
FALTA DENUNCIA

Cobro 
de piso, 
delito 
impune
Una tienda de abarro-
tes en la Zona Centro 
aparentemente fue in-
cendiada de manera 
provocada, y se resu-
me que se trata de co-
bro de piso, señalan.

VAN 5 A PROCESO

Vinculados 
por pesca 
de totoaba
Cinco personas fue-
ron vinculadas a pro-
ceso por pesca ilegal 
de totoaba en área 
protegida.

EN ÁREA PROTEGIDA

EN LA CIUDAD

CONGRESO LOCAL

MARINA DEL  P ILAR

Incrementó 
el arribo de 
cruceros
Estamos posicionando a Baja Cali-
fornia como un destino turístico de 
clase mundial, lleno de cultura, his-
toria y experiencias únicas, señaló 
la Gobernadora del Estado.

INHABILITARON TOMA CLANDESTINA

SIGUE EL ROBO EN  
DUCTOS DE PEMEX

REDACCIÓN 
El Mexicano

BAJA CALIFOR-
NIA.- El robo 
de combusti-
ble en los duc-

tos de Pemex (Petróleos 
Mexicanos) se sigue 
presentando en dife-
rentes puntos del Es-
tado, y en esta ocasión 
elementos de la Fiscalía 
General de la República 
(FGR), de la DEFENSA 
y de Seguridad de Pe-
mex, detectaron y inha-
bilitaron toma clandesti-

na y aseguraron más de 
mil litros de hidrocarbu-
ro en el Corredor 2000. 

Al respecto, la Fisca-
lía General de la Repú-
blica (FGR) a través de 
la Fiscalía Especializa-
da de Control Regional 
(FECOR) en Baja Cali-
fornia, confirmó la eje-
cución de una diligen-
cia de cateo efectuada 
en un inmueble ubicado 
en la colonia Río Tijua-
na Tercera Etapa, en el 
Corredor Tijuana - Ro-
sarito 2000.

� PASA A LA PÁGINA 4-A

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- En un acto sin pre-
cedentes, el Presidente Munici-
pal de Tijuana, Ismael Burgueño 
Ruiz, junto con alcaldesas y alcal-

des de Baja California, firmaron 
los planes integrales municipales 
de agua potable y saneamiento, 
instrumentos claves para garan-
tizar el acceso al agua equitativa-
mente, promover la sostenibilidad 

 PASA A LA PÁGINA 4-A

PARTICIPÓ ISMAEL BURGUEÑO RUIZ
Municipios y Estado firman convenio 
para garantizar agua potable en BC

JUSTICIA AMBIENTAL, 
DERECHO CIUDADANO
El coordinador de Regeneración de Espacios 
Públicos, Carlos Torres Torres, participó como 
expositor en  sesión con integrantes de la COMICE.

AVALAN INICIATIVA

Mayores 
sueldos, 
en climas 
extremos
El Diputado Jaime 
Cantón Rocha presen-
tó una iniciativa de re-
forma a la Ley Fede-
ral del Trabajo, IMSS e 
ISSSTE para proteger 
a trabajadores expues-
tos a climas extremos.

POR LA 
ESPIRAL
POR

CLAUDIA LUNA 
PALENCIA

COLUMNADEPORTES

CARLOS TORRES
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CATEO, EN UN 
INMUEBLE DEL 
BULEVAR 2000  
Hallazgo en la ejecución 
de una diligencia de 
cateo efectuada en un 
inmueble ubicado en 
la colonia Río Tijuana 
Tercera Etapa, en el 
Corredor Tijuana - 
Rosarito 2000.
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TIJUANA
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AUTORIDADES ASEGURARON 
MÁS DE MIL LITROS DE 
HIDROCARBURO OBTENIDOS 
POR HUACHICOLEROS

OPERATIVO

“HISTÓRICA”, 
SEGURIDAD 
EN FRONTERA
Los más de 3 mil 500 
kilómetros, están 
militarizados con más de 
nueve mil soldados del 
Pentágono coordinados 
por el Comando Norte.

1C

FAMA
Alicia y Cruz 
CARA A CARA, 
EN JUZGADO

ESTE SÁBADO

EXPONDRÁ LEGION
LA CALI-CUP 2025



LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 18 12
Ensenada 16 11
Rosarito 15 12
Tecate 16 8
Mexicali 29 14

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 19.15 19. 60
Dólar CN 14.22  14.22
Euro 21.14  21.14
Yen          0.132     0.132
Real         3.377     3.381
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Cobro de piso, delito que continúa 
impune, ante la falta de denuncia

EN ESTA CIUDAD FRONTERIZA

AUTORIDADES DE 
LA FGE AFIRMAN 
QUE AL NO HABER 
DENUNCIA DE 
LAS VÍCTIMAS, 
NO EXISTE UNA 
PROBLEMÁTICA  
DE EXTORSIÓN

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- Durante esta 
semana se registraron 
tres incendios aparen-
temente provocados 

en contra de comercios de esta 
ciudad, de los que se presume 
se trata del llamado “cobro de 
piso”; es decir, que grupos de-
lictivos cobran por protección 
para permitirles continuar ope-
rando sus negocios. Sin embar-
go, ante la falta de denuncias, 
es un delito que no es persegui-
do.

Juan José Sierra Álvarez, pre-
sidente de la Confederación Pa-
tronal de la República Mexicana 
(Coparmex), aseguró que este de-
lito continúa impune no solo en 
Tijuana, sino en todo el país, por-
que más del 96% de estos casos 
no se denuncia, pues las víctimas 
no confían en las autoridades de 
justicia.

“La cifra negra de la extorsión 

Piden apoyo para 
cubrir los gastos 
funerarios de  
Brenda Leticia

La joven murió por 
quemaduras, tras 

explosión en Playas  
de Tijuana

TIJUANA.- Brenda Leticia Cruz Cano, 
de 23 años, falleció a causa de una bac-
teria que adquirió en el Hospital Gene-
ral de Tijuana, quien se encontraba in-
ternada tras sufrir quemaduras en la 
explosión ocurrida en su departamento 
en Playas de Tijuana desde el pasado 7 
de abril, confirmó su madre, Elizabeth.

“Mi niña hermosa, me quedo con 
esa sonrisa que siempre tenías. Te lle-
vo en mi corazón, te amo mucho. Eres 
una guerrera. No es un adiós, sino un 
hasta pronto”.

La señora Elizabeth lamentó que su 
hija no fuera trasladada a un hospital 
especializado en atención de quema-
duras, pese a que desde el día del ac-
cidente solicitaron el permiso corres-
pondiente. La familia contaba con re-
cursos para llevarla a Mexicali, pero las 
condiciones físicas de Brenda compli-
caron el traslado. La bacteria compro-
metió sus órganos vitales, por lo que 
tuvo que permanecer intubada duran-
te los últimos días de su vida.

“Nos traían dando vueltas. Nunca 
nos dieron el permiso, y mi hija hubie-
ra estado muy bien atendida en una clí-
nica especializada. En el Hospital Ge-
neral hicieron lo que pudieron, pero ya 
estaba muy infectada. Sus manitas te-
nían pus, estaban blancas y ella muy 
grave. Cuando me avisaron que la iban 
a trasladar, los doctores me dijeron que 
era muy riesgoso, que podía darle un 
paro cardíaco”.

La madre también lamentó que 
Brenda no recibiera la atención espe-
cializada que sí obtuvo su hijo, Bran-
don, de cinco años, quien pese a pade-
cer neumonía ya comenzó ejercicios de 
rehabilitación. El niño aún no sabe que 
su madre falleció.(alr)

Invita a sumarse 
al proyecto que 

convertirá al Parque 
Esperanto en la 

mayor y mejor área 
verde de BC

TIJUANA.- Contar con áreas ver-
des cercanas al hogar contribuye 
significativamente a la salud física 
y emocional de las y los ciudada-
nos, afirmó el coordinador de Re-
generación de Espacios Públicos, 
Carlos Torres Torres, durante su 
participación en una sesión con in-
tegrantes de la COMICE.

En su intervención, presentó el 
proyecto que es impulsado por la 
gobernadora Marina del Pilar Avi-
la Olmeda: el Parque Esperanto, 
que se construye en el vaso de la 

es del 96.7% de los delitos que no se 
denuncian, precisamente por la falta 
de confianza en las autoridades y por 
el miedo que se tiene a las consecuen-
cias”.

Aseguró que el llamado cobro de 
piso no está contemplado como un de-
lito grave en el país, y por ello está ca-
talogado como extorsión. Derivado de 
que las penas no son ejemplares, han 
crecido exponencialmente los grupos 
criminales que se dedican a amenazar 
a comercios y empresas en el país.

“El tema de la extorsión, en el que se 
incluye el cobro de piso, ha crecido de 
manera exorbitante y afecta a las fami-
lias, a las empresas y a los empresarios. 
Coparmex hace un llamado a los legis-
ladores para crear una ley general que 
castigue verdaderamente el delito de 
extorsión y que homologue en los es-
tados esta figura, para que se castigue 
a quienes cometen este delito y que 
los ministerios públicos tengan dien-
tes frente a quienes incurran en él”.

Sierra Álvarez expresó la urgente 
necesidad de contar con una ley gene-

ral que esté homologada en los estados 
de la República y que castigue este de-
lito, pues los más afectados son el sec-
tor comercial y empresarial, que gene-
ra empleos y economía en el país.

Estas declaraciones de Coparmex 
coinciden con las de autoridades de la 
Fiscalía General del Estado (FGE), de-
pendencia que informó que los incen-
dios en contra de comercios perpetra-
dos esta semana no son investigados 
como extorsión o cobro de piso, pues 
según los testimonios de las víctimas, 
no hubo amenazas previas o durante 
los incidentes, aseguró el fiscal central 
Rafael Orozco Vargas.

“Al momento, no tenemos indicios de 
que esos hechos (los incendios) se ha-
yan tratado de un cobro de piso. Enten-
demos que, en determinado momento, 
haya temor de denunciar, pero cuando 
sucede el hecho lo que hacemos es veri-
ficar si hubo una amenaza para derivar 
de ahí la investigación. En ambos casos, 
nos indican que no fueron víctimas de 
amenazas, por lo que no podemos con-
siderar el hecho como cobro de piso”.

Calentamiento del mar provoca intoxicaciones en 
lobos marinos por ácido domoico: Mónica Vega
TIJUANA.- Desde febrero de este 
año, cerca de 40 lobos marinos 
han sido hallados varados en dis-
tintas playas de Baja California, 
como consecuencia de una intoxi-
cación provocada por la ingesta de 
sardinas contaminadas con ácido 
domoico, informó Mónica Vega, 
titular de la Secretaría del Medio 
Ambiente en el Estado.

“El nuevo delegado de Profe-
pa me informó que se han atendi-
do aproximadamente 40 casos de 
lobos marinos varados en la enti-
dad”, indicó la funcionaria.

Vega explicó que la presencia 
de ácido domoico en el ecosiste-
ma marino está directamente re-
lacionada con el incremento en la 

temperatura del agua, fenómeno que 
responde al cambio climático. Esta si-
tuación no es exclusiva del entorno 
marino, pues también ha generado la 
muerte de peces en presas y cuerpos 
de agua dulce.

Recordó que durante 2023, orga-
nizaciones ambientales en California, 
Estados Unidos, documentaron más de 

REPORTAN 40 LOBOS MARINOS VARADOS EN PLAYAS DE BC, ESTE 2025 

presa y está destinado a convertirse en 
el parque más grande de Baja Califor-
nia.

Contra con áreas verdes en una co-
munidad es una necesidad pero tam-
bién es un derecho. Eso es justicia am-
biental 

Torres Torres destacó que, según 
la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), una ciudad debe contar con en-
tre 12 y 15 metros cuadrados de área 
verde por habitante. Además, se reco-
mienda que cada persona tenga acce-

so a un espacio verde de al menos me-
dia hectárea, ubicada a no más de 300 
metros del hogar. 

Aprovechó la sesión para invitar al 
sector a sumarse al proyecto, adoptan-
do distintas áreas del parque. “Se re-
quiere la participación de todos para 
tener, no solo el parque más grande, si 
no el mejor”, expresó. 

“Desarrollar un pulmón como el Par-
que Esperanto significa trabajar en la 
salud y en una mejor convivencia de la 
comunidad”, concluyó.

mil varamientos de lobos marinos, to-
dos vinculados a intoxicación por áci-
do domoico. 

“Las investigaciones realizadas allá 
coinciden con los reportes de Profepa en 
México; el problema surge cuando espe-
cies pequeñas como sardinas consumen 
algas tóxicas y después son devoradas 
por los lobos marinos”, explicó. (alr)

La justicia ambiental debe ser derecho 
de los ciudadanos: Carlos Torres Torres



e l  m e x i c a n oV I E R N E S  25 de Abril  de 2025 ESTATAL / 3A

CON MEJORAS EN INFRAESTRUCTURA FRONTERIZA

Se prepara municipio para el Tianguis Turístico 2025
SE FORTALECE LA IMAGEN 
DE TIJUANA, COMO UNA 
CIUDAD DINÁMICA Y 
HOSPITALARIA

REDACCIÓN
El Mexicano

TI J U A N A . - 
Como parte de 
los trabajos es-
tratégicos pre-

vios al Tianguis Turísti-
co 2025, el Gobierno de 
la Ciudad, encabezado 
por el presidente mu-
nicipal, Ismael Burgue-
ño Ruiz, impulsa una se-
rie de acciones estraté-
gicas en materia de in-
fraestructura fronteriza 
que beneficiarán tan-
to a la ciudadanía local 
como a los visitantes in-
ternacionales que arri-
ben a Tijuana durante 
este importante evento.

En este sentido, el 
secretario de Desarro-
llo Económico de Tijua-
na, Pedro Montejo Pe-
terson, informó que uno 
de los proyectos en cur-
so es la ampliación del 
Carril de Cruce Ágil en 
la Garita de Otay, con el 
objetivo de agilizar el 
flujo vehicular y reducir, 
de manera significativa, 
los tiempos de espera.

La obra contempla 
una extensión total de 
400 metros, en los que 
se colocan barreras 

centrales de concreto 
para delimitar el carril. 
En esta primera fase se 
ha avanzado en un 60 
por ciento del trabajo.

Estas mejoras refle-
jan el compromiso de 
la actual administra-
ción para que la mo-
vilidad en las garitas 
sea eficiente y ordena-
da para quienes cruzan 
diariamente hacia Es-
tados Unidos, además 
para las personas que 
visiten el municipio du-
rante el Tianguis Turís-
tico y posteriormente 
regresen al vecino país, 
al mismo tiempo que se 
fortalece la imagen de 
Tijuana como una ciu-
dad dinámica, prepara-
da y hospitalaria.

De forma comple-
mentaria, se llevarán a 
cabo trabajos de embe-
llecimiento en la zona 
de la Garita de San Ysi-
dro, particularmente en 
la rehabilitación y pintu-
ra de las vallas metáli-
cas con el objetivo es 
transformar esta área 
de alta afluencia en un 
espacio visualmente 
atractivo y funcional, así 
como prolongar la vida 
útil de la infraestructu-
ra existente.

Con esta interven-
ción no solo se busca 
tienen un impacto esté-
tico, sino también ope-

rativo y simbólico, para 
quienes cruzan la fron-
tera se lleven una últi-
ma impresión positiva.

Estas obras forman 
parte de una estrategia 
integral impulsada por 
el XXV Ayuntamiento 

de Tijuana para prepa-
rar al municipio en el 
marco del Tianguis Tu-
rístico 2025.

TIJUANA.- Con el objetivo de 
embellecer las entradas ha-
cia el municipio de Playas de 
Rosarito, sede del próximo 
Tianguis Turístico 2025, la 
Cámara Mexicana de la In-
dustria de la Construcción 
(CMIC) Delegación Tijuana, 
realizó una jornada de lim-
pieza en la carretera libre Ti-
juana-Rosarito. 

“Se trata de limpiar des-
de el Nodo Morelos hasta la 
entrada de Rosarito, es una 
aportación que hicimos no-
sotros como cámara hacia 
el evento que se va a hacer 
del Tianguis Turístico, y nos 
acercamos al municipio para 
ver en qué podemos apoyar 
y poner como cámara nues-
tro granito de arena para ha-
cer esta limpieza”, expresó 
el Presidente de CMIC Tijua-
na, Elmer Peña Ruvalcaba.

Con 12 camiones y seis 
retroexcavadoras limpiaron 
los camellones a los costa-
dos y en medio de la viali-
dad, retirando las ramas se-
cas y los desechos a un ban-
co de tiro asignado por las 
autoridades municipales. 

Peña Ruvalcaba expuso 
que la adquisición de cada 
retroexcavadora ronda en 
los 200 mil pesos, por lo que 
la inversión habría constado 

en alrededor de 1 millón y 
medio de pesos. 

El Subdirector de Cons-
trucción de la Dirección de 
Obras e Infraestructura Ur-
bana Municipal (Dioum) de 
Tijuana, José Abúndez Mar-
tínez, reconoció la labor del 
sector de la construcción en 
el beneficio común y la cali-
dad de vida, enfatizando en 
que destinaron su propio re-
curso humano y su propia 
maquinaria para esta jorna-
da.

Explicó que los factores 
climatológicos impiden una 
correcta limpieza de las via-
lidades por parte del Ayun-
tamiento, además de que 
la aparición de desechos es 
continua debido a algunos 
ciudadanos. 

“Hay programas de lim-
pieza ya establecidos, sin 
embargo, sabemos que el 
periodo de lluvias no hace 
mucho que concluyó, tam-
bién sabemos que el cúmu-
lo de basura o residuos es 
importante, por eso es que 
a veces aunque se hagan la-
bores de limpieza, vuelven a 
aparecer, también es la cul-
tura ciudadana y el civismo 
que debemos mostrar to-
dos”, aseguró Abúndez Mar-
tínez. 

CON RECURSO PROPIO 
Limpia CMIC principal 
entrada a Rosarito, de 
cara al Tianguis Turístico 
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LA INICIATIVA 
SERÁ REMITIDA AL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN PARA SU 
ANÁLISIS

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- La Comi-
sión de Gobernación, 
Legislación y Pun-
tos Constitucionales, 

presentó ante el Pleno del Con-
greso el dictamen número 30, res-
pecto de la iniciativa por la que se 
propone al Congreso de la Unión 
reforma a la Ley Federal del Tra-
bajo y de la Ley del Seguro Social 
y Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios de los Trabajadores del 
Estado, mismo que fue aprobado 
por 22 votos a favor, cero en con-
tra y 0 abstenciones de los pre-
sentes.

La pretensión legislativa de la 
propuesta presentada por el dipu-
tado Jaime Cantón Rocha es esta-
blecer en los ordenamientos lega-
les la adopción de medidas de pro-
tección a las personas trabajado-
ras expuestas a climas extremos; 
establecer la capacitación y adies-
tramiento en el manejo de equi-
pos de seguridad y primeros au-
xilios y el pago de una prima adi-
cional por riesgos.

En ese sentido la Comisión ad-
vierte la propuesta legislativa se 
funda en disposiciones constitu-

DIPUTADO JAIME CANTÓN

Propone a Congreso proteger a 
trabajadores en climas extremos

cionales previstas en los artículos 1º, 
39, 40, 43, 71 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, con relación directa a las dispo-
siciones de los artículos 4, 5, 11, 13 y 
27, fracción II, de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano de 
Baja California.

Por lo que la Comisión dictaminado-
ra estableció como jurídicamente pro-
cedente la reforma planteada, en virtud 
de que considera que la exposición a 
temperaturas extremas afecta la salud 

MEXICALI.- El Diputado 
Jaime Cantón Rocha presentó 
una iniciativa de reforma a 
la Ley Federal del Trabajo, 
IMSS e ISSTE para proteger 
a trabajadores expuestos a 
climas extremos.

TIJUANA.- Revisan CCE Tijuana y SIDURT avances de movilidad 
del programa Respira, donde los empresarios plantearon sus 
inquietudes sobre infraestructura y tiempos de traslado en Tijuana.

TIJUANA.- Celebra el Hospital de Salud Mental su 17 aniversario 
con jornadas en las que se exponen diversos temas como el de las 
adicciones.

física y mental de los trabajado-
res; aunado a que la Ley Federal 
del Trabajo requiere ser modifica-
da para adecuarse al impacto de 
las condiciones climáticas sufridas 
en los últimos años, por lo que la 
propuesta legislativa busca equili-
brar el reconocimiento del esfuer-
zo laboral en condiciones adver-
sas con una retribución justa.

Como se advierte, el tema que 
es materia de competencia del 
Congreso de la Unión, por lo que 
en uso de las facultades que la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja Califor-
nia y la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja Ca-
lifornia le otorga al Congreso del 
Estado, el legislador Jaime Can-
tón solicita que el planteamiento 
legislativo sea remitido al Congre-
so de la Unión.

Al realizar la votación, el di-
putado Diego Echevarría Ibarra 
presentó una reserva en lo par-
ticular, que se aprobó por unani-
midad, respecto a la reforma al 
artículo 42 de la Ley del Seguro 
Social, para quedar como sigue: 
“Se considera accidente de tra-
bajo toda lesión orgánica o per-
turbación funcional, inmediata o 
posterior; o la muerte, produci-
da repentinamente en ejercicio, o 
con motivo del trabajo, cualquie-
ra que sea el lugar y el tiempo en 
que dicho trabajo se preste, en 
mérito de la exposición prolonga-
da a temperaturas extremas que 
afecten la salud física y mental 
del trabajador”.

Sigue el...

Municipios...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

La diligencia de cateo fue realiza-
da el 23 abril de 2025, como parte de 
las acciones de investigación del de-
lito de resguardo de hidrocarburos y 
durante su ejecución se aseguraron 
seis mangueras de alta presión, 18 
coples, diversos objetos para la mani-
pulación y conexión de mangueras de 
alta presión, tres contenedores con 
mil 120 litros de hidrocarburo.

Se informó que el operativo es re-
sultado de las acciones coordinadas 
del Gabinete de Seguridad Nacio-
nal, en el participaron elementos de 
la Guardia Nacional, Secretaría de la 
Defensa Nacional (Defensa), Fiscalía 
General de la República y Seguridad 
Física de PEMEX.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

y fomentar el uso responsable de este 
vital líquido. 

Este esfuerzo en el que conver-
gen el Gobierno del Estado a tra-
vés de la Secretaría para el Manejo, 
Saneamiento y Protección del Agua 
(SEPROA), la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA), organismos ope-
radores de agua y los ayuntamientos, 
emana del Acuerdo Nacional por el 
Derecho Humano al Agua y la Sus-
tentabilidad, como parte del Plan Na-
cional Hídrico, presentado por la pre-
sidenta, Claudia Sheinbaum Pardo y 
apoyado por la administración de la 
gobernadora, Marina del Pilar Avila 
Olmeda. 

En este marco, el alcalde de Tijua-
na, Ismael Burgueño celebró este im-
portante acto y señaló: “Hace algunos 
meses, la presidenta de México con-
vocó por medio de la Secretaría de 
Gobernación a los alcaldes de todo el 
país, ahí nos habló de este acuerdo 
nacional y dejó claro que la única ma-
nera de generar las condiciones para 
tener acceso a este derecho es el tra-
bajo en equipo y la firma de acuerdos 
para impulsar acciones en conjunto 
y generar equilibrio en la sociedad”. 

Asimismo, el primer edil de Tijua-
na, Ismael Burgueño Ruiz, agregó 
que habrá todo el apoyo y respaldo 
del Gobierno Municipal que encabe-
za, para avanzar en estos trabajos en-
caminados a fortalecer la política hí-
drica y el desarrollo de las comuni-
dades. 

Por su parte, el titular de la SE-
PROA, Víctor Daniel Amador Barra-
gán, reconoció estos esfuerzos que, 
en colaboración con los ayuntamien-
tos, permitirá la realización proyec-
tos en esta materia y así seguir ga-
rantizando agua de calidad, accesible 
y eficiente. 

En tanto, el Director de Cuenca de 
la Península de Baja California, Ma-
nuel Guerrero Luna, resaltó el hecho 
de que los tres órdenes de gobierno 
caminen juntos en un tema tan impor-
tante que por años había estado reza-
gado, al tiempo que destacó que es-
tas iniciativas dan un respiro a la in-
fraestructura hídrica.

En la firma de los planes integra-
les participaron Norma Alicia Bus-
tamante Martínez, presidenta muni-
cipal de Mexicali; Miriam Elizabeth 
Cano Nuñez, presidenta Municipal de 
San Quintín; Román Cota Muñoz, pre-
sidente municipal de Tecate; José Luis 
Dagnino López, presidente municipal 
de San Felipe, así como representan-
tes de los Ayuntamientos de Ensena-
da y Playas de Rosarito.

De la misma manera, los titula-
res de los Organismos Operadores 
del Agua, de Tijuana, Jesús García 
Castro; de Ensenada, Alonso Cente-
no Hernández y de Tecate, Alejandro 
Castro Luna. 

TIJUANA.- El Consejo Coordinador Em-
presarial (CCE) de Tijuana sostuvo una 
reunión con el secretario de Infraes-
tructura, Desarrollo Urbano y Reorde-
nación Territorial (SIDURT) del Estado, 
Arturo Espinosa Jaramillo, con el fin de 
revisar los avances del programa Res-
pira y conocer el estado actual de los 
proyectos en materia de movilidad en 
la ciudad.

El presidente del CCE Tijuana, C.P. 
Roberto Lyle Fritch, explicó que el ob-
jetivo del encuentro fue conocer el es-
tatus de los proyectos del Programa 
Respira, dado que ya varios se han lle-
vado a cabo con mucho éxito.

“Son proyectos que están ayudando 
a agilizar más la movilidad en algunas 
partes de la ciudad, lo cual reconoce-
mos, porque son obras que hacían mu-
cha falta y, por otro lado, fue dar segui-
miento al destino de los recursos recau-
dados a través del impuesto sobre nó-
mina”, comentó.

El líder empresarial recordó que a 
dicha contribución se aplicó, en el año 
2023, una sobretasa del 1.25%, la cual 
ha generado más de 9 mil millones de 
pesos en tres años, contando el 2025.

“El compromiso en aquel tiempo 
con el secretario de Hacienda fue que 
el 50% de esos 9 mil millones de pesos 
iba íntegro a dos secretarías, asignan-
do un 50% a la infraestructura, y el otro 
50% a seguridad, por lo que le corres-

EMPRESARIOS PLANTEARON SUS INQUIETUDES 

Revisan CCE Tijuana y SIDURT, avances 
de movilidad del programa Respira

ponden a cada secretaría un poco más 
de 4,500 millones de pesos”, precisó.

En ese sentido, mencionó que tales 
recursos no se han aplicado de acuerdo 
al compromiso que se hizo, ya que se 
debió haber presupuestado más en es-
tos 3 años, toda vez que se cuenta con 
recursos adicionales para llevar a cabo 
muchas obras necesarias en estas dos 
áreas, la seguridad y la infraestructura.

Lyle Fritch destacó que si bien se 
han concretado obras como el Nodo 
Morelos y la vialidad de Otay, aún exis-
ten retos en los horarios de mayor trá-
fico, por lo que, como organismo em-
presarial, insistieron en la necesidad de 
dar continuidad y ampliar los planes de 
movilidad para atender la demanda de 

trabajadores y ciudadanía.
“Estamos preocupados por la inmo-

vilidad que todavía hay en horas pico, 
porque las demoras son muy altas, eso 
le hicimos saber al secretario, que estu-
diamos bien los presupuestos de otros 
años, donde muchos proyectos se de-
jaron inconclusos, y en el gobierno que 
encabeza la gobernadora Marina del 
Pilar se retomaron, pero todavía falta 
mucho por hacer”, indicó.

Por su parte, el Ing. Arturo Espinosa 
Jaramillo, titular de SIDURT, aseguró 
que los recursos se están aplicando y 
que los empresarios pueden confiar en 
que los impuestos recaudados han ser-
vido para concretar proyectos de gran 
impacto en todo el estado.

TIJUANA.- Bajo el tema: “Adicciones un 
causal en las afectaciones de la salud 
mental”, se inauguraron los trabajos 
del primer día de las jornadas de salud 
del Hospital de Salud Mental de Tijua-
na A.C., en el marco del 17 Aniversario, 
evento que contó con la participación 
de autoridades, estudiantes y público 
en general.

El director de la Institución, Lic. José 
Francisco Bustamante Barragán, agra-
deció a los presentes su asistencia y con 
ello su compromiso con la salud men-
tal, a quienes les exhortó a difundir los 
conocimientos y temas que se aborden.

“Es un orgullo estar aquí, al frente 
de esta nueva etapa del Hospital de Sa-
lud Mental, en una institución que ha 
demostrado durante estos 17 años su 
compromiso en brindar una atención 
con calidad y calidez, gracias a un equi-
po conformado por Médicos Psiquia-
tras, Psicólogos, Trabajadores Sociales, 
Enfermería y personal administrativo”.

Durante este tiempo, el hospital ha 
brindado cerca de 60 mil servicios como 
lo es consulta externa, terapias, hospi-
talización, lo que lo ha convertido en un 
referente en la atención de los trastor-
nos mentales no sólo en Tijuana, sino en 
el Estado y extranjero.

En esta ocasión el tema de las jor-
nadas es relacionado al uso de sustan-
cias, ya que es un problema que va en 
crecimiento, donde ciertamente la po-
blación que se encuentra en situación 
de calle tiene mayor vulnerabilidad por 
las condiciones sociales que atraviesa, 
pero el consumo en niños a partir de los 
12 años va en el alza en el uso de canna-
bis y eso tiene que alertarnos.

El Dr. José Trinidad Chávez Valencia, 
Médico Psiquiatra del área de hospitali-
zación, indicó que en el Estado de Baja 
California aparte del cannabis, el alco-
hol y cristal son las sustancias de mayor 
impacto en los jóvenes.

“El detectar uso de sustancias es 

EN EL MARCO DE SU 17 ANIVERSARIO

Inaugura el Hospital de Salud Mental  
jornadas con el tema de adicciones

complejo, pero lo podemos ver en las 
áreas de funcionamiento, por ejemplo, 
en la parte escolar, en la socialización, 
si de pronto vemos que el niño se em-
pieza aislar, descuidar, hay que actuar”.

Chávez Valencia señaló lo importan-
te de mentalizar a los niños por parte 
de los padres, hablar acerca de las emo-
ciones, que el niño exprese libremente 
que está sintiendo es un factor deter-
minante, va más allá de prohibir, se tra-
ta de generar conciencia, de psico edu-

car a los padres, a las familias en los lu-
gares donde estudian para generar un 
ambiente en el que se pueda hablar de 
lo que siente y piensa.

En el evento se contó con la presen-
cia de los Regidores del Ayuntamiento 
de Tijuana, Gina Arana, Magaly Ronqui-
llo, Mónica Padilla, Heriberto Lemuel 
Ramírez, el instituto Municipal contra 
las adicciones, Inmujer, así como del 
presidente del Consejo Ciudadano, Ing. 
Jorge Valenzuela, entre otros.
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TAMBIEN EN 
NÚMERO DE 
PASAJEROS

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Derivado de 
la consolidación de su 
atractivo turístico, el puer-
to de Ensenada, Baja Ca-

lifornia, registró el incremento de 
arribos de cruceros, así como su 
número de pasajeros, durante los 
primeros meses del año 2025, in-
formó la Gobernadora Marina del 
Pilar Avila Olmeda.

La mandataria estatal destacó 
que Baja California se distingue a 
nivel nacional por su diversidad de 
paisajes y experiencias: mar, de-
sierto, montaña, vino, gastronomía 
y una calidez humana que nos dis-
tingue del resto del país.

“Estamos posicionando a Baja 
California como un destino turísti-
co de clase mundial, lleno de cultu-
ra, historia y experiencias únicas. 

EN LOS PRIMEROS MESES DEL 2025

Incrementó el 10.9% arribo 
de cruceros: Gobernadora

ENSENADA.- Los puertos del Pacífico mexicano han recibido a 
más de 632 mil pasajeros en lo que va del año.

ENSENADA.- Una propuesta del pri-
mer reglamento municipal, a nivel na-
cional que esté enfocado en la aten-
ción, protección e inclusión de las per-
sonas con la condición del espectro 
autista, fue presentado por el regidor 
Adrián García García.

Indicó que a pesar que hay una Ley 
Federal y Estatal, no existe un regla-
mento municipal que atienda puntos 
específicos de las necesidades de per-
sonas con neurodivergencias, por lo 
que, en conjunto con activistas y orga-
nismos civiles, haya igualdad y regula-
ción de temas y acciones.

El regidor, enfatizó que esta iniciati-
va no debe ser solo una “carta de bue-
nas intenciones”, sino una herramienta 
funcional que genere beneficios reales 
para las familias y contribuya a una so-
ciedad más justa e incluyente.

Entre los principales puntos del pro-
yecto, se contempla la creación de una 
unidad especializada en materia de au-
tismo; la conformación de un Consejo 
Municipal integrado por representan-
tes de la sociedad civil y autoridades 
de los tres niveles de gobierno, con el 
objetivo de trabajar de manera coor-
dinada. 

Además, incorporar de manera 
transversal la perspectiva de géne-
ro en todas las acciones relacionadas 
con el espectro autista, y regular as-
pectos vinculados con la cultura, el de-
porte y la recreación, impulsando espa-
cios sensorialmente accesibles y segu-
ros para esta comunidad.

Asimismo, se establece que, duran-
te el mes de abril, en el marco del mes 
del Autismo, se promoverán y llevarán 
a cabo actividades y acciones que per-
mitan visibilizar a las personas con la 
condición del espectro autista y sus fa-
milias.

El turismo es una de nuestras princi-
pales apuestas para seguir generan-
do bienestar, empleo y desarrollo en 
nuestras comunidades”, detalló.

En ese contexto, señaló que la edi-
ción 49 del Tianguis Turístico repre-
senta una gran oportunidad para 
consolidar al estado como uno de los 
destinos más atractivos de México.

De acuerdo a los datos oficiales de 
la Dirección General de Puertos de 
la Secretaría de Marina (SEMAR), el 
Puerto de Ensenada registró un to-
tal de 51 arribos de cruceros entre 
enero y febrero del 2025, superando 

los 46 del mismo periodo en 2024, 
lo que representa un incremento del 
10.9 por ciento.

En cuanto al número de pasaje-
ros, también se reportó un incre-
mento del 25.5 por ciento, al pasar 
de 135 mil 399 pasajeros en 2024 a 
169 mil 979 en 2025, durante el mis-
mo periodo.

A nivel general, los puertos del Pa-
cífico mexicano han recibido a más 
de 632 mil pasajeros en lo que va del 
año, ubicando a Ensenada entre los 
principales destinos con mayor flujo 
de visitantes por vía marítima.

Presentó regidor 
el reglamento 
para personas 
con autismo

ENSENADA.- Tras la confirmación de 
la Fiscalía General del Estado, sobre la 
investigación a agentes municipales en 
la desaparición de jóvenes en Valle de 
Guadalupe, el director de Seguridad Pú-
blica Municipal, Alejandro Monreal No-
riega, declaró que se continúa trabajan-
do en la reivindicación de la corporación 
y la percepción ciudadana.

Dijo que los policías municipales “dan 
la cara” y se seguirá trabajando en la de-
puración policiaca.

“Necesitamos avanzar en sacar a los 
malos policías y ser justos, apegados a 

derecho, y reconocer que hay también 
buenos elementos porque si no, nunca 
se va a avanzar en una corporación”, 
dijo.

Asimismo, mencionó que los últimos 
meses se han dado resultados positivos 
con saldos blancos en eventos masivos 
y los retos siguen, por lo que solicitó a la 
comunidad que comprenda que la cor-
poración “estaba olvidada”.

Reconocen trayectoria de policías ju-
bilados 

Por otra parte, con el objetivo de hon-
rar el compromiso, la entrega y los años 

Importante, reivindicar percepción 
policiaca: Alejandro Monreal Noriega

de servicio de quienes dedicaron su vida 
a velar por la seguridad de la comuni-
dad, el Gobierno de Ensenada, realizó 
la entrega de credenciales a policías ju-
bilados, pensionados y retirados.

Monreal Noriega, destacó que este 
acto forma parte del esfuerzo institucio-
nal por fortalecer el vínculo con quienes 
han sido pilares de la seguridad en En-
senada. 
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MEXICALI 
La Gobernadora MARINA 

DEL PILAR ÁVILA OLMEDA 
afirma que el Baja Califor-
nia Center está recibiendo 
los últimos detalles para la 
edición 49 del Tianguis Tu-
rístico, donde serán más de 
28 mil metros cuadrados de 
áreas de exposición y la pre-
sencia de todos los estados 
de la república, por lo que 
Baja California estará en el 
ojo del mundo, mostrando 
la diversidad, la riqueza cul-
tural, la belleza natural y la 
calidez de nuestra gente que 
hacen de nuestro estado un 
destino verdaderamente úni-
co.

Es la primera vez que el 
Tianguis Turístico se celebra 
en un estado de la frontera 
norte de México, y estamos 
listos para hacer historia.

Como parte del mismo 
evento, MARINA DEL PILAR dio 
un recorrido por el emblemá-
tico Rosarito Beach Hotel, 
uno de los espacios que for-
mará parte del Tianguis Tu-
rístico 2025, donde serán re-
cibidos visitantes y promoto-
res turísticos que vendrán a 
disfrutar de este gran even-
to.

La Gobernadora recuer-
da que la educación es el co-
razón de la transformación, 
por eso se invierte con deci-
sión en el futuro de nuestras 
niñas, niños y jóvenes estu-
diantes.

Con la reforma que fir-
mó la mandataria y presen-
tará, da un paso firme para 
que los recursos del FIDEM 
no vuelvan a ser ejercidos 
por particulares.

Y es que afirma, cada peso 
del pueblo será utilizado 
para fortalecer la educación 
y transformar las escuelas de 
Baja California, porque el di-
nero del pueblo debe estar al 
servicio de la gente.

Psicólogas del Centro de 
Justicia para las Mujeres en 
Baja California, encabezadas 
por la directora de la institu-
ción, MAGDALENA BAUTISTA 
RAMIREZ organizaron una 
actividad muy especial para 
las niñas y niños que reciben 
atención en el Centro y entre 
juegos, sonrisas y mucho ca-
riño les recordaron que este 
también es un espacio segu-
ro y lleno de amor para ellas 
y ellos, porque construir jus-
ticia también es cuidar a las 
infancias.

El diputado local JUAN MA-
NUEL MOLINA atestiguó la fir-
ma de colaboración para el 
otorgamiento de la sublicen-
cia del Declaranet entre la 
Secretaría de Honestidad y 
Función Pública con el Ayun-
tamiento de San Felipe.

Lo anterior crea prece-
dentes para garantizar la 
rendición de cuentas y res-
ponsabilidades a funciona-
rios públicos.

El Secretario del Agua en 
Baja California, VÍCTOR DA-
NIEL AMADOR BARRAGAN, en-
cabezó la firma de los Planes 
Integrales Municipales para 
dar seguimiento al Acuerdo 
Nacional por el Derecho Hu-
mano al Agua y la Sustenta-
bilidad como parte del Plan 
Nacional Hídrico, el cual 
cuenta con todo el respaldo 
de la administración estatal 
para lograr la justicia hídri-
ca y la sustentabilidad. 

En este jueves de Plan 
México, la Presidenta CLAU-
DIA SHEINBAUM PARDO infor-
mó que nuestro país registra 
mil 937 proyectos de inver-
sión confirmados para el se-
xenio por 298 mil millones de 
dólares, por lo que agradeció 
a Grupo Modelo por invertir 
más de tres mil 600 millones 

de dólares.
Lo anterior comprueba 

que México es atractivo para 
las inversiones; hay estabili-
dad macroeconómica, una 
moneda fuerte y un salario 
mínimo creciente. Somos un 
país grande con todo para 
mantener el desarrollo sus-
tentable con bienestar.

TIJUANA

La Presidenta de México, 
CLAUDIA SHEINBAUM PAR-

DO, afirmó que la carta en-
viada a MORENA no tiene de-
dicatoria personal para al-
guien del movimiento, sino 
por el contrario, tiene por 
objetivo recordar los princi-
pios éticos que dieron origen 
a la cuarta transformación.

En ese sentido, remar-
có que deben fijarse plazos 
y tiempos rumbo a los co-
micios intermedios de 2027 
para evitar actos adelanta-
dos de campaña, por lo que 
el INSTITUTO NACIONAL ELEC-
TORAL (INE) como árbitro 
electoral será vigilante de 
los actores políticos.

CLAUDIA SHEINBAUM fue 
cuestionada si la carta tenía 
dedicatoria para la senadora 
por Chihuahua, ANDREA CHÁ-
VEZ, a lo que respondió: “la 
carta no es contra nadie en 
particular. ANDREA CHÁVEZ 
es una senadora joven, que 
tiene intervenciones en tribu-
na espectaculares de defen-
sa de nuestro proyecto. Es en 
general, a muchos militantes 
de MORENA que se están ade-
lantando”.

Abundó que las y los in-
teresados en participar en 
2027 deberán esperar los 
tiempos y reglas que fije el 
partido, además de que en 
días pasados se pronunció 
en contra del nepotismo y la 
no reelección.

Será el próximo 4 de mayo 
cuando las y los integrantes 
del Consejo Político Nacio-
nal presidido por ALFONSO 
DURAZO MONTAÑO junto con 
MARÍA LUISA ALCALDE, Presi-
denta de MORENA y ANDRÉS 
MANUEL LÓPEZ BELTRAN, Se-
cretario de Organización y 
figuras del partido vinotinto 
presenten propuestas rela-
cionadas con la iniciativa de 
Reforma Electoral.

MARINA DEL PILAR en su 
calidad de gobernadora y 
cuadro distinguido de MORE-
NA será una de las conseje-
ras que tendrán derecho a 
voz y voto de las propuestas 
que sean sometidas a con-
sideración de sus 300 inte-
grantes

En otra información, la LO-
TERÍA NACIONAL presentó el 
boleto alusivo a la edición 49 
del TIANGUIS TURÍSTICO BINA-
CIONAL, evento que se reali-
zará del 28 de abril al 1 de 
mayo en las instalaciones del 
BAJA CALIFORNIA CENTER y 
que espera una afluencia de 
10 mil asistentes nacionales 
y extranjeros.

Para dicho sorteo a reali-
zarse el próximo 13 de mayo 
y que tendrá como premio 
mayor una bolsa de 27 mi-
llones de pesos, emitirán 2.4 
millones de boletos con cin-
co diseños alusivos a los prin-
cipales atractivos de la enti-
dad. 

Mientras tanto, MARINA 
DEL PILAR ÁVILA OLMEDA, go-
bernadora del estado, afina 
junto con el gobierno fede-
ral y autoridades locales los 
pormenores del evento más 
importante en materia turís-
tica, que reunirá a más de 
900 empresas provenientes 
de 40 países.

Y en otras cosas, JULIETA 
RAMÍREZ, senadora de MORE-
NA por Baja California entre-
vistó a MARCELO EBRARD CA-

SAUBON, Secretario de Eco-
nomía, sobre las negociacio-
nes con Estados Unidos, los 
aranceles, el T-MEC y el pano-
rama para futuro de México.

La integrante de la Cáma-
ra Alta visitó en sus instala-
ciones a MARCELO EBRARD, 
de quien se refirió como un 
“crack” por sus conocimien-
tos de economía y política in-
ternacional.

En sus redes sociales JU-
LIETA RAMIREZ posteó: “El 
Secretario de Economía nos 
contó cómo se pusieron las 

negociaciones en Whas-
hington y el secreto por el 
que México saldrá fortaleci-
do”.

ENSENADA

Policías jubilados, pensio-
nados y retirados de su 

actividad, fueron objeto de 
emotiva distinción y entre-
ga de credenciales por par-
te del Gobierno Municipal, a 
través de la Dirección de Se-

guridad Pública Munici-
pal (DSPM), como una for-
ma de honrar el compromi-
so, la entrega y los años de 
servicio a quienes dedicaron 
su vida a velar por la seguri-
dad de la comunidad.

Durante la ceremonia, la 
presidenta municipal CLAU-
DIA AGATÓN MUÑIZ expresó 
su reconocimiento a los ele-
mentos que desde sus dis-
tintas trincheras contribuye-

ron de manera significa-
tiva a la paz y el bienestar 
de las familias ensenaden-
ses y agregó: “Hoy les ren-
dimos homenaje, no sólo por 
sus años de servicio, sino por 
el legado de honor, valentía y 
compromiso que han dejado 
en nuestra corporación y en 
nuestra ciudad”.

En el evento, el titular de 
la DSPM, ALEJANDRO MON-
REAL NORIEGA, destacó que 
este acto forma parte del es-
fuerzo institucional por forta-
lecer el vínculo con quienes 
han sido pilares de la segu-
ridad en Ensenada y señaló: 
“...nuestros policías retira-
dos representan una histo-
ria viva de esfuerzo, sacrifi-
cio y vocación; reconocerlos 
es también reconocer la im-
portancia de su experiencia 
y ejemplo para las nuevas 
generaciones”.

Como parte del even-
to, se entregaron reconoci-
mientos especiales, entre 
ellos uno póstumo al Capi-
tán JUAN BOSCO PÉREZ COR-
TEZ, por su destacada labor 
y dedicación al servicio de la 
comunidad. Se le reconoció 
como pionero en la creación 
y desarrollo de la Asociación 
de Policías en Ensenada; fue 
recibido por su hijo, Juan Ri-
cardo Pérez Zayola. También 
se otorgó un reconocimiento 
a MARCO ANTONIO ESTUDILLO 
BERNAL, presidente del Con-
sejo Coordinador Empresa-
rial de Ensenada (CCEE), por 
su destacada labor en favor 
del desarrollo de proyectos 
y programas en beneficio de 
la comunidad y colaboración 
entre los sectores empresa-
rial, gubernamental y social.

Y si de reconocimientos y 
fomento a emprendedores 
se habla, habrá que seña-
lar que, como colofón en sus 
gestiones como presidente 
del CCEE, ESTUDILLO BERNAL 
ha organizado un encuentro 
en un marco de convivencia 
para el próximo 30 de abril, 
en vinícola Maglén, que se 
ubica en las Lomas de San 
Antonio de las Minas, en-
cuentro en el que se busca 
crear sinergias de trabajo en 
un ambiente de convivencia 
entre diversos sectores, or-
ganismos, autoridades y me-
dios de comunicación, para 
seguir impulsando temas de 
interés para el correcto desa-
rrollo en la región y particu-
larmente en este municipio.

Mientras tanto, el secreta-
rio de la Asociación Ganade-
ra Local de Ensenada (AGL), 
AURELIO LARA MORALES, lan-
za el temerario cuestiona-
miento del por qué el actual 
presidente de la Unión Gana-
dera Regional de Baja Cali-
fornia (UGR), GUSTAVO RODRÍ-
GUEZ CABRALES, en lugar de 
rendir cuentas sobre el desti-
no que han tenido los recur-
sos que le ha asignado el Go-
bierno del Estado a esa or-
ganización, directamente a 
él, optó por amprarse para 

no responder a la petición 
de una auditoría que el mis-
mo gobierno estatal le ha so-
licitado.

El mismo LARA MORALES, 
con su estilo particular de 
llamar al pan, pan y al vino, 
vino, de hablar claro pues, 
hace el llamado a sus com-
pañeros del sector ganadero 
a que reflexionen, en el sen-
tido de que ya es tiempo de 
poner orden al interior de la 
UGR y pedir cuentas claras a 
su actual dirigente GUSTAVO 
RODRÍGUEZ, porque obser-
van que ha tomado a la aso-
ciación ganadera como botín 
personal para saciar sus am-
biciones personales, con la 
aparente complicidad de al-
gunos funcionarios relacio-
nados con el sector agrope-
cuario.

En el ámbito político, el 
regidor de Movimiento Ciu-
dadano, ARMANDO DÍAZ HO-
EFLICH, tiene como invitados 
especiales a echarse unas 
“cheves” en la cervecera ar-
tesanal del fraccionamiento 
California, a la diputada local 
DAYLIN GARCÍA RUVALCABA y 
al diputado federal GUSTAVO 
DE HOYOS WALTHER, ambos 
de ese partido, por supuesto, 
como parte de una dinámica 
del propio regidor, de mues-
trear a los representantes 
populares de su propio bas-
tión ideológico; la cita es este 
viernes a las 6 de la tarde y 
hasta que la “cheve” artesa-
nal haga sus efectos entre los 
invitados, con tal de que no 
vaya a hablar de más.

Mientras tanto, en cosas 
de más impacto social, la 
Congregación Mariana Tri-
nitaria que se caracteriza 
por distribuir materiales de 
construcción, como tinacos 
y leche en distintas presen-
taciones a muy bajo costo, 
sobre todo a familias de es-
casos recursos económicos, 
firmó convenio con la diputa-
da federal de Morena, ROCÍO 
LÓPEZ GOROSAVE, como una 
forma de coadyuvar a llevar 
apoyos a grupos vulnerables 
de la localidad, acuerdo que, 
según la legisladora, permi-
tirá trabajar de manera con-
junta para brindar mayor 
bienestar a las comunidades 
más necesitadas de Baja Ca-
lifornia y mejorar la calidad 
de vida.

Por otra parte, en un es-
fuerzo por consolidar un go-
bierno más justo, inclusivo y 
sensible a las realidades so-
ciales, el Gobierno Municipal 
de San Quintín, encabezado 
por MÍRIAM CANO NÚÑEZ, lle-
vó a cabo el Taller de Políti-
cas Públicas para la Igualdad 
Sustantiva, dirigido a funcio-
narias y funcionarios de to-
das las áreas de la adminis-
tración pública. El taller re-
unió a directivos, titulares 
de área y personal operativo 
del Ayuntamiento, con el ob-
jetivo de fortalecer las capa-
cidades institucionales para 
incorporar la perspectiva de 
género y las interseccionali-
dades en la formulación, im-
plementación y evaluación 
de políticas públicas.

Durante la jornada, se 
compartieron herramien-
tas y estrategias para apli-
car estos enfoques desde las 
distintas direcciones munici-
pales, fomentando una ges-
tión pública con enfoque de 
derechos humanos y equi-
dad social y fue impartida 
por la maestra REBECA MAL-
TOS GARZA, especialista en 
igualdad y políticas públi-
cas, quien brindó elemen-
tos teórico-prácticos para 
avanzar hacia una gober-
nanza comprometida con 
la justicia social y la igual-
dad sustantiva.

TIJUANA 
CLAUDIA 
SHEINBAUM 
PARDO...
Carta enviada a 
MORENA no lleva 
dedicatoria personal.

ENSENADA
MARCO 
ESTUDILLO 
BERNAL...
Marco de convivencia 
con emprendedores 
de San Antonio.

TIJUANA 
LOTERÍA NACIONAL...
Emitió boleto alusivo a la edición 49 del TIANGUIS 
TURÍSTICO BINACIONAL.

ENSENADA
FIRMAN 
CONVENIO...
Apoyarán 
a grupos 
vulnerables en 
la fundación 
Mariana 
Trinitaria.
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Recuperan predio para 
la Academia de Policía 

 LOCALIZADO 
EN DONDE SE 
UBICABA EL 
CENTRO MISIÓN 
SAN CARLOS

MAURICIO HIGUERA
El Mexicano

MEXICALI.- La Alcalde-
sa Norma Bustaman-
te Martínez anunció 
la recuperación del te-

rreno donde se ubicaba el Centro 
de Atención Integral Misión San 
Carlos, ubicado al sur de la ciu-
dad, para destinarlo como la futu-
ra Academia de Policía. 

Según Bustamante, el terreno, 
cedido al gobierno estatal en la 
pasada administración, ahora se 
transformará en un espacio ade-
cuado para cubrir las necesidades 
de formación policial, incluyendo 
la instalación de un campo de tiro.

“Ayer tuve una reunión con el 
teniente Leyzaola y con la oficial 
mayor Claudia Beltrán para afinar 
los detalles del proceso de devo-
lución del lugar. La oficial me co-
mentó que el inmueble requiere 
algunas reparaciones, pero de ca-
rácter menor; esperamos dejarlo 
listo para este año”, precisó la al-
caldesa.

Este cambio de uso responde 
a la decisión del cabildo mexica-
lense, en agosto de 2022, de ex-
tinguir el centro de atención in-
tegral – que fue creado para apo-
yar a jóvenes en riesgo y personas 
con problemas de adicción – de-
bido a su elevada inversión en 
comparación con la baja deman-
da, pues sólo se atendieron siete 

personas cuando se con-
taba con capacidad para 
cuarenta. 

La administración, en-
tonces, optó por asignar 
recursos a proyectos que 
respondieran mejor a las 
necesidades actuales de 
la ciudad, reafirmando 
su compromiso por opti-
mizar el espacio público y 
mejorar la seguridad ciu-
dadana.

Por otro lado, en una 
jornada que reflejó el 
compromiso social del 
gobierno, la presidenta 
municipal se trasladó al 
Centro Estatal de las Ar-
tes para encabezar la en-
trega de 834 estímulos 
económicos a través del 
DIF. Con una inversión 
que supera los 1.2 millo-
nes de pesos, estos apo-
yos se ofrecen de mane-
ra cuatrimestral y están 

destinados a madres tra-
bajadoras, jóvenes estu-
diantes, adultos mayores 
y personas con discapa-
cidad. Karla Edith Gon-
zález, presidenta del Pa-
tronato DIF Municipal, 
explicó que esta edición 
de estímulos beneficiará 
a más de 5,000 personas, 
quienes recibirán montos 
que oscilan entre 1,000 y 
2,000 pesos.

La dualidad de estos 
proyectos –la transforma-
ción de un antiguo centro 
en una academia de poli-
cía y la entrega de apo-
yos económicos a secto-
res vulnerables– es vista 
como parte de una estra-
tegia integral del Gobier-
no de Mexicali para ajus-
tar las políticas públicas a 
la realidad de la ciudad, 
priorizando la seguridad 
y el bienestar social.

MEXICALI.-Después de meses en 
incertidumbre, la Academia de Policía tiene 
finalmente un lugar de operaciones.

Exigen justicia y 
transparencia en 
las jubilaciones

MAESTROS SE MANIFIESTAN

MEXICALI.- El Frente Esta-
tal Magisterial por las Jubila-
ciones lanzó fuertes críticas 
contra el dirigente de la Sec-
ción 37 del SNTE, Ampelio 
Iñiguez Arellano, acusándolo 
de traicionar los derechos de 
los trabajadores de la educa-
ción en temas relacionados 
con jubilaciones.

Rigoberto Castillo García, 
coordinador estatal del Fren-
te, denunció públicamente 
los acuerdos alcanzados en-
tre el Secretario General del 
SNTE y el Gobierno del Esta-
do, señalando que no se han 
resuelto los casos de prela-
ción pendientes desde el año 
pasado, incumpliendo lo es-
tablecido por la ley.

Asimismo, exigió respeto 
a los derechos de los traba-
jadores y se cumpla con la 
legislación vigente. Además, 
reiteraron su inconformidad 
con los intentos del Gobier-
no de inhibir su participación 
en el desfile del 1 de mayo, 
asegurando que ejercerán su 
derecho a manifestarse y ex-
tendiendo una invitación pú-
blica para que otros trabaja-
dores se sumen a la marcha.

El representante del 

Frente, denunció que el Go-
bierno del Estado retiene 
una parte significativa de 
los finiquitos de los traba-
jadores, una práctica que, 
según él, se ha perpetuado 
durante años. Para combatir 
esta situación, la agrupación 
ha contratado despachos ju-
rídicos y ya se están llevan-
do a cabo audiencias legales 
para exigir el pago correcto 
de los finiquitos. 

También señalaron irre-
gularidades en el Fondo Mu-
tualista de Retiro, que no ha 
cumplido con los pagos a 
trabajadores que se afilia-
ron a otros sindicatos, un 
caso que actualmente está 
bajo investigación.

Por otro lado, el Frente 
criticó la lentitud en la ges-
tión de la lista de prelación 
por parte de ISSSTECALI, 
calificándola como malinten-
cionada, también denuncia-
ron la falta de medicamen-
tos en las farmacias de ISSS-
TECALI, obligando a los de-
rechohabientes a adquirir 
medicamentos costosos por 
su cuenta, a pesar de cum-
plir puntualmente con sus 
cuotas.

MEXICALI.- Nuevamente el FEM lanza duras 
críticas hacia Ampelio Íniguez, dirigente del 
SNTE sección 37.

ESTATAL / 7A

Retraso judicial en un caso 
de abuso infantil de 2022

VINCULAN A CONSERJE ESCOLAR

RENUNCIA DE TITULAR, NO FUE GENEROSA

MEXICALI.- La demora en la judicializa-
ción del caso que involucra a un conserje 
acusado de abusar sexualmente de una 
menor en 2022 sigue generando conster-
nación en la comunidad y en la familia 
afectada. 

Melissa Martínez, madre de la vícti-
ma, acudió a las instalaciones del Poder 
Judicial del Estado para exigir explicacio-
nes sobre la dilación en el proceso, que 
ya se extiende por casi tres años.

En atención a la prensa, Martínez de-
talló cómo, en el primer careo con el pre-
sunto agresor – empleado del jardín de 
niños Motolína, en la colonia Conjunto 
Urbano Esperanza – la defensa apeló las 
pruebas que lo relacionaban con el deli-
to. Más recientemente, su abogado reci-
bió una respuesta a una de las apelacio-
nes, tras seis meses de espera, aunque 
dicha respuesta aún no fue formalmen-
te notificada. La afectada reclama la ad-
misión de prueba superviniente que re-
fuerce el expediente, insistiendo en que 
cada demora aumenta el sufrimiento de 
la víctima y debilita la confianza en el sis-
tema de justicia.

El caso se complica aún más al sa-
berse que el conserje ya fue vinculado a 
procesos judiciales por otros incidentes 
de agresión sexual, habiendo recurrido 
reiteradamente a recursos legales para 
postergar la audiencia intermedia. Mien-
tras tanto, la situación en el plantel esco-
lar también ha levantado interrogantes: 
a pesar de la gravedad de la denuncia, 
la institución fue remodelada y, en un in-
tento de aparentar acción, se inhabilitó a 
la directora por tres meses por no haber 
aplicado el protocolo escolar en el mo-
mento preciso de la denuncia.

Asimismo, reclamó otros casos de de-
nuncias similares se han resuelto con ra-
pidez por ser mediáticos. 

En una reunión posterior con el titular 
del Poder Judicial, Alejandro Isaac Fra-
gozo López, Melissa Martínez recibió el 
compromiso de fijar una fecha para la au-
diencia intermedia en un plazo no mayor 
a 60 días. Este anuncio brinda una tenue 
esperanza de que la administración judi-
cial finalmente abra paso a una pronta re-
solución, algo que la familia y la sociedad 
demandan con urgencia.

MEXICALI.- La señora Melissa Martínez recibió atención del 
presidente del Poder Judicial, Alejandro Fragozo, para agilizar la 
fecha de audiencia intermedia por el caso de abuso sexual contra 
su hija.

MEXICALI.- El caso de presunta ex-
torsión en Bienestar Social Municipal 
(BISOM) sigue generando controver-
sia, y ahora el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) exige una judiciali-
zación inmediata y cuestiona las inves-
tigaciones. 

Álvaro Aldrete Gruel, dirigente esta-
tal del PRI, afirmó que politizar el caso 
es inevitable, dado el impacto que tie-
ne en la administración pública y en la 
confianza ciudadana.

Aldrete Gruel criticó la renuncia del 
titular de BISOM, José Ramón López 
Hernández, calificándola como insufi-
ciente. “No es generosa ni responsa-
ble, como lo expresó el síndico. Respon-
sable será cuando regrese el dinero”, 
declaró. 

Por su parte, Joel Blas Ramos, abo-
gado del PRI, recordó antecedentes 
de López Hernández durante su etapa 
como regidor, cuando presuntamen-

te entregó apoyos sociales a familia-
res y asesores, una acción que el Tri-
bunal Estatal de Justicia Administrati-
va (TEJA) determinó como falta admi-
nistrativa grave.

Blas Ramos también señaló que el 
síndico Óscar Vega Marín tiene atribu-
ciones para remitir el caso a la Fiscalía, 
pero no ha ejercido esta facultad. Ade-
más, el abogado anunció que buscarán 
imputar el delito de falsedad de decla-
raciones a López Hernández, quien 
habría declarado desconocer el desti-
no de los apoyos sociales entregados, 
lo que, según Blas Ramos, constituye 
una burla a la autoridad. 

“La pena por falsedad en declaracio-
nes puede alcanzar hasta 10 años de 
prisión”, agregó.

El PRI también promoverá un ampa-
ro para acceder a la carpeta de investi-
gación, que, según el abogado, ha esta-
do congelada durante dos años.

PRI exige acciones legales 
y transparencia en BISOM

MEXICALI.- Sin más dilaciones por parte de las autoridades 
competentes, el PRI exige cárcel para José Ramón López Hernández.

INFORMA GOBIERNO DE MEXICALI 
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Incendio dejó 
una persona 
calcinada

TIJUANA.- Agente de la Policía Municipal lograron la detención de 
seis personas identificadas como generadores de violencia.

Son seis personas 
generadores de 

violencia

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Como resulta-
do de un operativo imple-
mentado por agentes de 
la Dirección de Investiga-

ción Preventiva e Inteligencia Poli-
cial de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana Municipal 
(SSPCM), en la colonia Oaxaca, se 
logró la detención de seis personas 
identificadas como generadores de 
violencia, uno de ellos con orden de 
aprehensión activa.

Basados en los datos recabados, a 
través del área de Inteligencia, se esta-
bleció un operativo en la colonia antes 
mencionada y lugares aledaños para lo-
calizar a los responsables de diversos 
actos violentos que se han registrado 
en la ciudad. 

La tarde del pasado 23 de abril, los 
elementos policíacos realizaban una in-
vestigación en la zona para ubicar a los 
presuntos implicados, sobre la calle Be-
nito Juárez de la colonia Oaxaca, don-
de fueron atacados con varios disparos 
de arma de fuego, motivo por el cual 
los agentes repelieron la agresión, lo-
grando neutralizar a cuatro personas 
que intentaban huir del lugar a bordo 
de un vehículo Jeep Cheroke, del cual 
el chofer perdió el control y se impac-
tó en el cerco de un domicilio. 

Posterior a la colisión, uno de los tri-
pulantes disparó en varias ocasiones en 
contra de los policías municipales, por 
lo que se procedió a su aseguramien-
to junto con los otros tres acompañan-
tes que también habían descendido del 
vehículo. 

En la zona trabajaban varios agen-
tes de la Policía Municipal, que logra-

EN LA COLONIA OAXACA

CAPTURARON A GRUPO 
DELICTIVO EN OPERATIVO

ron la detención de dos personas más 
en hechos distintos, quienes al perca-
tarse de la presencia de los agentes 
intentaron huir del lugar, y en su in-
tento de huida arrojaron de manera 
sospechosa, diversos envoltorios, que 
posteriormente se identificaron como 
sustancias prohibidas. 

Uno de los detenidos se identificó 
como Moisés “N” de 37 años, a quien 
se le aseguró un arma de fuego tipo 
pistola, calibre .40, acompañado de 
Antonio "N" alias "El Seven" de 29 
años, Jonathan "N" alias "El Coman-
che" de 32, y Jesús "N" alias "El Be-
toben" de 25, del cual al verificar sus 
datos con la Central de Radio arrojó 
contar con una orden de aprehensión 
por homicidio, mismo que fue trasla-
dado al hospital para valoración debi-
do al impacto que tuvo en el vehículo. 

A Kevin Alexis “N”, se le aseguró 
sobre la colonia Jardín, en posesión 
de una bolsa de plástico con una sus-
tancia con las características simila-
res a la droga conocida como cristal, 
mientras que a Alexis Antonio “N”, 
fue asegurado tras haberle localizado 
20 envoltorios con las características 

propias de la misma sustancia ilícita. 
Los seis detenidos, fueron puestos 

a disposición de la autoridad investi-
gadora correspondiente, quien será 
la encargada de imputar los delitos 
correspondientes por la agresión ar-
mada contra los elementos de la Poli-
cía Municipal, la portación de arma, 
el narcomenudeo y los actos crimina-
les que resulten contra cada uno de 
ellos. 

Este operativo es un reflejo del tra-
bajo estratégico y coordinado de las 
corporaciones de seguridad munici-
pal, en seguimiento a los objetivos es-
tablecidos por la Mesa de Coordina-
ción para la Construcción de la Paz, 
y reafirma el compromiso de retirar 
de las calles a personas identificadas 
como generadoras de violencia.

La Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana Municipal, con-
tinuará trabajando con el apoyo de 
todas sus herramientas tecnológi-
cas y humanas para detener a quie-
nes son identificados como genera-
dores de violencia, logrando con ello 
la recuperación de espacios seguros 
para la población.

Bomberos de esta ciu-
dad informa que aten-
dió 43 servicios de 
emergencia durante 
las últimas 24 horas.

TIJUANA.- Bomberos atendieron un alto número 
de servicios dejando como saldo una persona 
calcinada y varias casas reducidas en cenizas por 
incendios.

TIJUANA.- Los dos presuntos asaltantes cayeron finalmente en la 
trampa, después de una intensa persecución vehicular.

DURO GOLPE AL 
NARCOTRÁFICO; 
DECOMISARON 
NARCÓTICO
TIJUANA.- Una denuncia 
fue fundamental para que 
agentes de la Fuerza Estatal 
de Seguridad Ciudadana 
(FESC) decomisaran 
alrededor de 22 kilogramos 
del narcótico conocido como 
cocaína; en el incidente, una 
pareja de mujer y un hombre 
fueron sorprendidos cuando 
intentaban acomodar los 
paquetes en un vehículo.
Elementos de la Secretaría 
de la Defensa Nacional 
(DEFENSA) brindaron apoyo 
en labores de seguridad 
perimetral y de custodia 
de los detenidos en esta 
ciudad, justamente en 
las inmediaciones de la 
colonia Fovissste, en donde 
fueron abordados por una 
persona que les indicó que, 
en un estacionamiento 
cercano, se encontraba la 
pareja manipulando varios 
envoltorios.
Tras atender de inmediato 
la denuncia, los agentes 
se dirigieron al lugar 
señalado, sobre el bulevar 
Albero Limón Padilla y 
bulevar Garita de Otay, 
donde ubicaron el vehículo 
reportado: una Dodge 
Caravan de color gris, 
modelo 2011, con placas de 
circulación fronterizas.
Al acercarse al vehículo 
en cuestión, se observó a 
dos personas realizando 
maniobras sospechosas 
junto a la puerta corrediza 
del vehículo, justo en el 
momento en que intentaban 
ocultar varios paquetes 
dentro de una maleta. Dichas 
personas, al percatarse de 
la presencia de la policía, 
intentaron huir corriendo, 
pero fueron alcanzados 
y detenidos metros más 
adelante.
María Alejandra “N” y Joel 
Bernardo “N”, estaban 
en poder de 19 paquetes 
confeccionados en forma 
rectangular con cinta canela, 
con una etiqueta con la 
leyenda “INVICTA VIRTUOSI 
RACING” y plástico 
transparente, arrojando un 
peso aproximado de 21 kilos 
820 gramos de la sustancia 
con las características de 
cocaína.
Luego de colocarles los 
candados inmovilizadores en 
las manos y dar lectura a los 
derechos constitucionales 
que les asisten en calidad 
de detenidos, se les informó 
que serían puestos a 
disposición de la Fiscalía 
General de la República 
(FGR) por la probable 
comisión de delitos contra la 
salud. 

TIJUANA.- Finaliza persecución con 
dos detenidos sobre el bulevar Bellas 
Artes, antes Héctor Terán Terán, don-
de los detenidos presuntamente ha-
brían realizado un robo con violencia 
en un lugar cercano.

Tras el reporte de robo con violen-
cia, durante la huida, los delincuentes 
desataron una persecución sobre ca-
lles y avenidas de Tijuana, en donde 
participaron más de 10 patrullas de 
la Policía Municipal, de las cuales una 
fue impactada por los responsables, 
quienes viajaban en una camioneta 
marca Ford Explorer de color arena.

En la zona de la colisión, dos suje-
tos fueron neutralizados por los uni-
formados, gracias a que las autorida-
des involucradas colocaron un filtro 
en la vía rápida, a la altura del Nodo 
Alamar, pero la camioneta logró pasar 
a toda velocidad obligando a un ofi-

EN ÁREA DEL PUENTE NODO ALAMAR 

Tras violento asalto, caen presuntas 
“ratas”, durante intensa persecución

cial a tener que salir corriendo del 
camino.

Según los hechos, la persecución 
continuó por el bulevar Bellas Artes, 
donde como estrategia, autoridades 
municipales cerraron el paso a la ca-
mioneta que circulaba a exceso de 
velocidad, obligándolos a ingresar 

a una calle sin salida, a un costado 
de la maquiladora "Prologis Alamar 
Park”, donde  finalmente fueron de-
tenidos dos tripulantes. 

En la camioneta, los agentes lo-
calizaron cinco cartuchos útiles, sin 
embargo no llevaban armas de fue-
go a bordo. 

TIJUANA.- Bomberos de esta ciu-
dad informa que atendió 43 ser-
vicios de emergencia durante las 
últimas 24 horas, de los cuales 
siete de estos fueron catalogados 
como hechos relevantes. 

Fueron cuatro incendios en 
casa-habitación en distintas co-
lonias. Primero, en calle Romeo 
Norte de la segunda sección, co-
lonia La Morita, se sofocó casa 
de dos niveles con daños totales, 
sin lesionados.

Posteriormente, sobre la ca-
lle Roberto de la Madrid en Ca-
ñón del Sainz, tres viviendas fue-
ron localizadas envueltas en lla-

mas, según bomberos, construi-
das con madera, por lo que el 
saldo resultó, con daños totales 
en los inmuebles. Tampoco hubo 
heridos.

En la tercera acción de los 
tragahumo, refieren que logra-
ron extinguir las llamas en dos 
domicilios ubicados en la calle 
Ernesto Riedel de la colonia Ca-
ñón Palmeras, en donde lamen-
tablemente una persona fue ha-
llada en estado de carbonización. 
El caso quedó a cargo de peritos 
de la institución y FGE.

Ya en horas de este día, una 
casa fue devorada por el fuego 

en la calle Ruiz Cortines, perte-
neciente a la colonia Leandro Va-
lle y demarcación Sánchez Ta-
boada. Por fortuna, sin víctimas 
que lamentar, aunque la vivienda 
presentó daños totales.

Asimismo, pero en otro hecho, 
se atendió el incendio de basura 
en un lote baldío ubicado en ca-
lle Durango en la México, sin em-
bargo el fuego logró alcanzar a 
cuatro cuartos de madera. 

Por último, dos autos fueron 
incendiados sobre la calle Te-
capán en la colonia Campestre 
Murúa, sin prestarse alguien con 
lesiones.

DOS VEHÍCULOS INCENDIADOS, ENTRE LOS SINIESTROS 

Una persona calcinada y varias casas, reducidas en cenizas
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Diversos bancos centrales llevan a cabo reuniones 
para reajustar sus proyecciones: hace unos días, José 
Luis Escrivá, gobernador del Banco Central de Espa-
ña, confirmó a TVE que la institución rebajará sus pre-
visiones sobre el desempeño de la economía ibérica. 

La última valoración 
de la institución in-
dicaba que la eco-
nomía española 

crecería 2.7% en 2025 pero 
tras el anuncio de las tarifas 
del 20% para los productos 
de la UE,  se va a realizar 
una modificación a la baja. 
Aunque hay un impasse de 
tres meses dado a conocer 
desde la Casa Blanca no van 
a aguardar para reeditar el 
marco macroeconómico de 
este año. 

“Trump está provocando 
una perturbación de oferta con 
un potencial de generar caídas  
en  la actividad económica o 
una desaceleración en aque-
llas economías, como la espa-
ñola, que está creciendo a ni-
veles relativamente altos”, se-
ñaló Escrivá. 

En 2024, la economía es-
pañola creció 3.2% impulsada 
por la demanda interna; el tu-
rismo  masivo y los fondos de 
recuperación de la UE. El PIB 
español  tuvo el año pasado un 
mejor desempeño respecto de  
Alemania, Francia e Italia.

Para 2025, los aranceles 
de Trump podrían generarle 
a España un impacto mínimo, 
pero no por ello menos impor-
tante, restándole 0.5 puntos en 
su crecimiento y llevar al PIB 
a ubicarse entre un 2% a 2.5 
por ciento.

El año pasado solo Malta, 
Croacia y Chipre crecieron 
más que España con un 6%; 
3.8% y 3.4%, respectivamen-
te. Por el contrario, Alemania 
se contrajo 0.2%, mientras que 
Francia e Italia lograron un 
crecimiento tibio de 1.1% y el 
0.7%, respectivamente.

Joachim Nagel no descar-
ta una recesión para Alema-
nia; el  propio presidente del 
Bundesbank reconoce que la 
economía germana atraviesa 
serios problemas estructura-
les y que además lucha contra 
vientos en contra que solo em-
peorarán en la medida en que 
Trump prosiga con su políticas 
arancelarias de castigo. 

También, Marc Schatten-
berg, economista senior del 
Deustche Bank Research, se-
ñala que la economía alema-
na se encamina hacia un ter-
cer año muy complicado.

Alemania fue el único país 
del G7 que no creció en los úl-
timos dos años y la reactivación 
de la economía fue un tema cla-

ve durante la campaña electo-
ral. El gobierno será formado 
a principios de mayo, con Frie-
drich Merz a la cabeza,  tras 
formarse una coalición entre el 
grupo conservador Unión De-
mócrata Cristiana (CDU/CSU) 
y el Partido Socialdemócrata. 
El nuevo canciller ha prometi-
do más deportaciones, frenar la 
inmigración y reflotar a la eco-
nomía germana mediante un 
fuerte programa de incentivos.

Merz lleva días hablando 
de un  posible libre comercio 
entre Estados Unidos y la UE, 
de cero aranceles, aunque hay 
puntos controvertidos porque 
las normas fitosanitarias euro-
peas prohíben casi 500 pestici-
das, insecticidas y químicos uti-
lizados por los fabricantes es-
tadounidenses; e incluso, están 
prohibidas las compras de po-
llo norteamericano que los pro-
ductores lavan con cloro.

 A COLACIÓN
Trump está presionando por 

todas partes: si la UE no quiere 
los aranceles de castigo debe 
comprometerse a comprar 
más gas norteamericano y dar 
luz verde para las adquisicio-
nes de pollo estadunidense y 
más productos agrícolas que 
no cumplen con la normativa 
fitosanitaria europea.

Esa es la disyuntiva inme-
diata: aceptar las condicio-
nes de Trump o convencerlo 
de un acuerdo de libre comer-
cio UE-Estados Unidos de cero 
aranceles.

De acuerdo con Newsletter 
European, la relación comer-
cial anual entre la UE y Esta-
dos Unidos, valorada en 1 bi-
llón de euros en bienes y ser-
vicios, está sometida a graves 
tensiones.

La Comisión de Comercio 
de la UE cree que  aranceles 
del 20% contra las importacio-
nes que realiza Estados Unidos 
de la UE reducirían en 85 mil 
millones de euros los  ingresos 
en sectores clave como el au-
tomotriz y el de maquinaria y 
equipo.

Dado que Estados Unidos 
representa el 12% de la de-
manda externa de la UE, una 
caída repentina de las exporta-
ciones sería difícil de compen-
sar a corto plazo.  Es decir, no 
sería rápido que la UE, pueda 
recolocar dichas exportaciones 
castigadas en otros mercados; 
el llamado es a renegociar.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

POR LA ESPIRAL

Una perturbación de oferta
CLAUDIA LUNA PALENCIA

para resolver retos complejos de 
la industria.

Josué Madera, director del Co-
mité de Tecnologías de la Infor-
mación de Index Zona Costa BC, 
destacó la importancia de estos 
espacios formativos para aumen-
tar la eficiencia operativa y forta-
lecer la competitividad de la re-
gión frente a otros mercados. 

Asimismo, compartió los ha-
llazgos de una reciente mesa re-
donda de expertos organizada 
por Index, en la que se identifi-
có una amplia variabilidad en la 
adopción de Inteligencia Artifi-
cial entre las empresas de la re-
gión. Mientras algunas ya llevan 
años integrando estas tecnolo-
gías, otras apenas están inician-
do o incluso enfrentan barreras 
por desconocimiento o temores 
relacionados con la seguridad de 
la información.

Ante algunos temores de que 
la IA reemplazará empleos, el di-
rector del Comité de Tecnologías 
reconoció que estás herramien-
tas provocarán cambios en el en-

torno laboral, pero realmente se-
rán las personas que aprendan a 
usarla quienes reemplacen a las 
que no lo hagan. 

El éxito del taller y la respues-
ta positiva de los asistentes rea-
firman el compromiso de Index 
Zona Costa BC con el fortaleci-
miento del talento humano y la 
transformación digital del sec-
tor. En este sentido, se anunció 
la organización del Primer Foro 
de Tecnología de Baja California, 
a realizarse en junio, con la parti-
cipación de líderes del sector ma-
nufacturero y expertos en estás 
tecnologías. 

Index Zona Costa BC reitera su 
compromiso con la capacitación 
continua y la generación de cono-
cimiento como pilares fundamen-
tales para el desarrollo de la indus-
tria manufacturera en la región. 

A través de cursos, talleres y 
foros especializados, Index bus-
ca acercar a las empresas a las 
herramientas tecnológicas más 
avanzadas y prepararlas para los 
desafíos del futuro.

Prueba de ello, es que la Goberna-
dora Marina del Pilar Avila Olme-
da informó que, durante los prime-
ros meses del año 2025, se registró 

un incremento en el arribo de cruceros, así 
como de su número de pasajeros. 

Son datos y hay que darlos, ya que de 
acuerdo con la Dirección General de Puertos 
de la Secretaría de Marina (SEMAR), el Puer-
to de Ensenada registró un total de 51 arribos 
de cruceros entre enero y febrero de 2025, 
superando los 46 del mismo periodo en 2024, 
esto es un incremento del 10.9 por ciento.

Asimismo, aumentó en 25.5 por ciento la 
cantidad de pasajeros, pasando en el periodo 
antes mencionado de 135 mil 399 en 2024 a 
169 mil 979 en 2025.

Tomando en cuenta que los puertos del 
Pacífico mexicano han recibido a más de 632 
mil pasajeros en lo que va del año, Ensenada 
queda entre los destinos con mayor flujo de 

visitantes por la vía marítima.
Marina del Pilar destacó que la entidad 

que gobierna se distingue a nivel nacional 
por su diversidad de paisajes y experien-
cias: mar, desierto, montaña, vino, gastrono-
mía, pero, sobre todo, por una calidez huma-
na que distingue a Baja California del resto 
del país. 

La mandataria expresó que su Gobierno 
está posicionando al estado como un destino 
turístico de clase mundial, lleno de cultura, 
historia y experiencias únicas. Además, re-
saltó que el turismo es una de sus principa-
les apuestas para continuar generando bien-
estar, empleo y desarrollo en las distintas co-
munidades. 

Recordó que la edición 49 del Tianguis Tu-
rístico, a realizarse en Baja California, repre-
senta una gran oportunidad para consolidar 
al estado como uno de los destinos más atrac-
tivos de México.

Un crucero de resultados
Tras el trabajo realizado en más de tres años de la actual adminis-
tración estatal, el puerto de Ensenada, Baja California, se ha con-
solidado como nunca antes como un atractivo turístico.

La inflación a los consumidores repuntó, ligeramente, durante la 
primera quincena de abril, pero continuó dentro del rango objetivo 
del Banco de México (Banxico), de acuerdo con los datos divulga-
dos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

En la primera mitad del mes, pre-
vio al periodo vacacional de 
Semana Santa, el Índice Na-
cional de Precios al Consumi-

dor (INPC) tuvo un avance quincenal de 
0.12%, mientras que a tasa anual la in-
flación para los consumidores en Méxi-
co se ubicó en 3.96 por ciento.

Esto supone dos quincenas consecuti-
vas de aceleraciones, aunque el avance de 
este periodo fue modesto frente a la tasa de 
3.93% anual que se reportó en la segunda 
mitad de marzo.

El dato sorprendió al mercado, quien es-
peraba que en la primera quincena de abril 
la inflación se desacelerara a un nivel de 
3.89% anual, de acuerdo con un sondeo rea-
lizado por Reuters.

Pese a la aceleración del periodo, la infla-
ción continuó dentro del rango objetivo de 
Banxico, de 3% +/-1 punto porcentual. De 
esta manera, reportó su octava quincena 
consecutiva dentro de este intervalo.

El Banxico, a cargo de Victoria Rodríguez 
Ceja, recortó su tasa de interés en 50 pun-
tos base en su última reunión, el segundo 
recorte consecutivo en esa magnitud, y dejó 
la puerta abierta para que esto pudiera con-

tinuar en siguientes reuniones, siempre y 
cuando los precios lo permitieran.

De esta manera, la tasa de interés se en-
cuentra en un nivel de 9% y, aún en un entor-
no de incertidumbre económica donde se es-
pera una desaceleración a nivel global, insti-
tuciones y organizaciones prevén que la ins-
titución central continúe con más recortes.

Menores precios para frutas y verduras
Dentro del informe del Inegi, se observó 

que en el rubro no subyacente, cuya infla-
ción anual en el periodo fue de 3.95% anual, 
las frutas y verduras fueron un componente 
que reportaron menores precios.

En la primera mitad de abril, el precio de 
las frutas y verduras disminuyó 2.74% en su 
comparación anual, mientras que los produc-
tos pecuarios aumentaron su precio en 8.92 
por ciento.

De esta forma, el rubro de los agropecua-
rios reportó una inflación de 4.41% anual en 
el periodo, mientras que los energéticos y 
tarifas autorizadas por el gobierno de 3.09 
por ciento.

El rubro subyacente, que elimina de su 
cálculo los bienes y servicios con precios más 
volátiles, mostró por su parte una inflación de 
3.90% anual en los primeros 15 días del mes.

Inflación en México repuntó ligeramente 
a 3.96% en la primera quincena de abril

TIJUANA.- La Asociación de la 
Industria Maquiladora y de 
Exportación, Index Zona Cos-
ta BC, llevó a cabo un taller es-

pecializado en Inteligencia Artificial con 
el objetivo de aplicar estas herramientas 
y optimizar los procesos en la industria 
manufacturera de Tijuana. 

Por medio del Comité de Tecnologías 
de la Información de Index Zona Costa 
BC se organizó el taller “IA en la Manu-
factura: De la Teoría a la Práctica”, im-
partido por el ingeniero Andrés González 
Wong, especialista en Inteligencia Artifi-
cial, quien ha dedicado los últimos años 

al desarrollo e implementación de estas 
tecnologías en empresas.

Este taller fue diseñado especialmen-
te para los departamentos de tecnolo-
gía de empresas del sector manufactu-
rero en Tijuana, con el fin de implemen-
tar soluciones prácticas y eficaces ba-
sadas en Inteligencia Artificial. Estuvo 
dividido en tres etapas progresivas: una 
introducción accesible para quienes aún 
no dominan estas herramientas, una se-
gunda fase dirigida a usuarios con expe-
riencia inicial, y una tercera enfocada en 
el uso avanzado de múltiples inteligen-
cias artificiales trabajando en conjunto 

DE INTERÉS

Impulsan uso de la inteligencia artificial
para optimizar procesos en la industria

EN INDEX ZONA COSTA 

Por medio de un taller especializado se abordó el uso ade-
cuado de la IA y cómo aprovechar estas herramientas en las 
operaciones de la manufactura. 

TIJUANA.- Se llevó a cabo un taller especializado en Inteligencia Artificial 
con el objetivo de aplicar estas herramientas y optimizar los procesos en 
la industria manufacturera de Tijuana. 
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‘Physical 
Graffiti’ 

cumple 50 
años: cómo 

Led Zeppelin 
construyó 
una obra 

cumbre de 
los discos 

dobles Lo que convierte a Physical Graffiti en uno de los mejores discos 
dobles del rock es la exuberancia de los temas que salieron de 
aquellas jornadas de 1974 en Headley Grange.

Led Zeppelin.

A PESAR DE LOS CONTRATIEMPOS, CON JOHN 
PAUL JONES AMENAZANDO CON DEJAR LA 
BANDA Y ROBERT PLANT EN EL QUIRÓFANO, 
EL CUARTETO INGLÉS, ESPOLEADO POR JIMMY 
PAGE, GRABÓ UN EXUBERANTE CONJUNTO DE 
CANCIONES

POR CARLOS MARCOS
Agencias

A mediados de los años 
setenta  Led Zeppe-
lin representaba mejor 
que nadie los desma-

dres canónicos de una banda 
de rock de éxito: tipos greñudos 
viajando en aviones privados, 
con inclinación a desatar la bar-
barie en las habitaciones de ho-
teles y agasajados por seguido-
ras femeninas y por sustancias. 
También grabando álbumes 
sensacionales que presentaban 
ante audiencias de miles de es-
pectadores. Pero el narcisismo 
del cuarteto británico todavía 
necesitaba más. Por ejemplo, 
un disco doble, cosa que ya po-
seían, y con excelentes críticas, 
figuras como Bob Dylan (Blon-
de on Blonde, 1966), The Beat-
les (White Album, 1968), The 
Jimi Hendrix Experience (Elec-
tric Ladyland,  1968), The 
Who (Tommy, 1969) o The Ro-
lling Stones  (Exile On Main 
Street, 1972). El líder de Led 
Zeppelin, el guitarrista y com-
positor Jimmy Page, anhelaba el 
estatus que proporcionaba una 
obra con dos vinilos y cuatro ca-
ras. Pero surgieron algunos pro-
blemas para llevar a cabo esa 
empresa: el bajista, John Paul 
Jones, quería dejar la banda; el 
vocalista, Robert Plant, debía 
pasar por el quirófano para eli-
minar unos nódulos y nadie sa-
bía cómo iba a afectar esa in-
tervención a su voz; y el bate-
ría, John Bonham, comenzaba 
a padecer las consecuencias 
de años de consumo de alco-
hol. Physical Graffiti comenzó 
su camino en este incierto am-
biente.

Las reseñas negativas al ante-
rior trabajo del cuarteto inglés es-
poleaban a un Page tan arrogan-
te como competitivo. De aquel tra-
bajo, Houses of the Holy (1973), el 
crítico Gordon Fletcher dijo en la 
cabecera estadounidense Rolling 
Stone, por entonces el oráculo 
de rock: “Es uno de los álbumes 
más aburridos y confusos que he 
escuchado este año. Incluso des-
pués de cien escuchas, sigo sin es-
tar convencido de que este disco 
sea del mismo grupo que grabó te-
mas como Communication Break-
down, Heartbreaker o Black Dog”.

La elaboración de Physical Gra-
ffiti comenzó con el 50% de la ban-
da. Page y Bonham se citaron en 
Headley Grange, el antiguo hospi-

cio reconvertido en la casa de campo 
donde la banda ya había grabado Led 
Zeppelin IV y Houses of Holy. En reali-
dad, Page deseaba recuperar el espíri-
tu de IV, su obra cumbre. La cirugía de 
Plant fue bien, y después de no poder 
hablar durante un mes comenzó a acu-
dir a Headley Grange. En Jimmy Page. 
La biografía definitiva, el escritor britá-
nico Chris Salewicz proporciona infor-
mación sobre el cambio en las cuerdas 
vocales de Plant: “Su canto en Physi-
cal Graffiti es diferente a las grabacio-
nes anteriores de Zeppelin: suena más 
cómodo, controlado y conseguido, con 
casi la misma potencia bruta aún pre-
sente, pero muy rara vez llegando a 
los lamentos de perra en celo de otros 
tiempos”. Faltaba solucionar la espan-
tada de Jones, afectado por una crisis 
nerviosa después del extenuante ritmo 
de los últimos años. Jones necesitaba 
pasar tiempo con su familia, desconec-
tar de la lasciva vida del rock, ambien-

te del que disfrutaban mucho más sus 
compañeros que él. Pero el bajista so-
pesó sus posibilidades y regresó a Led 
Zeppelin, no sin antes recibir la prome-
sa de Page de que el ambiente tende-
ría a relajarse. Aquello no se cumpliría 
nunca (solo se frenó cuando Bonham 
falleció, a los 32 años, a consecuen-
cia de una monumental borrachera 
en 1980), pero la reunión de los cua-
tro miembros era un hecho. Physicall 
Grafiffi podía arrancar.

El grupo ya al completo se sumer-
gió en un ambiente de creatividad es-
pecial y comenzaron a salir los temas, 
algunos de ellos ya trabajados meses 
antes en la parte instrumental por 
Page. Aunque se grabaron muchas 
canciones, el resultado se quedó cor-
to para un álbum doble, así que el gui-
tarrista tuvo que zambullirse en las se-

siones de discos anteriores para com-
pletar con temas descartados de álbu-
mes anteriores. Algunos de calidad, 
como The Rover, Down By the Seaside 
o Nigh Fligh, y otros menos interesan-
tes, como Boogie With Stu (un rocan-
rolete con el piano de Ian Stewart, te-
clista oficial de los Stones) o Bron-Yr-
Aur (un conjunto de arpegios de Page 
con la guitarra acústica).

Lo que convierte a Physical Graffi-
ti en uno de los mejores discos dobles 
del rock es la exuberancia de los te-
mas que salieron de aquellas jornadas 
de 1974 en Headley Grange: la eléc-
trica inmediatez de Custard Pie; los 
11 minutos de blues fantasmagórico 
de In My Time Dying, una respues-
ta más lujuriosa todavía al Midnight 
Rambler que lanzaron los Stones en 
1969; el funk con un órgano inspira-
do en Stevie Wonder de Trampled Un-
der Foot (décadas más tarde explota-
do por Franz Ferdinand); el excelente 
medio tiempo Ten Years Gone, con un 
solo de guitarra de Page acariciando 
las cuerdas sin florituras, con el cora-
zón conduciendo a sus manos; el hip-
nótico blues psicodélico In The Light; 
The Wanton Song y sus hasta tres me-
lodías guitarrísticas diferentes; o Sick 

Again, que cierra el trabajo y cuyos ri-
ffs de guitarra iniciales marcaron el 
camino de Angus y Malcolm Young.

Y, por encima de todos,  Kash-
mir, ocho minutos y medio de desen-
freno melódico, con sustancia musi-
cal para recrearse en su escucha una 
y otra vez. Seguramente el viaje que 
realizaron por Marruecos en 1973 
Page y Plant inspiró para la música y 
la letra de este tema que también firma 
Bonham, una de las dos canciones de 
toda la discografía de Zeppelin rubrica-
da por el trío (la otra es Out On the Ti-
les, del disco III). En Kashmir se puede 
apreciar esa forma de cantar “conteni-
do” y con matices de Plant tras la ciru-
gía. La relevancia de la canción la mar-
có el vocalista al afirmar años después: 
“Ojalá fuese recordado más por Kash-
mir que por Stairway to Heaven. Es tan 

precisa… No hay nada que resulte 
pretencioso, ningún histerismo en 
las voces. Los Led Zeppelin per-
fectos”. ¿La conclusión? Que Phy-
sical Graffiti ofrece un muestrario, 
mejorado y especialmente inspira-
do, de todas las facetas del grupo.

“Physical Graffiti tiene una 
importancia enorme en la histo-
ria de la banda, tanto que Robert 
Plant dijo que era su disco favori-
to y probablemente representa a 
la banda en su forma más crea-
tiva”, asume para este reporta-
je el guitarrista madrileño Jor-
ge Salán. “Es considerado como 
la cumbre de su carrera”, cuen-
ta el británico Mick Wall en el li-
bro Led Zeppelin, cuando los gi-
gantes caminaban sobre la tie-
rra, donde también apunta los 
habituales “préstamos” sin con-
signar de Page. “El caso más no-
table es Custard Pie, acreditado 
a Page y Plant, pero cuya estre-
mecedora introducción recuerda 
a I Want Some Of Your Pie (1939), 
de Blind Boy Fuller”. Bertha M. 
Yebra, editora de la histórica re-
vista española Popular 1, asistió 
a uno de los conciertos de la gira 
de Physical Graffiti, en concre-
to al de Bruselas, en 1975. “Re-
cuerdo que estaba en las prime-
ras filas, muy cerca del escenario, 
cuando vi a Plant con su maravi-
lloso look, su larga melena rubia, 
su especial elegancia, su voz, sus 
poses. En esos años era la estre-
lla más grande sobre un escena-
rio. Jimmy Page se mostró natural 
y carismático; John Paul Jones y 
Bonham, también buenísimos ins-
trumentistas. Puedo decir sin exa-
gerar que fue uno de los concier-
tos más alucinantes de mi vida. 
Su sonido parecía que había lle-
gado de otra galaxia”, cuenta la 
editora catalana a este periódico.

Physical Graffiti fue el pri-
mer lanzamiento de la banda 
con su nuevo sello, Swan Song 
Records. Después de acabar el 
contrato con el gigante Atlantic, 
el audaz y agresivo negociante 
Peter Grant, manager del gru-
po, arrancó a la multinacional 
de Ahmet Ertegun un ventajoso 
acuerdo: tener su propia disco-
gráfica bajo el paraguas de At-
lantic. Las fiestas de presenta-
ción del sello, en 1974, retra-
tan la vida opulenta de aquellos 
Zeppelin: ostentosas reuniones 
en hoteles caros (se organiza-
ron dos eventos, en Los Ánge-
les y en Nueva York) con stri-
ppers, tragafuegos, magos, fla-
mencos rosas… Además de mu-
chos músicos, a la fiesta en el 
Hotel Bel-Air de Los Ángeles 
acudió Groucho Marx. Cuan-
do le presentaron a la cantante 
Maggie Bell, esta le dijo: “Es un 
honor conocerte, señor Marx”. 
Groucho respondió: “¡Al diablo 
con eso! ¡Enséñeme las tetas!”.
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FUERON 
DETENIDOS POR 
ELEMENTOS DE LA 
PROFEPA Y DE LA 
CONAPESCA

REDACCIÓN
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.- La 
Fiscalía General de la 
República (FGR), a tra-
vés de su Fiscalía Fede-

ral en el Estado de Baja Califor-
nia, obtuvo vinculación a proceso 
en contra de cinco personas por 
su probable responsabilidad en 
un delito contra la biodiversidad 
agravado.

Lo anterior, después de que 
los ahora imputados fueron dete-
nidos por elementos de la Secre-
taría de Marina (Marina), Procu-
raduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA) y de la Co-
misión Nacional de Acuacultura y 
Pesca (CONAPESCA), al momen-
to de encontrarse en el interior de 
un área protegida (Refugio para la 
protección de la Vaquita Marina) 
pescando la especie marina Totoa-
ba Macdonaldi.

Posteriormente, el Ministe-
rio Público Federal (MPF), apor-
tó los datos de prueba suficientes 
para obtener del Juez, la vincula-
ción a proceso en contra de José 
“G”, Leonardo “H”, Omar “V”, 
Raúl “V” y José “H”, por el deli-
to referido. 

POR PESCA ILEGAL DE TOTOABA

Vincularon a proceso 
penal a cinco personas

MEXICALI.- El PAN espera 
respuesta positiva del 
Congreso ante juicio político 
contra de ex Alcaldes.

ENSENADA.- Jesús Mata Plasencia y Ángel Arguelles, 
representantes de la Asociación Cultural Liberales, dieron a 
conocer que del 14 al 16 de mayo se ofrecerán conferencias 
donde se destacará la vida y obra de las mujeres.

MEXICALI.- Ante el daño a las finanzas 
por la falta de pago de cuotas al Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de Baja 
California (ISSSTECALI), el Partido Ac-
ción Nacional (PAN) presentó una soli-
citud de juicio político ante el Congre-
so del Estado en contra de los ex Alcal-
des, Armando Ayala Robles, de Ense-
nada y Darío Benítez Ruiz, de Tecate.

En palabras de la dirigente estatal 
del PAN, Lizbeth Mata Lozano, ambos 
municipios acumulan las mayores deu-
das con la institución, afectando direc-
tamente a los derechohabientes.

Explicó que la solicitud se deriva de 
una denuncia penal contra el ex Alcal-
de de Ensenada, destacando que los 
adeudos registrados durante los go-
biernos de Ayala Robles y Benítez Ruiz 
ascienden a tres mil 600 millones de 
pesos y mil 500 millones de pesos, res-
pectivamente. 

La dirigente instó a los diputados a 
actuar con responsabilidad y congruen-
cia ante esta petición, advirtiendo que, 
de ser necesario, acudirán al Congreso 
de la Unión para solicitar el retiro del 
fuero del ahora senador.

Por su parte, el diputado Diego 
Echevarría Ibarra detalló que el jui-
cio político busca inhabilitar a los se-
ñalados para ocupar cargos públicos 
por un periodo de seis meses hasta 
20 años.

Piden juicio político 
contra ex Alcaldes de 
Ensenada y Tecate

Harán homenaje a las mujeres 
destacadas de Baja California

POR ADEUDOS A ISSSTECALI

CIUDAD DE MÉXICO.- Cinco personas fueron vinculadas a 
proceso por pesca ilegal de totoaba en área protegida.

Aclaran obligaciones fiscales sobre 
las remesas en la declaración anual

Es importante que los contribuyentes conozcan 
cuándo se consideran donativos exentos y cuándo 

deben pagar impuestos

TIJUANA.- Las personas que reciben 
remesas del extranjero deben consi-
derar este ingreso al momento de pre-
sentar su declaración anual, ya que en 
algunos casos se trata de recursos que 
pueden generar impuestos.

Lo anterior lo advirtió el Lic. Jorge 
Alberto Pickett Corona, abogado fisca-
lista, quien señaló que no toda remesa 
está exenta de pago ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT).

“Dentro de la declaración, es nece-
sario presentar todos aquellos ingresos 
que se obtuvieron durante el año fis-
cal sin importar si fueron por salarios, 
premios o incluso por la recepción de 

remesas por parte de familiares, como 
pueden ser padres, hijos, tíos o sobri-
nos”, explicó.

El especialista recordó que las reme-
sas se consideran una fuente importan-
te de ingresos para millones de hoga-
res en países con economías vulnera-
bles, sin embargo, recalcó que al tra-
tarse de dinero adicional, la autoridad 
hacendaria puede clasificarlo como in-
greso sujeto a impuestos, salvo en los 
casos en que se acredite como dona-
tivo.

“Las remesas constituyen una forma 
de envío de dinero por parte de trabaja-
dores en el extranjero, y se trata de una 

forma de sostén económico en aquellos 
países cuyas economías son muy frági-
les o volátiles”, afirmó.

Pickett Corona puntualizó que, con-
forme a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta (ISR), toda remesa califica como 
ingreso, no obstante, reconoció que 
existen excepciones cuando el envío se 
ajusta a las reglas previstas en la ley 
para las donaciones.

Además, detalló que el artículo 93 de 
dicha ley establece que los donativos es-
tarán exentos de impuestos, únicamen-
te si cumplen con ciertos criterios, entre 
los que destacan el parentesco directo y 

un límite monetario anual.
“Los donativos están exentos de pa-

gar impuestos, siempre que sean rea-
lizados entre padres, hijos o cónyuges, 
que no sean enajenados por terceros y 
que el total recibido en un año no su-
pere tres veces el salario mínimo ge-
neral”, anotó.

Agregó que, en caso de que la suma 
anual rebase ese umbral, entonces sí 
se debe pagar el impuesto correspon-
diente, en tanto, si la remesa proviene 
de familiares que no están contempla-
dos como línea directa, el SAT la con-
siderará ingreso gravable.

EVENTO QUE SERÁ ORGANIZADO POR LA ACLE

Durante el mes 
de mayo, en el 

marco de su 
aniversario

ENSENADA.- La Asocia-
ción Cultural de Libera-
les de Ensenada AC., ex-
tendió una invitación a la 
comunidad en general a 
que asista al Simposio de 
Historia Regional, que se 
llevará a cabo en el próxi-
mo mes de mayo.

Jesús Mata Plasen-
cia y Ángel Arguelles, 
representantes de la 
asociación, compartie-
ron que los días 14, 15 
y 16 de mayo se ofrece-
rán conferencias por di-
versos ponentes en don-
de se destacará la vida y 
obra de las mujeres ense-
nadenses.

“En esta ocasión que-
remos invitar a nuestro 
evento que hacemos des-
de hace más de 40 años, 
en el que se resaltará a 
mujeres pioneras y desta-
cadas en el desarrollo del 
estado”, manifestaron.

Asimismo, se hará 
un homenaje a la his-
toriadora Yolanda Sán-
chez Ogaz, quien fue 
una importante par-
ticipante de esta aso-
ciación.

Finalmente comen-
taron que quienes es-
tén interesados en par-
ticipar como ponentes 
pueden comunicarse y 
conocer las bases de la 
convocatoria.

El evento inaugural 
será el 14 de mayo en 
el Salón Rojo del Cen-
tro Cultural Riviera. 
Para mayores infor-
mes puede llamar al 
646 183 15 22. 
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SAN DIEGO, Cali-
fornia.- La dispu-
ta por la Cali-Cup 
destaca una vez 

más en la Major League 
Rugby de los Estados 
Unidos. San Diego Le-
gion Rugby expondrá el 
preciado trofeo del clási-
co californiano en la MLR 
ante el cuadro de Los Án-
geles RFC en acciones de 
la Semana 11 de la Tem-

porada 2025, con el parti-
do que se jugará el sába-
do 26 de abril en el Wa-
llis Annenberg Stadium 
de UCLA.

El duelo es de suma im-
portancia para ambas es-
cuadras en la actual campa-
ña ya que el partido también 
define una mejor posición 
en la tabla de la Conferen-
cia Oeste. San Diego está 
en el puesto tres del sector 
con marca de 5-4 y 26 pun-
tos, en tanto, LA viene muy 
cerca con récord de 4-5 y 25 

puntos en el cuarto puesto 
de la competencia. El gana-
dor de este partido no solo 
se quedará con la Cali-Cup, 
sino que se quedará con 
una de las posiciones para 
pelear por un pase a la pos-
temporada.

San Diego tiene en su po-
der la Cali-Cup ya que ganó 
el último partido ante Los 
Ángeles RFC. El equipo de 
John Manenti venció a los 
angelinos (36-28) en la Se-
mana 4 de la presente cam-
paña. La Cali-Cup es un tro-

feo que se disputa entre es-
tas dos escuadras california-
nas y el ganador se queda 
en posesión de la misma 
hasta un nuevo enfrenta-
miento.

El equipo del Sur de Ca-
lifornia viene de cuatro de-
rrotas de manera consecu-
tiva, la más reciente el pasa-
do fin de semana ante Utah 
Warriors. En tanto, Los Án-
geles jugó este martes y 
perdió ante New England 
con marcador de 23-21 en 
calidad de visitante.

Los legionarios visitarán a Los Ángeles RFC en el clásico californiano de la MLR

VIERNES 25 DE ABRIL DE 2025
EDITORA: PRISCILA CHÁVEZ FLORES.

EXPONDRÁ LEGIONEXPONDRÁ LEGION
LA CALI-CUP 2025LA CALI-CUP 2025

TRIATLÓN: TRIATLÓN: 

FOTO: CORTESÍA

FO
TO

: C
O

R
T

E
SÍ

A
 

ESTE SÁBADOESTE SÁBADO

2B2B

TIJUANA.- Con una emotiva ceremonia inaugural reali-TIJUANA.- Con una emotiva ceremonia inaugural reali-
zada en la Arena Zonkeys, dio inicio la esperada segun-zada en la Arena Zonkeys, dio inicio la esperada segun-

da edición 2025 de la Minicopa México, tor-da edición 2025 de la Minicopa México, tor-
neo internacional de formación que reúne a neo internacional de formación que reúne a 

algunas de las academias más destacadas del algunas de las academias más destacadas del 
baloncesto juvenil de México y España.baloncesto juvenil de México y España.

ARRANQUE EXPLOSIVO

El cañonero registra 
seis extrabases durante 

la primera semana de 
actividad en la 

Liga Mexicana de 
Beisbol

2B2B2B2B

Ohtani realiza sesión 
“ligera” de bullpen 
LOS ÁNGELES, California.- En 
la continuación de su camino de 
vuelta a la lomita, la superestre-
lla de los Dodgers, Shohei Oh-
tani, realizó una sesión “ligera” 
del bullpen el miércoles, des-
pués de haber solta-
do el brazo el día an-
terior.

VIVE READ UN GRAN
INICIO DE CAMPAÑA
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AVANZA EN SU REGRESO

STANDINGS
CONFERENCIA 
ESTE
EQUIPO (PUNTOS)

1 New England Free Jacks 
(35)

2 Chicago Hounds (33)

3 Old Glory DC (25)

4 New Orleans Gold (22)

5 Miami Sharks (21)

6 Anthem RC (5)

CONFERENCIA 
OESTE
1 Houston SaberCats (32)

2 Utah Warriors (31)

3 San Diego Legion (26)

4 Los Ángeles RFC (25)

5 Seattle Seawolves (19)

SEMANA 11
26 de abril

Los Ángeles RFC vs San 
Diego Legion

Houston SaberCats vs Old 
Glory DC

Utah Warriors vs Chicago 
Hounds

NOLA Gold vs Seattle 
Seawolves

Miami Sharks vs Anthem RC

Descansa: New England Free 
Jacks

CIBACOPA, LNBP Y LIGA ACBCIBACOPA, LNBP Y LIGA ACB

Inauguran segundaInauguran segunda
MINICOPA MÉXICO MINICOPA MÉXICO 

en la Arena Zonkeys en la Arena Zonkeys 



TIJUANA.- La nadadora bajacaliforniana 
Sharon Guerrero Cho continúa afianzándo-
se como una de las grandes promesas de la 
natación nacional, al lograr su clasificación 
a los Juegos Panamericanos Junior de Asun-
ción 2025 durante el clasificatorio Arena Éli-
te Championship, que se desarrolla en la al-
berca olímpica del Centro de Alto Rendimien-
to de Tijuana.

Guerrero, representante del club CAAN Ti-
juana, aseguró su boleto al evento continental 
en la prueba de 800 metros libres, tras dete-
ner el cronómetro en 8:52.67, tiempo con el 
que además se coronó campeona en la cate-
goría Primera Fuerza Femenil. En una final 
de alto nivel, superó a Yuritzi Salgado, del Es-
tado de México, quien finalizó con 8:58.83 y 

también obtuvo su pase a Paraguay.
Con esta actuación, Sharon sumó su se-

gunda medalla del clasificatorio, luego de ga-
nar la plata en los 400 metros libres con un 
registro de 4:21.14, quedando a menos de un 
segundo de la campeona Fernanda Elizondo, 
del club Centro Acuático Rosarito, quien paró 
el reloj en 4:20.30.

La clasificación de Sharon Guerrero a los 
Panamericanos Junior marca un logro tras-
cendental en su joven carrera. La joven atleta 
ha demostrado un dominio técnico y una ma-
durez competitiva poco comunes en su cate-
goría. Su desempeño no solo confirma el alto 
nivel que ha alcanzado, sino también el traba-
jo constante que realiza bajo la guía del entre-
nador Aarón Fernández Pinto, en el seno del 

NUEVOS DESAFÍOS NUEVOS DESAFÍOS 

POR LA EXPERIENCIAPOR LA EXPERIENCIA
PATAGONMAN 2025PATAGONMAN 2025

El triatleta José Ramírez participará como el primer tijuanense y el mexicano 
más joven en la historia de uno de los eventos más retadores del mundo en la 

Patagonia chilena

POR PRISCILA CHÁVEZ FLORES
el mexicano

TIJUANA.- José Ramírez va por 
nuevos logros y entre ellos, 
hacer historia como triatleta 
cuando participe en el próxi-

mo Patagonman 2025 a celebrarse en 
la patagonia chilena el domingo 7 de 
diciembre.
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José Ramírez visitó el estudio de EL 
MEXICANO para compartir su próxima 
aventura, el Patagonman 2025.

Ohtani...Vive...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

Inauguran...
VIENE DE LA PORTADA

Aseguró su boleto en la prueba de 
800 metros libres, con 8:52.67.

cuestionarte si lo estás haciendo bien”, ex-
presó para EL MEXICANO.

José compartió que la actividad física 
la comenzó a trabajar desde hace cuatro 
años en el CrossFit, sin embargo no fue 
una actividad que lo llenara, por lo que 
dos años después decidió incursionar en 
el mundo del maratón. “Siempre me ha 
gustado, no tanto el reto, sino intentar 
algo nuevo”, recalcó.

Continuó con recorridos de 42.195 ki-
lómetros por el mundo, el más reciente 
fue en enero en Noruega como el único 
mexicano en participar en dicho evento 
pedestre, hasta que decidió dar el siguien-
te paso: el triatlón. 

“Fui haciendo más (maratones) y esas 
preparaciones me hicieron abrir mi men-
te y mis ganas de querer más y fue por 
eso que quise llegar a hacer un triatlón”.

El atleta bajacaliforniano se mantiene 
en preparación de cara al Patagonman 
2025, al cual viaja 10 días antes de la com-
petencia y en la cual espera poner el nom-
bre de Tijuana y México muy en alto.

“Voy con la motivación que siento a tra-
vés del amor de mi familia y seres queri-
dos. No nomás es la disciplina, sino una 
motivación constante de lo que puedes lo-
grar, el cariño, esfuerzo y la mentalidad 
que puedas desarrollar para conseguir-
lo”, concluyó.

RUMBO A ASUNCIÓN 2025

Sharon Guerrero, a
Panamericanos Jr

El acto protocolar 
arrancó con el desfile 
de los equipos partici-
pantes, provenientes 
de diversas ligas de 
alto nivel como la Liga 
Mexicana de Basquet-
bol Cibacopa, la Liga 
Nacional de Balonces-
to Profesional (LNBP) 
y la prestigiosa Liga 
ACB de España.

Entre los partici-
pantes internaciona-
les destaca la presen-
cia del actual cam-
peón de la Minicopa 
Endesa, el Barcelona 
FCB, que viajó desde 
Europa para medir-
se ante equipos mexi-
canos como Soles de 
Mexicali, Panteras de 
Aguascalientes y San-
tos de San Luis Poto-
sí, representantes de 
la LNBP.

Por parte del Ci-
bacopa, verán acción 
equipos como los Ra-
yos de Hermosillo, Hal-
cones de Ciudad Obre-
gón, Caballeros de Cu-
liacán, y los anfitrio-
nes, Tijuana Zonkeys.

La ceremonia con-
tinuó con la presenta-
ción de los árbitros del 
torneo, seguida por 
una emotiva partici-
pación de la Banda de 
Guerra y Escolta de la 
2da. Zona Militar, que 
aportaron solemnidad 
al evento.

El ingeniero Ra-
fael Carrillo, presiden-
te de Tijuana Zonkeys, 
ofreció un mensaje de 
bienvenida, destacan-
do la importancia del 
torneo como platafor-
ma para el desarrollo 
del talento juvenil. Pos-
teriormente se presen-
tó oficialmente el for-
mato y espíritu del tor-
neo Minicopa.

Uno de los anuncios 
más destacados fue la 
mención de la clínica 
especializada que será 
impartida durante el 
evento por Phil Handy, 
exentrenador de la 
NBA, y Gonzalo Rodrí-
guez, actual coach de 
la Liga ACB, lo cual re-
presenta una valiosa 
oportunidad de apren-
dizaje para los jóvenes 
participantes.

José Miguel Calle-
ja, director general de 
la Liga ACB, también 
tomó la palabra para 
subrayar la relevancia 
de los lazos deportivos 
entre España y México 
en el desarrollo del ba-
loncesto formativo.

El público disfrutó 
de una coreografía es-
pecial preparada por el 
equipo de animación 
de Tijuana Zonkeys, 
antes de que el joven 
jugador Alejandro Do-
sal realizara el tradicio-
nal juramento deporti-
vo en representación 
de todos los atletas.

El tiro inaugural es-
tuvo a cargo de An-
dreu Llado, seguido 
por la foto oficial de 
las delegaciones parti-
cipantes junto con las 
autoridades presentes.

Es importante que 
el campeón del torneo 
se gana un viaje todo 
pagado a España, para 
que conozcan la cultu-
ra de ese país y dispu-
ten partidos con las 
academias de la Liga 
ACB.

En la inauguración 
también estuvo pre-
sente: Miguel Ángel 
Badiola, representa del 
gobierno del estado de 
Baja California; Alonso 
Izaguirre, Comisiona-
do Técnico de la Liga 
Nacional de Balonces-
to Profesional de Mé-
xico; Omar Villanueva, 
Gerente General de la 
Liga Mexicana de Bas-
quetbol Cibacopa; Mo-
desto Robledo, pre-
sidente de la Asocia-
ción Deportiva Mexi-
cana de Baloncesto; 
Carlos Cota, presiden-
te de Soles de Mexicali 
y Gabriel Delgado, pre-
sidente de Panteras de 
Aguascalientes.

programa de desarrollo del alto rendimiento 
de Baja California.

A Sharon todavía le queda por disputar la 
prueba de 1500 metros libres, donde busca-
rá cerrar su participación con una nueva me-
dalla y seguir afianzando su lugar entre la éli-
te juvenil del continente.
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TIJUANA.- Durante el “Ear-
ly Camp” a inicios de marzo, 
Raudy Read se presentó con 
anticipación al llamado ofi-
cial para los jugadores de po-
sición. El cañonero dominica-
no fue el primer pelotero en 
reportar y su arranque con 
el madero ha estado a la al-
tura de las expectativas, de-
mostrando su poder ofensivo 
con batazos clave en momen-
tos importantes.

Read ya acumula seis ex-
trabases y se ha ganado un 
lugar dentro de los primeros 
cuatro de la alineación que di-
rige Óscar Robles.

“Reportar temprano me 
ayudó mucho, porque sabía 

que tenía que trabajar en la 
primera base. Siento que des-
de ese primer día, el trabajo 
con los coaches me ha servi-
do bastante. Los extrabases 
son cosa de Dios, no es algo 
que busco; lo único que inten-
to es hacer buen contacto con 
la bola y tener un buen tur-
no”, comentó el dominicano.

Aunque esta es su prime-
ra campaña con la casaca de 
los bureles, el oriundo de San 
José de Ocoa ya tiene expe-
riencia en la pelota mexica-
na, donde dejó una buena car-
ta de presentación al conectar 
17 cuadrangulares y producir 
66 carreras en 2024.

“La liga mexicana ha ido 
subiendo de nivel. Mien-
tras más extranjeros lleguen 
se pondrá mucho más fuer-
te. Por otra parte, el mexica-

no también trata de trabajar 
más, de esforzarse más, por-
que sabe que las cosas se van 
a poner más duras. El nivel ya 
está en otro escalón”, agregó 
previo al juego del miérco-
les contra Sultanes de Mon-
terrey.

Read también vivió por 
primera vez un Día Inaugural 
con los Toros de Tijuana y ex-
perimentó el ambiente en la 
caseta astada.

“Siempre doy gracias por 
tener un día más de vida. Me 
siento excelente de estar aquí. 
Los compañeros, los coaches, 
el ambiente… todo es muy 
bueno lo que se vivió duran-
te la inauguración. Había es-
cuchado de eso, pero verlo en 
persona, vivirlo, fue algo muy 
bonito. Es algo que realmente 
vale la pena”, finalizó.

Esto, para encaminar su proceso de recu-
peración como lanzador, después de una bre-
ve ausencia por el nacimiento de su hija la se-
mana pasada.

El próximo paso para Ohtani, quien batea 
.261/.358/.489 con OPS de .847, seis jonro-
nes y ocho empujadas a la ofensiva, será una 
sesión de 30-35 tiros el sábado, de acuerdo 
con el manager Dave Roberts. Ohtani ya tuvo 
una sesión del bullpen de alrededor de 30 pit-
cheos el 12 de abril.

Ohtani se sometió a un procedimiento qui-
rúrgico para reparar el ligamento colateral 
ulnar del codo derecho en septiembre del 
2023 y después, se le realizó otra cirugía ar-
troscópica en el hombro izquierdo en noviem-
bre pasado.

Los Dodgers no se han comprometido aún 
con anunciar una fecha probable para el re-
greso de Ohtani como lanzador.

El tijuanense incursionó en el 
mundo del maratón desde hace 
dos años.

Una vez que comience a correr su cro-
nómetro en tierras sudamericanas, se 
convertirá en el primer tijuanense en la 
historia de la competencia, así como el 
mexicano más joven en participar con 28 
años de edad.

“Yo me siento como un niño porque 
participan personas experimentadas con 
más de 20 años de experiencia, cuando yo 
apenas tengo ocho meses como un triat-
leta”, dijo José, quien será el único mexi-
cano en la edición de este año.

Para buscar ser parte del Patagonman, 
el método es a través de una Lotería que 
recibe entre 10 mil a 27 mil solicitudes; la 
elección se filtra a través de las aptitudes 
de los aspirantes, tanto en el tema físico, 
de salud e historial de participaciones en 
otros triatlones. 

El tijuanense cumplió con los requisi-
tos y ahora se alista para la aventura en 
uno de los eventos más complicados en el 
mundo, aunque para él, los desafíos co-
mienzan por uno mismo.

“Lo más retador soy yo mismo con mis 
miedos, y es algo bien importante. Desde 
niños nos implementan que vas a ir a la 
escuela, vas a crecer y tener un trabajo, 
pero qué pasa con esa chispa que sientes 
de otras actividades que te llenan, y te po-
nen un margen de que eso no es impor-
tante; querer intentarlo es ese miedo, de 
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Exitosa jornada de 
atletismo para BC
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- La dele-
gación de Baja California continúa con una 
sobresaliente actuación en la etapa Macro 
Regional rumbo a la Olimpiada Nacional 
2025, que se celebra en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. Este importante evento reú-
ne a los mejores atletas juveniles de 11 es-
tados del país en busca de su clasificación 
a la máxima justa nacional.

Durante la jornada vespertina de este 
miércoles 23 de abril, los atletas bajacali-
fornianos sumaron importantes resultados 
en diversas pruebas de pista y campo, con-
solidando su presencia como una de las po-
tencias deportivas de la región.

Entre los logros más destacados se en-
cuentra el primer lugar obtenido por Iza-
bella Monzón en la prueba de 100 metros 
con vallas sub 18, así como la victoria de 
Carlos Yac en el salto de longitud sub 18. 
En la prueba combinada de heptatlón sub 
16, Scarlet Gallardo también se alzó con el 
primer lugar, demostrando su versatilidad 
y dominio en múltiples disciplinas.

Por su parte, Andrea Chávez y Diego 
Lozano lograron un meritorio tercer lugar 
en la prueba de 200 metros sub 18, con-
solidando una destacada participación en 
la velocidad. En el área de lanzamientos, 
René Torres obtuvo el segundo lugar en el 
lanzamiento de disco sub 16, mientras que 
Emmely de la Cruz alcanzó el segundo lu-
gar en el salto de altura sub 16.

Se han disputado siete jornadas de la 
OEFA.

El evento eliminatorio rumbo a 
la Olimpiada Nacional 2025 se 
realiza en Tamaulipas.

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- Al con-
cluir siete jorna-
das de la Tempo-
rada Waldo García 

Meza 2025, de la modalidad 
de americano Flag 5, el pri-
mer lugar en la categoría Var-
sity Femenil pertenece a Ti-
gres rumbo a la postempora-
da del mes de mayo.

El equipo del Colegio de Bachi-
lleres de Baja California (Cobach), 
plantel Nueva Tijuana, cuenta con 
la mejor marca en el torneo al co-
rrer 5-1-0 en espera de regresar a 
la final en esta división.

Para el conjunto entrenado 
por Waldo García los totales, a 
la fecha, son 349 puntos a fa-
vor y 119 en contra, y es el úni-
co grupo que suma 10 puntos en 
la tabla de clasificación de la Or-
ganización Estudiantil de Fút-
bol Americano de Baja Califor-
nia (OEFA).

En el segundo puesto se en-
cuentra Jaguares, de la de la Pre-
paratoria Federal Lázaro Cárde-
nas (PFLC), con récord de 4-1-0 
para el conjunto dirigido por Cé-
sar Nafarrate, con 176 a favor y 
103 en contra.

Otro con ocho puntos acu-
mulados, pero marca de 4-3-0, 
se pone Tigres Negros, entre-
nados por Alfredo vega y que 
también representan a Cobach 
Nueva Tijuana, con 229 logrados 
pero 179 permitidos.

Hasta cuarto lugar se en-
cuentran las campeonas defen-
soras Zorros, del Centro de En-
señanza Técnica y Superior (Ce-
tys), campus Tijuana, que por di-
versas razones no han tenido la 
actividad deseada este torneo.

El equipo entrenado por Car-
los Alan López corre invicto en 
solamente tres juegos, lo que les 
da seis puntos en la clasificación 
pero quiere decir que van a te-
ner jornadas de múltiples juegos 
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ES DE TIGRES, ES DE TIGRES, 
CIMA EN VARSITYCIMA EN VARSITY

Es el único grupo que suma 10 puntos en la clasificación 
femenil de la modalidad de americano Flag 5
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al finalizar el receso de Semana Santa.
Los cuatro mejores récords pasa-

rán a semifinales de División I y, de-
bido a esa inactividad, Zorros está en 
riesgo de quedar fuera de la defensa 
de su corona al ser el conjunto con la 
menor cantidad de juegos celebrados 
en el torneo.

En la posición cinco van Monagui-
llos, del Instituto Salvatierra, que suma 
también seis puntos pero con marca de 
3-3-0, además las alumnas de coach 
Manuel Valdez, tienen déficit de 41 

unidades.
Mientras que hay dos equipos con 

cuatro puntos que, en caso de tener 
un cierre de campaña invicto, podrían 
contender para uno de los cuatro bo-
letos a semifinales rumbo al segundo 
cetro de Varsity Femenil.

En sexto puesto está Lobos, de la 
Universidad Iberoamericana (UIA), 
entrenadas por José Luis De Gante y 
con marca de 2-4-0 y ese mismo ré-
cord lo poseen Coyotes, de la Univer-
sidad Xochicalco, campus Tijuana.
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Expondrá Yankees 
invicto ante Diablos

C E L E B R A C I Ó N  D E L  D Í A  D E L  N I Ñ O

Invitan a torneo 
de tenis infantil

ENSENADA.- Emocionantes 
duelos están programados 
para este sábado a partir de 
las 13:45 horas en el diamante 
del campo Alberto Mancillas, 
donde se disputará la quinta 
jornada de la primera vuelta 
del Torneo Oficial 2025 de la 
Liga de Súper Veteranos Ma-
yores de 50 Años de la Indus-
trial Comercial de Ensenada.

En el primer enfrentamien-
to, los Yankees de la Colonia 
Cuauhtémoc se medirán ante 

los Diablos. Los Yankees lle-
gan con paso perfecto tras ga-
nar sus tres compromisos an-
teriores, mientras que los Dia-
blos registran tres victorias y 
una derrota.

El segundo encuentro de la 
jornada enfrentará a Veterina-
ria Bahía y Transportes Legas-
py, ambos equipos con marca 
negativa de tres derrotas. El 
ganador de este cotejo suma-
rá su primer triunfo de la tem-
porada.

Dos grandes duelos se esperan este sábado al 
jugarse la jornada cinco.

Alistan del 2 al 4 
de mayo el Torneo 
de Tenis Día del 
Niño 2025.

ENSENADA.- Del 2 al 4 de 
mayo, la ciudad de Tijuana 
será sede del Torneo de Tenis 
“Día del Niño 2025”, un even-
to dirigido a niñas, niños y ado-
lescentes de todo Baja Califor-
nia, con el objetivo de celebrar 
su día fomentando el deporte y 
la sana competencia.

El delegado estatal de te-
nis, Adán Chairez, hizo exten-
siva la invitación a todos los 
pequeños tenistas del estado 
a participar en este gran tor-
neo, que se llevará a cabo en 
el Club Raqueta Britania de 
Tijuana, AC, ubicado en Aveni-
da Club Britania 5460, Lomas 
de Aguacaliente 5ta. Sección, 
CP 22034.

La competencia se desarro-
llará en la modalidad de Sin-
gles para ambas ramas en las 

Los encuentros se verificaron en el campo José “Prieto” 
Soto, válidos dentro del Torneo Oficial 2025

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- Los equipos Pink 
Sox y Monsters lograron sa-
lir victoriosos en sus respecti-
vos encuentros disputados en el 

campo José “Prieto” Soto, como parte del 
Torneo Oficial 2025 de la Liga Municipal 
de Softbol Femenil de Ensenada.

En la categoría Segunda Fuerza “A”, Pink 
Sox se impuso con contundencia al derrotar 
17 carreras por 2 a Vikingas.

La victoria fue para la lanzadora Danna 
Uribe, quien trabajó tres sólidas entradas en 
las que solo permitió un imparable. La de-
rrota recayó en Elena Rousseau, con relevo 
de Jovita Cansino; ambas permitieron un to-
tal de 13 hits.

Las bateadoras más destacadas de Pink 
Sox fueron: Lizbeth Pérez, de 4-3, Vanessa 
Casillas, de 3-2. Con un hit cada una: Dan-
na Uribe, Yasmin Gutiérrez, Brenda Cárde-
nas, Abigail Vizcarra, Danna González, Grisel 
Granados, Verónica Preciado y Yesenia Yee. 
El único imparable de Vikingas salió del bat 
de Natty López.

Por su parte, en la categoría Segunda 
Fuerza “B-2”, el conjunto de Monsters ven-
ció 13-5 a Leonas. Janeth Alvarado se acre-

EXITOSO, “JUEGA 
LIMPIO, VIVE SANO”
ENSENADA.- Cada sábado, 
diversas unidades deportivas 
de la ciudad son sede del 
programa “Juega Limpio, 
Vive Sano”, una iniciativa 
impulsada por el Gobierno 
Municipal de Ensenada para 
reforzar su compromiso con 
las juventudes, brindándoles 
herramientas de prevención 
contra las adicciones y la 
delincuencia.

El director del Instituto 
Municipal del Deporte y la 
Recreación de Ensenada 
(Inmudere), Víctor Octavio 
González Velázquez, señaló 
que este programa nace por 
iniciativa de la presidenta 
municipal Claudia Agatón 
Muñiz, como parte del 
compromiso del XXV 
Ayuntamiento de Ensenada 
por impulsar el desarrollo 
integral y el bienestar de las y 
los jóvenes.

“Esta iniciativa se realiza en 
coordinación con diversas 
dependencias municipales 
como la Dirección de 
Bienestar, Educación, 
Servicios Médicos, Seguridad 
Pública Municipal, Prevención 

LIGA MUNICIPAL DE SOFTBOL FEMENILLIGA MUNICIPAL DE SOFTBOL FEMENIL

PROMUEVE DESARROLLO INTEGRAL

Pink Sox se agenció el triunfo al son de 17-2 sobre Vikingas.

ditó el triunfo, contando con relevo de Rocío 
Agruel, mientras que el revés fue para Jovita 
Cansino, con asistencia de Aneth Solís.

La ofensiva de las Monsters fue comanda-
da por: Lesly Verdugo, de 3-3, Jenni Quiñones 
y Naomi Animas, ambas de 3-2, Janeth Alva-
rado, de 3-1 y María Castro, de 2-1. 

Por las Leonas destacaron: Johana Martí-
nez, de 3-2, Grecia Morales, de 2-1, Selene 
González y Carolina García, ambas de 3-1 y 
Johana Lewis, de 1-1.

SACAN TRIUNFOS ELSACAN TRIUNFOS EL
PINK SOX Y MONSTERPINK SOX Y MONSTER

del Delito, Injuvens e 
Inmudere, y tiene como 
objetivo llevar jornadas 
deportivas, recreativas e 
informativas a distintos 
espacios de la ciudad”, 
detalló.

“Juega Limpio, Vive Sano” 
busca fomentar entornos 
saludables, fortalecer el tejido 
social y crear oportunidades 
para que las juventudes 
vivan de manera plena, 
sana y activa. Durante estas 
jornadas, se imparten pláticas 

motivacionales enfocadas en 
la prevención de adicciones, 
así como herramientas para 
la reflexión y el bienestar 
emocional.

Finalmente, González 
Velázquez invitó a la 
ciudadanía a sumarse a esta 
propuesta, convencido de 
que el deporte, la motivación 
y una vida saludable son 
pilares fundamentales 
para la prevención y el 
fortalecimiento del tejido 
social en el municipio.

FOTO: CORTESÍA
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categorías de 12, 14, 16 y 18 
años, mientras que en el for-
mato de Mini Tenis, la parti-
cipación será mixta, dirigida 
a niños y niñas de entre 8 y 
10 años.

Las inscripciones ya están 
abiertas a través del sitio web 
tennisbritania.com/torneos/ y 
tienen un costo de $500 pe-
sos. La fecha límite de regis-
tro es el martes 29 de abril a 
las 12:00 horas.

El rol de juegos se publi-
cará el jueves 1 de mayo, y la 
premiación y ceremonia de 
clausura se llevará a cabo el 
domingo 4 de mayo, una vez 
concluidas las finales.

Para mayor información, los 
interesados pueden comunicar-
se al teléfono del Club Britania 
de Tijuana: (664) 681 2755.

CATEGORÍAS 
MINI TENIS

Mixtos (niños y niñas)
10 y menores Bola Punto Verde
10 y menores Bola Naranja
8 y menores Bola Roja

Modalidad Singles
Varonil y Femenil
Principiantes 12 a 16 años
Intermedios 12 a 16 años
Open Juniors 14 a 18 años

 “Juega Limpio, Vive Sano” fortalece el tejido social.

La invitación fue lanzada para los equipos, 
clubes y escuelas interesadas.

FOTO: CORTESÍA

Las que dirigieron la ofensiva de 
las Monsters fueron Lesly Verdugo, 
Jenni Quiñones y Naomi Animas.

FOTOS: CORTESÍA

ENSENADA.- El XXV Ayun-
tamiento de Ensenada a tra-
vés del Instituto Municipal de 
la Juventud, Bienestar Social 
e Instituto Municipal del De-
porte y Recreación, te invita a 
participar y ser parte del Tor-
neo de Futbol Intercolonias 
que tendrá como sede de la 
Unidad Deportiva Misiones 
de La Presa.

La invitación fue lanzada 
para los equipos, clubes, es-
cuelas interesadas en parti-
cipar en este torneo Interco-
lonias que tendrá la catego-
ría 14 a 16 años como única 
y con fecha de arranque el 3 
de mayo a partir de las 10 de 
la mañana.

Los equipos pueden solici-
tar su registro al teléfono 646 
139 3906 con el promotor 
Toño Muñoz y deberán pre-
sentarse el día de la junta pre-
via que está programada para 

el 29 de abril a las 18:00 horas 
en la biblioteca de la colonia 
89, junto al Skate Park.

Los equipos a participar 
deberán presentar su cédula 
oficial con nombre completo 
de cada jugador con un máxi-
mo de 14, presentar creden-
cial escolar con foto, carta res-
ponsiva firmada por padre o 
tutor del jugador, junto con co-
pia de INE y será obligatorio 
el calzado con suela multitaco 
y el arbitraje será cubierto por 
cada equipo y tendrá un cos-
to de $75 pesos, al término del 
torneo todos los equipos parti-
cipantes recibirán un recono-
cimiento.

PREMIACIÓN:  
1er. Lugar: $3,000 + Trofeo, 6 
Balones y Reconocimiento  
2do. Lugar: $2,000 + Trofeo, 6 
Balones y Reconocimiento  
3er. Lugar: $1,000 + Trofeo, 3 
Balones y Reconocimiento  

PROGRAMACIÓN
Sábado
Campo Alberto Mancilla
13.45 Yankees vs  Diablos
16:00 Veterinaria Bahía  vs  Transportes Legaspy
Descansa: Taller Ramos

E N  U D  M I S I O N E S  D E  L A  P R E S A

ALISTAN CERTAMEN DE
INTERCOLONIAS DE FUTBOL

FOTO: CORTESÍA
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AGENCIAS

CIUDAD DE MÉXI-
CO, 24 de Abril.- 
El presidente Do-
nald Trump anun-

ció la imposición arancela-
ria de hasta tres mil 521% 
a las importaciones de pa-
neles solares procedentes 
de cuatro países asiáticos, 
por “dumping”, de acuer-
do con el Departamen-
to de Comercio estaduni-
dense. 

Una investigación del De-
partamento de Comercio de-
terminó que los fabricantes de 
los cuatro países recibían in-

justamente subsidios guber-
namentales chinos y vendían 
sus exportaciones a Estados 
Unidos con precios inferiores 
al costo de producción, afec-
tando la industria norteame-
ricana; esta práctica se conoce 
como “dumping”. 

La medida aplicaría a Cam-
boya, Malasia, Tailandia y 
Vietnam que, en conjunto, re-
presentaron el 77% de las im-
portaciones totales de módu-
los solares a Estados Unidos en 
2024, indicó Bloomberg.   

Por su parte, la Comisión de 
Comercio Internacional, que 
llevó a cabo su propia investi-
gación, determinará si estas 

Pág 3

77% DE IMPORTACIONES DE EU

Aranceles de tres 
mil 521% a paneles 
solares asiáticos

DIFUNDEN IMAGEN 
DE LA TUMBA DEL 
PAPA FRANCISCO 
CIUDAD DEL VATICANO,  24 de Abril 
(Agencia Reforma).- La Oficina de 
Prensa de la Santa Sede difundió la 
primera imagen de la tumba del Papa 
Francisco en la Basílica de Santa María 
la Mayor, en Roma.

  De acuerdo con información de 
prensa local, la tumba está hecha de 
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VATICANO

El gravamen aplicaría a 
Camboya, Malasia, Tailandia 
y Vietnam, que, en conjunto, 
representaron el 77% de las 
importaciones totales de esos 
equipos a Estados Unidos en 
2024.

Tráileres, autobuses de pasajeros, camiones 
de reparto de mercancía y vehículos 
particulares, fueron incendiados por células 
del crimen organizado.

BENITO JIMÉNEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 
24 de Abril.- Los narco-
bloqueos y balaceras re-
portados ayer en Michoa-
cán, Jalisco y Guanajuato 
dejaron dos policías fede-
rales fallecidos, informó 
este jueves el titular de 
la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciuda-
dana (SSPC), Omar Gar-
cía Harfuch.

El funcionario federal 
afirmó que los hechos vio-
lentos alcanzaron un total 
de 29 municipios de esos 
tres estados.

“El día de ayer se re-
gistraron hechos violen-
tos en 26 municipios de 
Michoacán, dos en Gua-
najuato y uno en Jalisco 

que derivó en el incen-
dio de diversos vehículos, 
tres ataques a tiendas, di-
versos bloqueos y agre-
siones a autoridades, don-
de dos policías perdieron 
la vida”, posteó el mando 
en la red social X.

García Harfuch remar-
có que los ataques repor-
tados son resultado de los 
conflictos entre dos gru-
pos delictivos que dispu-
tan los territorios.

En la acciones, enfati-
zó, las fuerzas federales y 
estatales aseguraron di-
versos artefactos explosi-
vos y se destruyeron mi-
nas, sin dar numeralia.

De acuerdo con el titu-
lar de la SSPC, en coordi-
nación con autoridades 
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Narcobloqueos, en 29 
municipios de 3 estados

NARCOVIOLENCIA

CAEN 3 MAESTRAS, 
POR VIOLACIÓN DE 
71 NIÑOS EN JUÁREZ 
CIUDAD DE MÉXICO, 
24 de Abril (Reporte 
Índigo).- Un caso está 
generando indignación 
y sorpresa en Ciudad 

Juárez, Chihuahua, donde 
se halló una presunta red 
de maestras de guarderías 
quienes habrían abusado 
sexualmente de varios 
menores de edad, de 
acuerdo con la Fiscalía 
General del Estado (FGE).
¿Quiénes son las maestras 
que violaron a menores de 

edad?
Las investigaciones 
precisan que se trata de 
71 casos de abuso sexual 
en contra de niños en, al 
menos, 5 guarderías; ahí, 
las maestras acusadas y 
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Trump: es histórica, 
la seguridad en la 
frontera con México 

AGENCIAS

WASHINGTON, DC, 24 
de Abril.- Luego de 
cuatro años de de-
nunciar que la fron-

tera sur de Estados Unidos que 
colinda con México era la más pe-
ligrosa e insegura del mundo, a 
tres meses de iniciado su segun-
do mandato presidencial, Donald 
Trump ahora afirma todo lo con-
trario de la región limítrofe.

La frontera sur es ahora la más fuer-
te y segura en la historia de Estados Uni-
dos y seguirá siendo así”, escribió en la 

mañana de este jueves el presidente 
Trump en su cuenta de la red Truth So-
cial.

Los más de 3 mil 500 kilómetros 
de territorio que al sur comparte Esta-
dos Unidos con el norte de México es-
tán militarizados con el despliegue de 
más de nueve mil soldados del Pentá-
gono coordinados por el Comando Nor-
te, que los patrulla con vehículos artilla-
dos, aviones y drones espías.

Amén de la militarización de la fron-
tera terrestre del territorio sur estaduni-
dense, el Comando Norte también pa-
trulla con buques de guerra el territorio 
marítimo de su país en el Golfo de 
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LOS MÁS DE 3 MIL 500 KILÓMETROS, ESTÁN 
MILITARIZADOS CON MÁS DE NUEVE MIL SOLDADOS 
DEL PENTÁGONO COORDINADOS POR EL COMANDO 
NORTE, QUE LOS PATRULLA CON VEHÍCULOS 
ARTILLADOS, AVIONES Y DRONES ESPÍAS

MIGRACIÓN

Detenidas por abusos contra menores.

VIERNES 25 DE ABRIL DE 2025   EDITOR:  JOSÉ BRAVO HERNÁNDEZ 

A partir del  
viernes, pago  
de Bienestar
CIUDAD DE MÉXICO, 24 de 
Abril (Reporte Índigo).- Las 
personas adultas mayores de 
México, que superan los 65 
años, reciben asistencia gu-
bernamental a través de los 
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MILITARIZADA     
Migrantes, en su 
mayoría de nacionalidad 
venezolana, continúan 
intentando cruzar sin 
éxito a Texas a través 
del río Bravo, en Las 
Adjuntas.

BLINDAJE INTIMIDA A MIGRANTES

MURIERON 2 POLICÍAS
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MAURICIO “N”, EL IMPUTADO

FALLECIÓ UN HOMBRE 
TRAS SER ATROPELLADO

TRÁGICO ACCIDENTE EN MANEADERO

LE DIERON PRISIÓN PREVENTIVA

Mató a un hombre y 
lesionó a otros dos
Luis Enrique “N” pri-
vó de la vida a un 
vecino y agredió a 
dos personas más, 
incluido un oficial; 
enfrentará proceso 
penal en prisión pre-
ventiva.

ENSENADA.- Un hombre de 67 años de edad, fue rescatado 
por personal de Bomberos, luego de caer a un acantilado de 
aproximadamente 15 metros de profundidad.

Arrestan a individuo, 
tras amenazar a su 
pareja con machete

Se encontraba 
alcoholizado al 
momento de la 

detención

ENSENADA.- Un hombre de 61 años 
de edad, fue detenido por los agentes 
de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal (DSPM), gracias a una de-
nuncia ciudadana en la que se repor-
taba un hombre portando un arma 
prohibida dentro de un domicilio la 
colonia Cañón Buena Vista.

Se trata de Mauricio “N”, a quien, 
alrededor de las 13:10 horas, fue visto 
con machete en mano en un domici-
lio de calles Mitla e Ignacio Zaragoza.

En atención al reporte, los oficia-
les a bordo de la unidad se traslada-
ron al sitio, donde fueron abordados 
por una mujer, quien les explicó que 
su pareja sentimental, Mauricio “N”, 
se encontraba bajo los efectos del al-
cohol, comportándose de manera 
agresiva y portando un machete con 
el que la había intentado agredir, por 
lo cual temía por su vida y la de sus 
familiares.

Una mujer fue  
hospitalizada, luego de 

ser impactada por un 
vehículo

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Un hombre 
perdió la vida mientras 
que una mujer tuvo que ser 
hospitalizada la mañana de 

este jueves, luego de ser impacta-
dos por un vehículo en la delega-
ción de Maneadero.

El fatal accidente ocurrió alrededor 
de las 07:20 horas, sobre la carretera 
Transpeninsular, a la altura de la inter-
sección con la calle Esteban Cantú, en 
dicha delegación.

De acuerdo con el peritaje prelimi-
nar, el vehículo involucrado, un Nissan 
Altima modelo 2008 color gris, era con-
ducido por un joven de 19 años identifi-
cado como Andrés “N”, quien transita-
ba en dirección al sur por el carril de-
recho de dicha vialidad.

Al llegar a una curva ubicada en la 
intersección antes mencionada, el con-
ductor perdió el control de la unidad, 
saliéndose del camino y subiéndose a 
la banqueta, donde impactó de forma 
frontal un poste de TELNOR, el cual 
fue derribado.

ENSENADA.- Andrés “N” de 19 años de edad, quedó a disposición 
de las autoridades correspondientes, tras arrollar a dos personas 
en Maneadero.

Debido a la velocidad y la fuerza 
del impacto, el vehículo colisionó con-
tra un Ford Escape modelo 2016, co-
lor morado, que se encontraba esta-
cionado, y continuó su trayectoria so-
bre la misma banqueta, arrollando a 
dos peatones: un hombre de 50 años 
y una mujer de 49 años.

Al lugar acudió una ambulancia, 
cuyos paramédicos determinaron que 

el masculino ya no presentaba signos 
vitales, mientras que la femenina fue 
trasladada a un hospital para recibir 
atención médica.

El conductor del vehículo respon-
sable quedó en calidad de detenido 
para su puesta a disposición de las 
autoridades correspondientes a quie-
nes les compete llevar a cabo las in-
vestigaciones del caso.

ENSENADA.- Gracias al oportuno llama-
do a la línea de emergencia 911, un hom-
bre pudo ser rescatado de un acantilado 
en la zona del Campo 7 Minas, ubicado 
en el kilómetro 18.5 de la carretera esta-
tal a La Bufadora.

El reporte dado a conocer por C-5 a los 
elementos de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, llegó alrededor de las 
08:00 horas, por lo que de inmediato las 
unidades se abocaron a dicho punto.

Al arribar oficiales, se entrevistaron 
con un familiar del afectado, quien infor-
mó sobre el accidente, indicándoles que 
el hombre, de 67 años de edad, sufrió una 
caída de aproximadamente 15 metros de 
profundidad en el acantilado.

Por ello se solicitó el apoyo de elemen-
tos del cuerpo de bomberos, quienes arri-
baron al lugar con una unidad y seis ele-
mentos, los cuales de inmediato iniciaron 
las maniobras de rescate. 

El masculino fue rescatado conscien-
te, en estado estable y respondiendo a es-
tímulos.

Rescataron a una 
persona, luego 
de haber caído 
en un acantilado

EN LA CARRETERA A LA BUFADORA

Mató Luis Enrique 
“N”, a un vecino y 
lesionó otros dos

También un policía 
municipal fue 

acuchillado en el 
rostro

SAN QUINTÍN.- La Fiscalía General 
del Estado dio a conocer sobre la vin-
culación a proceso y la imposición de 
la medida cautelar de prisión preven-
tiva justificada en contra de Luis En-
rique “N”, por los delitos de homici-
dio calificado y homicidio calificado 
en grado de tentativa.

De acuerdo con las investigacio-
nes, los hechos ocurrieron el pasa-
do 16 de abril de 2025, aproximada-
mente a las 14:00 horas, en un do-
micilio ubicado en la calle Quinta, 
colonia Lucio Cabañas, Camalú, mu-
nicipio de San Quintín. 

En el lugar, el imputado privó de 
la vida a su vecino, Mauricio, apuña-
lándolo en distintas partes del cuer-
po, incluyendo cortes en el cuello que 
derivaron en una hemorragia aguda.

Posteriormente, alrededor de las 
14:30 horas, el imputado ingresó al pa-
tio de otro vecino en la misma calle, por-
tando un martillo y un cuchillo, con los 
cuales intentó privarlo de la vida. La víc-
tima logró defenderse y refugiarse en su 
domicilio, aunque sufrió lesiones en la 
cabeza y los brazos. Además, Luis Enri-
que “N” causó daños materiales al rom-
per los vidrios de la casa y del vehículo 
de la víctima.

Aproximadamente a las 15:00 ho-
ras, al arribo de elementos de la Po-
licía Municipal, el imputado atacó a 
uno de los oficiales con un cuchillo, 
causándole heridas punzocortantes 
en el rostro y la región abdominal, 
poniendo en riesgo su vida. La inter-
vención oportuna de los demás ofi-
ciales y la atención médica inmedia-
ta evitaron un desenlace fatal.

El mismo día, Luis Enrique “N” 
fue detenido en flagrancia por ele-
mentos de la Policía Municipal de 
San Quintín y puesto a disposición 
de la Fiscalía Especializada en Deli-
tos Contra la Vida.
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CAEN...

Viene de la pág 1
detenidas son Graciela “L”, 
de 53 años; Blanca “R”, de 
42 años; y Norma “B”, de 
59 años.
Graciela, en la guardería 
Loon
La Fiscalía precisó que a 
Graciela L. R., de 53 años, 
se le imputó el delito de 
violación con penalidad 
agravada a una niña, entre 
marzo del año 2024 y 
marzo del presente, al 
interior de la guardería 
Loon, en la calle avenida 
Antonio J. Bermúdez de la 
Colonia Parque Industrial 
Antonio J. Bermúdez.
Norma, también en 
guardería Loon
Por su parte, Norma Laura 
V. B., de 59 años, está 
acusada por el delito de 
violación con penalidad 
agravada cometido a un 
niño, entre enero y el 12 de 
marzo de este año, también 
al interior de la guardería 
Loon.
Blanca Patricia, en la 
guardería Niñito Jesús
A su vez, Blanca Patricia R. 
S., de 42 años, fue acusada 
por el delito de violación 
con penalidad agravada 
contra a un niño, de agosto 
del año pasado al 26 de 
marzo del presente, en la 
guardería Niñito Jesús, 
ubicada en la calle Suterm 
de la colonia Puente Alta.
Las denuncias presentadas 
por los padres de familia 
de las víctimas, quienes 
tienen entre 2 y 4 años 
de edad, señalan que sus 
hijos han manifestado 
tocamientos de índole 
sexual los cuales, según 
el informe médico, 
han sido acreditados 
como introducciones 
de dedos vía genital y 
anal, recalcando que 
presuntamente todas 
las agresiones habrían 
ocurrido dentro de las 
guarderías. 
5 guarderías más están 
siendo investigadas por 
abuso infantil
La Fiscalía también explicó 
que actualmente tienen bajo 
investigación a 5 guarderías, 
dentro de estas “Loon”, por 
las denuncias que padres 
y madres han presentado 
por abuso sexual a sus hijos, 
niños que van de los 2 a 4 
años de edad.
Estas son las estancias 
suspendidas y con carpetas 
abiertas:
*   Guardería “Loon”: Se 
han realizado 53 revisiones 
médicas y psicológicas, 
iniciado 15 carpetas de 
investigación y hasta el 
momento se tiene como 
probable responsable a 
Lourdes Z. M., quien fue 
vinculada a proceso, con 
medida cautelar de prisión 
preventiva, así mismo se 
han realizado tres cateos. 
Se suman las tres últimas 
detenciones de mujeres 
que laboraban también en 
este lugar. 
*   Guardería “Mi Mundo de 
Colores”: Se han practicado 
107 revisiones médicas y 
psicológicas, iniciando 34 
carpetas de investigación, 
teniendo como probables 
responsables a Rosa Iveth 
V.G., vinculada a proceso 
con la medida cautelar de 
prisión preventiva y una 
investigación judicializada 
en espera de la audiencia 
inicial programada para el 
próximo 29 de abril (por 
amparo), casos por los que 
se han realizado cuatro 
cateos.
*   Guardería “Niñito 
Jesús”: Se han practicado 
2 revisiones médicas y 
psicológicas en 2 carpetas 
de investigación, una de 
ellas judicializada con 
orden de aprehensión 
ejecutada.
*   Guardería “Mi Pequeño 
Tambor”: Se han realizado 
8 revisiones médicas y 
psicológicas, en 2 carpetas 
de investigación, una de 
ellas judicializada con 
imputada de nombre Teresa 
Johana T. E., vinculada a 
proceso bajo la medida 
cautelar de prisión 
preventiva.
*   Guardería “EBDI no. 32 
(ISSSTE)”: Se han realizado 
49 revisiones médicas y 
psicológicas, iniciando 19 
carpetas de investigación y 
declinado dos expedientes 
a la Fiscalía General de la 
República (FGR).

Trump...
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México, que Trump rebautizó como 
Golfo de América.

No obstante, a que los elementos del 
Pentágono no llevan a cabo tareas de per-
secución ni detención de inmigrantes in-
documentados ni de narcotraficantes y 
traficantes de personas en la frontera sur, 
la presencia bélica en la región es una fuer-
za de intimidación para los cruces.

Sin presentar evidencias de lo que sos-
tiene Trump, la Casa Blanca y Tom Homan, 

el llamado zar de la frontera de los Estados 
Unidos sostienen que por la frontera nor-
te de México ha disminuido en un 96% el 
intento de cruces de inmigrantes indocu-
mentados.

Por otro lado, la Casa Blanca de Trump 
también sostiene que el trasiego de drogas 
ilegales especialmente las sintéticas ma-
nufacturadas por fentanilo está disminu-
yendo notablemente, lo cual se refleja en 
la disminución de muerte de estaduniden-
ses por causa de sobredosis.

Especialistas en la materia contradicen 

a la narrativa de Trump, achacando la baja 
en muertes por sobredosis al temor de mo-
rir que ahora tienen y reconocen los adic-
tos estadunidenses que en los últimos me-
ses han optado por consumir metanfeta-
minas que enervantes con fentanilo.

No hay cifras específicas ni confiables 
por parte de ningún gobierno sobre el flujo 
de drogas de México a Estados Unidos, ya 
que es imposible de calcular. La realidad 
innegable es que el mercado y demanda 
de enervantes por parte de los estaduni-
denses es el más grande del planeta.

A partir...
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Programas para el Bienestar. Es la 
Pensión para el Bienestar la que 
otorga 6,200 pesos bimestra-
les y de manera directa, con el fin 
de mejorar la situación de protec-
ción social, algo que está recono-
cido como un derecho en la Cons-
titución.
El Gobierno de la presidenta Clau-
dia Sheinbaum mantiene acti-
va esta política de asistencia so-
cial que en 2025 beneficia a 12.3 
millones de derechohabientes, de 
acuerdo a información de la Se-
cretaría de Bienestar. En el mes de 
mayo dará comienzo a una nueva 
instancia de depósito de dinero.
Desde los Programas para el Bien-
estar recuerdan que los beneficia-
rios de la Pensión para el Bienes-
tar reciben una tarjeta del Banco 
del Bienestar y en esta se realizan 
los pagos bimestrales directamen-
te. Ese dinero puede ser retirado 
por medio de cajeros automáticos 
y ventanillas de las sucursales del 
banco. 
Además, precisan desde la Secre-
taría de Bienestar, los adultos ma-
yores pueden utilizar la tarjeta del 
Bienestar como la de cualquier 
otro banco, en cualquier estable-
cimiento que acepte este medio 
de pago. Por lo tanto, “no es ne-
cesario retirar el dinero el mismo 
día, ya que éste permanecerá en 
la cuenta hasta que sea retirado o 
empleado”, informaron.
Como sucede con todos los Pro-
gramas para el Bienestar, el depó-
sito del dinero a los pensionados 
se realiza mediante un cronogra-
ma de pagos que se informa opor-
tunamente a través de los porta-
les web y redes sociales oficiales. 
Este calendario está constituido 
en base a la primera letra del ape-
llido y en el mes de mayo comen-
zará a ejecutarse el bimestre ma-
yo-junio.
Teniendo en cuenta que el jueves 
1 de mayo es día no laborable, por 
el Día Internacional del Trabajo, el 
bimestre señalado comenzará a 
depositarse el viernes 2 de mayo. 
El Gobierno de Claudia Sheinbaum 
confirmó que ese día los primeros 
en cobrar la Pensión para el Bien-
estar serán quienes tengan el ape-
llido que inicie con la letra A.
¿Cómo siguen los pagos?
• Lunes 5 de mayo: B
• Martes y miércoles 6 y 7 de 
mayo: C
• Jueves 8 de mayo: D, E, y F 
• Viernes 9 y lunes 12 de mayo: G
• Martes 13 de mayo: H, I, J y K 
• Miércoles 14 de mayo: L 
• Jueves 15 y viernes 16 de mayo: 
M 
• Lunes 19 de mayo: N, Ñ y O 
• Martes 20 de mayo: P y Q 
• Miércoles 21 y jueves 22 de 
mayo: R 
• Viernes 23 de mayo: S 
• Lunes 26 de mayo: T, U y V 
• Martes 27 de mayo: W, X, Y, Z 
Los interesados en acceder a la 
asistencia económica de 6,200 
pesos bimestrales que entrega la 
Pensión para el Bienestar deben 
de cumplir con los siguientes crite-
rios y documentos a entregar:
• Tener 65 años o más de edad 
cumplidos dentro del bimestre de 
incorporación.
• Ser mexicano o mexicana por 
nacimiento o naturalización con 
domicilio actual en la República 
Mexicana.
• Acta de nacimiento.
• Documento de identificación vi-
gente: credencial para votar o del 
Inapam, pasaporte u otros docu-
mentos expedidos por alguna au-
toridad que acrediten identidad.
• Clave Única de Registro de Po-
blación (CURP).
• Comprobante de domicilio re-
ciente o constancia de residencia 
de la autoridad local.
• Formato Único de Bienestar de-
bidamente llenado.
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importaciones de energía solar han 
perjudicado a los fabricantes estaduni-
denses, de ser así, los araceles serán apli-
cados, con el objetivo de proteger la pro-
ducción nacional frente a prácticas deslea-
les de competencia.  

Algunas de las empresas que resulta-
rían beneficiadas son Q Cells, pertenecien-
te a un conglomerado coreano, y First So-
lar, de Estados Unidos. 

La medida también plantea nuevos 
obstáculos en el panorama de las ener-
gías renovables del país, que depende en 
gran medida de equipos importados a bajo 
costo.  

El caso comenzó a investigarse desde 
el mandato del expresidente Joe Biden; un 
grupo de empresas solares estaduniden-

ses, que tenían como abogado principal a 
Tim Brightbill, solicitaron al Departamen-
to de Comercio realizar las investigaciones 
correspondientes, asegurando que su ne-
gocio se estaba viendo amenazado por ri-
vales extranjeros que vendían sus equipos 
a precios inferiores a los del mercado gra-
cias a subsidios gubernamentales. 

Brightbill calificó la decisión del gobier-
no como “una victoria decisiva para la in-
dustria manufacturera estadunidense”.  

Añadió que “las empresas solares con 
sede en China han estado haciendo tram-
pa al sistema, socavando a las empresas 
estadunidenses y costando el sustento a 
los trabajadores”. 

Estos gravámenes representan una car-
ga más para las tensiones comerciales en-
tre Estados Unidos y el resto del mundo, en 
particular Asia y China. 

Aranceles...
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locales se recuperaron las vialidades 
bloqueadas y se estabilizó la situación en 
esas entidades.

Por su parte, autoridades de Michoacán 
informaron que la circulación en las carre-
teras afectadas ayer por al menos 20 nar-
cobloqueos fue restablecida y dos hombres 
relacionados con los hechos violentos fue-
ron detenidos.

 Tráileres, autobuses de pasajeros, ca-
miones de reparto de mercancía y vehí-
culos particulares fueron incendiados por 
células del crimen organizado tras la lo-
calización de un presunto líder en la zona 
serrana de Apatzingán, según reportes pre-
liminares.

  En distintos enfrentamientos entre mi-
litares y delincuentes se reportó el abati-
miento de al menos un hombre, pero has-
ta el momento ninguna autoridad ha dado 
un saldo de las refriegas.

  La Fiscalía y la Secretaría de Seguri-
dad afirmaron que los tramos de 13 carre-
teras afectadas fueron reabiertos en su to-
talidad y al menos dos hombres relaciona-
dos son esos bloqueos fueron asegurados.

  “Derivado de las acciones operativas 
llevadas a cabo por las secretarías de Segu-
ridad Pública (SSP) y de la Defensa Nacio-
nal (Defensa), así como la Guardia Nacio-
nal (GN), se restableció la circulación en 13 
puntos carreteros de la entidad que fueron 
bloqueados; por estos hechos, dos hombres 
fueron detenidos en el municipio de Álva-
ro Obregón por parte de la Fiscalía Gene-
ral del Estado (FGE)”, informó la Fiscalía.

  Al reforzar los trabajos de seguridad, 
agentes policiales estatales y federales res-
tablecieron el tránsito vehicular en los mu-
nicipios de Zamora, Uruapan, La Piedad, 

Maravatío, Coeneo y Zacapu, entre otros, 
donde se efectuó el retiro de vehículos in-
cendiados.

  “Ante la implementación de acciones 
por estos hechos, agentes de la Policía de 
Investigación de la FGE detuvieron a dos 
hombres de quienes existen indicios de su 
posible relación en dichos bloqueos carre-
teros”, remarcó la institución.

  Los agentes policiales y los militares 
continúan con patrullajes en la red carre-
tera y filtros de inspección y vigilancia en 
zonas estratégicas. 

 En Apatzingán se concentró la mayor 
parte de efectivos militares para dar conti-
nuidad a las operaciones iniciadas ayer, co-
mentaron fuentes castrenses.

  Ayer, un enfrentamiento entre fuerzas 
militares y células criminales en Apatzin-
gán, Michoacán, detonó al menos 20 nar-
cobloqueos en más de 10 municipios del 
estado, con afectaciones en carreteras que 
van a Jalisco, estimaron fuentes de la Guar-
dia Nacional.

  Explicaron que las primeras refriegas 
se reportaron en las localidades de Loma 
de Hoyos, El Capire y Alcalde, en la zona 
serrana de Apatzingán, donde cabecillas de 
grupos de la delincuencia tienen refugios.

  En los enfrentamientos los soldados 
fueron apoyados por tropas aerotranspor-
tadas, y usuarios en redes sociales reporta-
ron que desde un helicóptero militares lan-
zaron ráfagas de ametralladora a una célu-
la delincuencial.

  Los operativos continuaban en la zona, 
donde operan los hermanos Sierra Santa-
na, de Los Viagras. 

 En enero pasado el Cartel Jalisco Nue-
va Generación (CJNG) anunció su llegada a 
Apatzingán en franca alianza con Los Via-
gras.

Narcobloqueos...

DIFUNDEN...
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mármol de Liguria, “que es la tierra de 
sus abuelos”.

  Sólo lleva la inscripción “Franciscus”, 
nombre en latín del Papa , y la 
reproducción de su cruz pectoral que 
le acompañó durante su pontificado.

  El público podrá visitar la tumba del 
papa Francisco a partir del domingo, 
un día después de su funeral, anunció 
este jueves el servicio de prensa del 
Vaticano.

  El entierro del jesuita argentino, 
fallecido el lunes a los 88 años tras 12 
años de pontificado, será el primero de 
un Pontífice fuera del Vaticano desde 
León 13 en 1903.

Decreta El Vaticano nueve días de luto 

El Vaticano ha decretado nueve días 
consecutivos de luto por la muerte 
del Papa Francisco a partir de este 
sábado, que es el día en el que tendrá 
lugar su funeral, periodo durante el 
cual se celebrarán misas solemnes en 
la Basílica de San Pedro hasta el 4 de 
mayo.

La Santa Sede ha indicado que los 
eventos tendrán lugar después de que 
este sábado se celebre la misa funeral 

del Pontífice a las 10.00 horas (hora 
local). El domingo a las 10.30 horas el 
secretario de Estado, Pietro Parolin, 
presidirá una concelebración en la 
escalinata de la Basílica, que contará 
con la presencia de empleados y fieles.

El lunes, a las 17.00 horas, el vicario 
general para la Diócesis de Roma, 
Baldassare Reina, encabezará una misa 
en la Iglesia de Roma, mientras que el 
martes a la misma hora el arcipreste de 
la Basílica Papal de San Pedro, Mauro 
Gambetti, dirigirá una ceremonia en 
la que participará el Capítulo de las 
Basílicas Papales.

El miércoles el vicedecano del 
Colegio Cardenalicio, Leonardo 
Sandri, presidirá una misa en 
la Capilla Papal, y el jueves el 
camarlengo, Kevin Joseph Farrell, 
dirigirá otra junto a la Curia. El 
viernes, el prefecto del Dicasterio 
para las Iglesias Orientales, Claudio 
Gugerotti, encabezará una nueva 
ceremonia; y el sábado, el cardenal 
Ángel Fernández Artime, presidirá 
otra junto a los miembros de los 
Institutos de la Vida Consagrada y de 
las Sociedades de Vida Apostólica.

La última misa del periodo de luto 
tendrá lugar el domingo, 4 de mayo, 
a las 17.00 horas, y estará dirigida 
por el cardenal Dominique Mamberti, 
en la Capilla Papal, según reza un 
comunicado publicado por la Santa 
Sede.
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EDICTO
C. LUIS ALBERTO FLORES SONOQUI
PRESENTE

En los autos del JUICIO DE DIVORCIO INCAUSADO, promovido por ROSA 
MARIA MORQUECHO ROMAN en contra de USTED, según Expediente 
Número 946/2024, el día veintisiete de marzo del año dos mil veinticinco, 
recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veinti-
siete de marzo de dos mil veinticinco. La Secretaría da cuenta a la Juez de 
los autos, con un escrito con número de registro 4268, presentados por la 
Licenciada CAROLINA MAYORGA VIDALES, Abogada Patrono de la parte 
actora. Visto lo solicitado por la ocursante, así como los diversos informes 
de búsqueda obrantes en autos, de los cuales se advierte que no fue posible 
localizar el domicilio y/o paradero de la C. LUIS ALBERTO FLORES SONO-
QUI, y respecto a los informados, los mismos fueron agotados, sin localizar 
al antes mencionado, según se aprecia de las razones actuariales de fechas 
Diecisiete de Febrero de Dos Mil Veinticinco, esta Autoridad determina, con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se emplace a LUIS ALBERTO FLORES SO-
NOQUI, por medio de Edictos, los cuales deberán fijarse en los estrados de 
este Juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en esta 
Ciudad, para que dentro del término de QUINCE DIAS HABILES, contados 
a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haga la última publicación 
del mencionado Edicto, comparezca ante este Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, a contestar la demanda interpuesta 
en su contra, apercibida que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le 
tendrá por contestados en sentido negativo los hechos de la demanda y se-
guirá el juicio en su REBELDIA; asimismo, se hace de su conocimiento, que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones y citacio-
nes que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le 
harán mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra 
cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias simples para el 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. PublÍ-
quese el presente proveído, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el 
Boletín Judicial del Estado y, en un periódico de los de mayor circulación 
en esta Ciudad, en términos del artículo 625 del Código Procesal Civil en vi-
gor. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la Juez Primero 
de lo Familiar por Ministerio de Ley, Licenciada ROCIO YADIRA VILLASE-
ÑOR OCHOA, ante su Secretaria de Acuerdos, Licenciada ALEJANDRINA 
OÑATE GERARDO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 08 de Abril de 2025 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA ALEJANDRINA OÑATE GERARDO

Firmado electrónicamente, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Abr. 22-25-30

EDICTO No. 0151/2025 
BRIGIDA ESTHER OCHOA AGUAYO

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por MIRIAM 
VALERY ROSAS LEON en contra de BRIGIDA ESTHER OCHOA AGUAYO, 
expediente número 1971/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CA-
LIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja 
California, a veinticinco de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el 
escrito presentado por el LICENCIADO MARIO JULIAN OROZCO VER-
GARA en su carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto lo so-
licitado por el promovente, toda vez que de la información remitida por 
el DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, RECAUDACION DE 
RENTAS DEL ESTADO y MUNICIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVI-
CIOS PUBLICOS DE MEXICALI, TELEFONOS DEL NOROESTE, COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD e INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
así como de las constancias actuariales de fechas cuatro de junio y 
quince de agosto, ambas de dos mil veinticuatro, y, seis de marzo de dos 
mil veinticinco, se desprende que no ha sido posible la localización de 
la parte demandada BRIGIDA ESTHER OCHOA AGUAYO, emplácesele 
por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a cono-
cer que MIRIAM VALERY ROSAS LEON, le ha demandado en la vía ESPE-
CIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial 
de demanda en los términos del auto de fecha nueve de abril del dos mil 
veinticuatro, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a 
partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca 
ante este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO 
EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado 
en VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JAR-
DINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
a contestar la demanda instaurada en su contra apercibiéndole que de 
no hacerlo dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente 
confeso de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el 
juicio en su rebeldía, dándoles a conocer que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo 
dispuesto por el artículo 122 fracción I y 267 del Código antes menciona-
do. De igual forma, prevéngasele para que dentro de dicho término seña-
len domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en 
los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, hágaseles sa-
ber a la demandada que desde el momento mismo del emplazamiento 
contraen la obligación como depositario judicial de la finca habitada, de 
sus frutos y de todos los objetos que con arreglo a la escritura y conforme 
al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y que forman 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregar-
lo a los autos siempre que lo pida el acreedor, para lo cual, los deudores 
deberán otorgar todas las facilidades para su formación, apercibiéndole 
que en caso de desobediencia, se aplicarán en su contra los medios de 
apremio establecidos en el artículo 73 del Código de Procedimientos Ci-
viles, entendiéndose que no aceptan la conservación de dicho encargo 
si no hace esa manifestación al momento de su contestación. De igual 
forma, en caso de que la deudora no acepte la responsabilidad como de-
positarios en el momento del emplazamiento, requiérasele para que en-
treguen la tenencia material de la finca al actor o al depositario que éste 
nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 y 461 del Código 
Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HI-
POTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario 
de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO, que au-
toriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 02 abril de 2025

EL SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 22-25-30

EDICTOS 
CASA MEXICANA S.A. DE C.V.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por OLGA ARACELI 
VALDEZ AMADOR en contra de CASA MEXICANA S.A. DE C.V., REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, según expediente 
número 00960/2023, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “...
Mexicali, Baja California, a veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco. 
A sus autos el escrito presentado por ALEJANDRA RIVERA CATAÑO, 
con el carácter de abogada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, 
se le tiene por hechas las manifestaciones vertidas en el que se atiende, 
en consecuencia, toda vez que no se encontró domicilio de la parte de-
mandada CASA MEXICANA S.A. DE C.V. emplácesele por medio de EDIC-
TOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 
en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que OLGA 
ARACELI VALDEZ AMADOR le ha demandado en la vía ORDINARIO CI-
VIL por las prestaciones señaladas en su escrito de demanda, para que 
dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente 
en que se haga la última publicación comparezca ante este Juzgado, a 
contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de 
no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente 
confesa de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá 
el juicio en su rebeldía, dándole a conocer que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo 
dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes menciona-
do. De igual forma, prevéngasele para que dentro de dicho término seña-
le domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en 
los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Notifíquese. Así lo acor-
dó y firmó electrónicamente el C. Juez Primero de lo Civil, LICENCIADO 
JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
ROSSEL MORALES VENTURA, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia.”

Mexicali, Baja California a 04 de abril del 2025

Lic. Rossel Morales Ventura
Secretaria de Acuerdos 

Mex. Abr. 10-22-25

EDICTO 
HIPOTECARIO CREDITO Y CASA S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO
PRESENTE

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO INVEX, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, en su carácter de FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE NUMERO 599 (F/599) en 
contra de los C.C. JUAN MARTIN VERDUGO DOMINGUEZ y MIRNA ACUÑA VALENZUELA, expediente número 00202/2020-2, el C. 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVA-
REZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja California a veintisiete de febrero de dos mil veinticinco. A sus 
autos un escrito presentado por LIC. MARÍA DE LOURDES SALAS HERALDEZ. Como lo pide, en virtud de que se encuentra próxima 
la fecha para el desahogo de pruebas y a fin de que se encuentre fija la litis dentro del presente juicio para la celebración de la misma, 
se ordena de nueva cuenta la expedición de los edictos para emplazar a la parte demandada, en consecuencia con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, procédase a emplazar a HIPOTECARIO CRE-
DITO Y CASA S.A. DE C.V. SOCEIDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO por medio de EDICTOS que deberán publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, debiendo mediar dos días hábiles entre cada una de ellas, en el Boletín Judicial del Estado y en uno 
de los Periódicos de mayor circulación en esta Ciudad, haciéndole saber de la demanda en reconvención entablada en la vía ESPE-
CIAL HIPOTECARIA en su contra por JUAN MARTIN VERDUGO DOMINGUEZ Y MIRNA ACUÑA VALENZUELA, reclamándole las si-
guientes prestaciones: 1. Con fundamento en el artículo 1682 fracciones I, II y IV del Código para el Estado de Baja California la NULI-
DAD RELATIVA DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA Y APERTURA DE CREDITO SIMPLE CON GARANTIA HIPOTECARIA, 
celebrado por las partes con fecha diecisiete de marzo del 2005 y elevado a escritura pública número 23,335 (Veintitrés mil trescien-
tos treinta y cinco) volumen 359 (trescientos cincuenta y nueve) pasada ante la fe del notario público número 13 de esta municipali-
dad e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del estado de Baja California bajo partida 5373380, 5373381 y 
5374321. 2. La NULIDAD de la escritura pública 23,335 (veintitrés mil trescientos treinta y cinco) volumen 359 (trescientos cincuenta y 
nueve) pasada ante la fe del notario público número 13 de esta municipalidad. 3. Se ordene la CANCELACION de la HIPOTECA que 
grava el inmueble identificado como lote 18, manzana 38 del Fraccionamiento Vista del Valle de esta ciudad de Mexicali, Baja Califor-
nia, con superficie de 120.00 metros cuadrados, inscrito a nombre del suscrito bajo partidas 5373379, 537380, 5373381 y 537432 en fe-
cha 17 de marzo del 2006, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad. 4. El pago de los gastos y cos-
tas que la tramitación de este juicio genere. Informándole que tiene el término de VEINTE DIAS para contestarla, con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo dentro del término que se le concede, se le tendrá por presuntivamente confesa de los he-
chos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones que se le realicen, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por medio de Boletín Judicial del Estado, quedando a su disposición en la Secretaría de éste 
juzgado las copias de traslado respectivas. En el entendido de que en lo que corresponde al Boletín Judicial del Estado, la publicación 
de edictos anunciada se computarán en días hábiles, por ser los días en que se emite el citado medio de publicidad, además de darse 
a conocer a través de cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta Ciudad. A si mismo se señala nueva fecha de audien-
cia AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y SENTENCIA, se fijan las NUEVE HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICINCO. A efecto de lo anterior, proceda el C. Actuario de la adscripción, a citar a las partes del presente juicio en 
sus respectivos domicilios procesales y en cuanto a HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, SOCIEDAD ANOMIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO se le cita por medio de la publicación de edictos para que comparezcan al local 
de éste Juzgado el día y hora antes señalados para la audiencia en forma personal y no por conducto de apoderado y/representante 
legal, a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que ponga término al procedimiento, en el entendido que de no comparecer 
sin justa causa se les tendrá por manifestado su desinterés en conciliar sus intereses y se continuará con la etapa de desahogo de 
pruebas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 272 bis tercer párrafo del Código de Procedimientos Civiles Local. Por otra 
parte y en relación al desahogo de la PRUEBA CONFESIONAL a cargo de HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, SOCIEDAD ANOMIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO se le cita por medio de la publicación de edictos ordenada, a 
fin de que proceda a citarla a la audiencia señalada para que por conducto de representante y/o apoderado legal debidamente cons-
tituido con facultades suficientes, comparezcan al local de éste Juzgado a absolver posiciones, apercibido que de no comparecer sin 
justa causa, será declarado confeso de las posiciones que sean previamente calificada de legales y si la contraria lo pidiere oportuna-
mente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 307, 310 Fracción I y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. En preparación de la PRUEBA CONFESIONAL a cargo de la parte demandada: JUAN MARTIN VERDUGO DOMINGUEZ Y MIR-
NA ACUÑA VALENZUELA, se comisiona al C. Actuario de la adscripción, a fin de que proceda a citarlos a la audiencia señalada en el 
día y hora ya indicados, para que en forma personal y no por conducto de representante y/o apoderado legal, comparezcan al local 
de este Juzgado a absolver posiciones, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, serán declarados confesos de las posicio-
nes que sean previamente calificadas de legales y si la contraria lo pidiere oportunamente, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 307 y 310 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor. En preparación de la PRUEBA DE DECLARACION DE 
PARTE a cargo de los demandados: JUAN MARTIN VERDUGO DOMINGUEZ Y MIRNA ACUÑA VALENZUELA, proceda el C. Actuario 
adscrito al Juzgado a citarlos en el día y hora ya fijados, para que comparezcan en forma personal y no por conducto de representan-
te y/o apoderado legal a rendir declaración, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se les aplicará una multa de diez veces 
la unidad de medida y actualización de conformidad con el artículo 73 fracción I del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, en relación al artículo 26, apartado B, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En relación a 
las pruebas ofrecidas por la parte demandada, en preparación de la PRUEBA CONFESIONAL a cargo de BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, se comisiona al C. Actuario de la adscripción, a fin de 
que proceda a citarlo a la audiencia que se fija en el día y hora ya señalada, para que en por conducto de representante y/o apoderado 
legal debidamente constituido, comparezca al local de éste Juzgado a absolver posiciones, apercibido que de no comparecer sin 
justa causa, será declarado confeso de las posiciones que sean previamente calificadas de legales y si la contraria lo pidiere oportu-
namente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 307, 310 Fracción I y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. En preparación de la PRUEBA TESTIMONIAL a cargo de los CC. JOSE RAUL VALENCIA SOBERANES Y SUSANA BORBOA 
SOTO, túrnense los autos al C. Actuario adscrito a este Juzgado a elaborar la correspondiente cédula de notificación que en sobre 
cerrado y sellado deberá ser entregado al oferente de la prueba, a fin que éste las entregue a los testigos ofrecidos de su parte, para que 
el día y hora antes señalados comparezcan al local de este Juzgado a rendir su testimonio, apercibiéndoles que en caso de no compa-
recer sin justa o se negaren a declarar sin justa causa, se les aplicará en su contra una multa de veinte unidades de medida de actuali-
zación vigente que podrá duplicarse en caso de reincidencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 73 del Código de Proce-
dimientos Civiles en vigor, acorde al ordinal tercero transitorio del decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo. En 
atención a lo ordenado por el artículo 120 del código procesal se previene al oferente de la prueba que deberá recabar la firma de la 
persona notificada en el sobre referido, el cual deberá ser devuelto a este Juzgado a más tardar cinco días antes de la fecha de la au-
diencia para ser agregado al expediente. Se previene al oferente de la prueba que en caso de no exhibir el sobre firmado por los testi-
gos a más tardar en la audiencia citada o no presentarse sus testigos a la audiencia se le declarará desierta dicha probanza por falta 
de interés jurídico para su desahogo, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 120, 133, 137 fracción IV y 352 del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. Lo anterior en virtud que las partes tienen la carga procesal de vigi-
lar e impulsar el correcto y oportuno desahogo de sus pruebas aportadas, de tal suerte que ante cualquier deficiencia por falta de 
actividad procesal dentro de los plazos que fija la Ley para impulsar el desahogo de pruebas revela falta de interés o descuido de la 
parte oferente y por ende debe soportar las consecuencias jurídicas adversas que tales conductas le acarreen, dado que las normas 
procesales que establecen tales disposiciones son de orden público, por ende irrenunciables y obligatorias para su cumplimiento, 
como lo establecen las ejecutorias que se transcribe: PRUEBAS EN EL JUICIO CIVIL. LAS PARTES Y NO EL JUZGADOR TIENE LA 
CARGA PROCESAL DE VELAR E IMPULSAR EL CORRECTO Y OPORTUNO DESAHOGO DE SUS PRUEBAS. De lo dispuesto por los artí-
culos 133 y 281 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se infiere el carácter dispositivo de todo juicio civil, lo 
cual se traduce en la obligación de las partes de impulsar el procedimiento; por tanto, conforme a dicho principio dispositivo que rige 
en los juicios civiles, las partes tienen la carga procesal de vigilar e impulsar el correcto y oportuno desahogo de sus pruebas aporta-
das, solicitando al Juez la expedición de oficios o exhortos o cualquier otro elemento necesario para el desahogo de sus probanzas, 
que el propio juzgador haya omitido ordenar al admitir dichas pruebas; de tal suerte que, cualquier deficiencia por falta de actividad 
procesal dentro de los plazos que fija la ley para impulsar el desahogo de pruebas revela falta de interés, descuido o negligencia de la 
parte oferente, y por ende, ésta debe soportar las consecuencias jurídicas adversas que tales conductas le acarreen. DECIMO PRI-
MER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 131/2005. Centro Empresarial del Plástico, 
S.A. de C.V. y otro. 11 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Fidel Quiñones 
Rodríguez. Época: Novena Época. Registro: 177193. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Septiembre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: I.11o.C.137 C. Página: 1537. PRUEBA, 
CARGA DE LA. LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SON DE ORDEN PUBLICO. Las leyes que rigen el procedi-
miento son de orden público y no pueden dejarse, en consecuencia, a voluntad de las partes; porque al establecer esas leyes adjeti-
vas términos para el ofrecimiento, preparación y desahogo de las pruebas y si éstas no se rinden dentro de los mismos, es precisa-
mente debido al desinterés o negligencia del que se ostenta con el derecho jurídico para que se desahoguen; y por lo que respecta al 
juzgador, debe decirse que éste queda sujeto al principio del impulso procesal de las partes; por tanto, a estas últimas corresponde la 
carga procesal. Amparo directo 891/80. Alo, S.A. 7 de junio de 1982. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Séptima 
Epoca, Cuarta Parte: Volumen 78, página 39. Amparo directo 2871/74. Celia Espinoza de García. 13 de junio de 1975. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. Secretario: Reynaldo Tejeda Cerda. Nota: En el Informe de 1975, la tesis aparece bajo 
el rubro “PRUEBA, CARGA DE LA, LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SON DEL ORIGEN PUBLICO (LEGISLA-
CION DEL ESTADO DE PUEBLA. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HER-
MAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. EDICTOS que deberán 
ser publicados por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, debiendo mediar dos días hábiles entre cada una de ellas, en el Boletín Judi-
cial del Estado y en uno de los Periódicos de mayor circulación en esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 04 DE MARZO DEL 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, 
del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 

California.

Mex. Abr. 22-25-30

EDICTO
C. URBANIZADORA VICTORIA S.A. 
PRESENTE

En los autos del Juicio SUMARIO CIVIL FIRMA Y OTORGAMIENTO DE ESCRITURA, promovido por la C. HECTOR VIZ-
CARRA VIZCARRA en contra de INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA HOY INSTITUTO PARA EL DE-
SARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), REGISTRO PUBLI-
CO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, URBANIZADORA VICTORIA, S.A., expediente número 00971/2023-3, el C. 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN 
CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a once de marzo de dos 
mil veinticinco. A sus autos el escrito de cuenta con número de registro interno 4484, presentado por HECTOR VIZCA-
RRA VIZCARRA. Visto lo manifestado por el ocursante, en primer término, y en vista del oficio remitido por el Servicio 
de Administración Tributaria (visible a fojas 11 y 112 de autos), se le ha tenido por contestando en los términos que re-
fiere, manifestando su imposibilidad de remitir la información solicitada en virtud de Secreto Fiscal consignado en el 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, en tal virtud se tiene por agotada la respuesta de la Autoridad en men-
ción, siendo innecesario girar nuevo oficio para que remita informes tendientes a la localización de la parte demanda-
da. En consecuencia, y toda vez que como se desprende de las constancias actuariales levantadas por el actuario de 
la adscripción, así como la contestación a los diversos oficios que fueron girados por esta autoridad a varias depen-
dencias, se desprende el desconocimiento de domicilio de la demandada URBANIZADORA VICTORIA, S.A., en conse-
cuencia se ordena el emplazamiento por edictos a la misma, de conformidad por lo dispuesto por el artículo 122 frac-
ción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndoles saber 
que tienen un término de VEINTE DIAS contados a partir de la última publicación para comparecer ante este Juzgado 
a dar contestación a la demanda entablada en su contra por HECTOR VIZCARRA VIZCARRA, quien demanda en la vía 
Sumaria Civil a INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA hoy INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBI-
LIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO y a usted, las prestaciones siguientes: PRETENCIONES A) De URBANIZADORA VICTORIA S.A., 
por conducto de su representante legal, demando el OTORGAMIENTO Y FIRMA DEL CONTRATO de compraventa 
que celebramos sobre los LOTES 6 y 12, de la MANZANA 52 del POBLADO GUADALUPE VICTORIA (FRACCIONAMIEN-
TO GRAL. GUADALUPE VICTORIA), de esta Ciudad, mismos que llevan por Clave Catastral, respectivamente IM-052-
006 y IM -052-012 y tienen una superficie de 600 m2 cada uno, es decir 1200 m2 en total, mismos que cuentan con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte en 30.00 METROS CON LOTE 5 y 30.00 METROS CON LOTE 11. Al Sur en 
60.00 METROS CON AV. HEROES DE CHAPULTEPEC. Al Este en 20.00 METROS CON CALLE 7. Al Oeste en 20.00 ME-
TROS DE CALLE 6. Deseo aclarar que, como ambos lotes se encuentran uno enseguida del otro, se asentó una sola su-
perficie, así como sus medidas y colindancias, es decir, que como yo era el comprador, no objeté lo que se asentó en el 
contrato, que señaló la medidas y colindancias siguientes: Al Norte en 30.00 METROS CON LOTE 5 y 30.00 METROS 
CON LOTE 11. Al Sur en 60.00 METROS CON AV. HEROES DE CHAPULTEPEC. Al Este en 20.00 METROS CON CALLE 7. 
Al Oeste en 20.00 METROS DE CALLE 6. B) Demando como TERCERO LLAMADO A JUICIO a INMOBILIARIA DEL ES-
TADO DE BAJA CALIFORNIA, hoy INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), que fue la persona moral, que representada por el C. MARCO ANTONIO BO-
LAÑOS CACHO, como mandatario de URBANIZADORA VICTORIA S.A., me vendió los lotes 6 y 12 de la manzana 52 de 
la Colonia Poblado Guadalupe victoria, según lo demuestro con el documento que acompaño a la presente, expresan-
do desde este momento que el domicilio de la moral que refiero como tercero llamado a juicio, es el ubicado en Av. 
Mariano Arista, No. 510, de la Colonia Nueva, de tes Municipalidad. C) Del Registro Público de la Propiedad y de Comer-
cio, demando la cancelación de las Partidas donde aparece que el propietario de los inmuebles objetos de este juicio 
es la moral URBANIZADORA VICTORIA S.A., que en este acto demando, según se demuestra con los dos certificados 
de inscripción que acompaño a la presente demanda, mismos que fueron expedidos por el REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; siendo el caso que cuando dichas partidas sean canceladas, se inscriban los inmue-
bles a nombre del suscrito HECTOR VIZCARRA VIZCARRA; una vez sea dictada sentencia definitiva, ya que fue la 
persona moral, que dio mandato a Inmobiliaria del Estado de Baja California, según testimonio referido anteriormen-
te y que acompaño a la presente. Apercibiéndole que en caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su 
contra dentro del término concedido para ello se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que como 
propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, asimismo en caso de no comparecer al local 
de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuentes notificaciones se le harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. Asimismo debiéndose inser-
tar a dichos Edictos, haciéndose saber a las partes que visto el estado procesal de los presentes autos, se procede a se-
ñalar nueva fecha de audiencia; en consecuencia, para que tenga verificativo la Audiencia de Conciliación, Pruebas, 
Alegatos y Sentencia se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO, dejándose sin efectos la fecha anteriormente señalada en autos para la celebración de la cita-
da audiencia. En consecuencia, proceda el Ciudadano Actuario a citar a la parte actora HECTOR VIZCARRA VIZCA-
RRA y a la demandada INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA hoy INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), en sus domicilios procesales, al 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO se le cita por medio de Boletín Judicial dada la rebeldía 
decretada en autos, y a URBANIZADORA VICTORIA, S.A. se le cita por medio de edictos, para que comparezcan al lo-
cal de este juzgado el día y hora antes señalados, en forma personal las personas físicas y por lo que hace a las perso-
nas morales por conducto de su apoderado o representante legal, a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que 
ponga término al procedimiento, en el entendido que de no comparecer sin justa causa se les tendrá por manifestan-
do su desinterés en conciliar sus intereses y se continuará con la etapa de desahogo de pruebas, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 272 BIS Tercer Párrafo del Código de Procedimientos Civiles del Estado. En consecuencia y 
en preparación de las pruebas admitidas, para el desahogo de la Prueba Confesional a cargo de la parte demandada 
URBANIZADORA VICTORIA S.A., se le cita por medio de edictos, para que en el día y hora señalados para la audiencia 
comparezca al local de este Juzgado a absolver posiciones, mediante conducto de Apoderado o Representante Legal, 
apercibiéndole que de no comparecer sin justa causa será declarada confesa de las posiciones que sean previamente 
se calificadas de legales y si la contraria lo pidiere oportunamente. Lo anterior con fundamento en los artículos 307 y 
310 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles. En relación con la Prueba de Declaración de Parte con cargo a 
URBANIZADORA VICTORIA S.A., se le cita por medio de edictos, a fin de que comparezca por conducto de Apoderado 
Legal autorizado para responder al interrogatorio que se le formulará en presencia de esta Autoridad, con el apercibi-
miento que de no comparecer sin justa causa, se le aplicará una multa de veinte veces la unidad de medida y actuali-
zación, tal como lo dispone el artículo 352 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. En preparación de la Prueba 
Testimonial a cargo de RAMON VARGAS CONTRERAS y MARIO ALFONSO VINDIOLA VELAZQUEZ, quienes tienen su 
domicilio en Luis de Velazco número 679, de la Colonia Prohogar de esta Ciudad, y KM 15 1/2, de la Carretera San Luis 
Rio Colorado, Sonora de esta Ciudad, respectivamente; en consecuencia, proceda el C. Actuario adscrito a este Juzga-
do a elaborar la correspondiente cédula de notificación que en sobre cerrado y sellado deberá ser entregado al oferen-
te de la prueba, a fin que éste las entregue a los testigos ofrecidos de su parte, para que el día y hora antes señalados 
comparezcan al local de este Juzgado a rendir su testimonio, apercibiéndole que en caso de no comparecer sin justa 
causa o se negaren a declarar sin justa causa, se les aplicará en su contra una multa de veinte unidades de medida de 
actualización vigente que podrá duplicarse en caso de reincidencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
73 del Código de Procedimientos Civiles Local, acorde al Ordinal Tercero Transitorio del Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de desindexación de salario mínimo. En atención a lo ordenado por el artículo 120 del código procesal de la Ma-
teria, se previene al oferente de la prueba que deberá recabar la firma de la persona notificada en el sobre referido, el 
cual deberá ser devuelto a este Juzgado a más tardar cinco días antes de la fecha de la audiencia para ser agregado al 
expediente. Se previene al oferente de la prueba que en caso de no exhibir el sobre firmado por los testigos a más tar-
dar en la audiencia citada o no presentarse sus testigos a la audiencia, se le declarará desierta dicha probanza por falta 
de interés jurídico para su desahogo, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 120, 133, 137 fracción IV 
y 352 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. Lo anterior en virtud que las partes tienen 
la carga procesal de vigilar e impulsar el correcto y oportuno desahogo de sus pruebas aportadas, de tal suerte que 
ante cualquier deficiencia por falta de actividad procesal dentro de los plazos que fija la Ley para impulsar el desahogo 
de pruebas revela falta de interés o descuido de la parte oferente y por ende debe soportar las consecuencias jurídicas 
adversas que tales conductas le acarreen, dado que las normas procesales que establecen tales disposiciones son de 
orden público, por ende irrenunciables y obligatorias para su cumplimiento, como lo establecen las ejecutorias que se 
transcribe: PRUEBAS EN EL JUICIO CIVIL. LAS PARTES Y NO EL JUZGADOR TIENE LA CARGA PROCESAL DE VELAR 
E IMPULSAR EL CORRECTO Y OPORTUNO DESAHOGO DE SUS PRUEBAS. De lo dispuesto por los artículos 133 y 281 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se infiere el carácter dispositivo de todo juicio civil, lo 
cual se traduce en la obligación de las partes de impulsar el procedimiento; por tanto, conforme a dicho principio dis-
positivo que rige en los juicios civiles, las partes tienen la carga procesal de vigilar e impulsar el correcto y oportuno 
desahogo de sus pruebas aportadas, solicitando al Juez la expedición de oficios o exhortos o cualquier otro elemento 
necesario para el desahogo de sus probanzas, que el propio juzgador haya omitido ordenar al admitir dichas pruebas; 
de tal suerte que, cualquier deficiencia por falta de actividad procesal dentro de los plazos que fija la ley para impulsar 
el desahogo de pruebas revela falta de interés, descuido o negligencia de la parte oferente, y por ende, ésta debe sopor-
tar las consecuencias jurídicas adversas que tales conductas le acarreen. DECIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 131/2005. Centro Empresarial del Plástico, S.A. de C.V. y 
otro. 11 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Fidel Quiño-
nes Rodríguez. Época: Novena Época. Registro: 177193. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Ais-
lada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Septiembre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 
I.11o.C.137 C. Página: 1537. PRUEBA, CARGA DE LA. LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SON DE 
ORDEN PUBLICO. Las leyes que rigen el procedimiento son de orden público y no pueden dejarse, en consecuencia, a 
voluntad de las partes; porque al establecer esas leyes adjetivas términos para el ofrecimiento, preparación y desaho-
go de las pruebas y si éstas no se rinden dentro de los mismos, es precisamente debido al desinterés o negligencia del 
que se ostenta con el derecho jurídico para que se desahoguen; y por lo que respecta al juzgador, debe decirse que éste 
queda sujeto al principio del impulso procesal de las partes; por tanto, a estas últimas corresponde la carga procesal. 
Amparo directo 891/80. Alo, S.A. 7 de junio de 1982. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Olivera Toro. Séptima 
Epoca, Cuarta Parte: Volumen 78, página 39. Amparo directo 2871/74. Celia Espinoza de García. 13 de junio de 1975. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. Secretario: Reynaldo Tejeda Cerda. Nota: En el Infor-
me de 1975, la tesis aparece bajo el rubro “PRUEBA, CARGA DE LA, LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO RELA-
TIVO, SON DEL ORIGEN PUBLICO (LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA) NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y 
la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. EDICTOS que deberán ser publicados 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de información de los de 
mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 19 DE MARZO DE 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 22-25-30

INFORMES:
NotariaPublicaInfo@gmail.com

SE SOLICITA
Auxiliar 

Administrativo
Para Notaría Pública; 
manejo de portales.

ÉRIKA HERNÁNDEZ 
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 24 de Abril 
(Agencia Reforma).- La Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación (TEP-
JF) ordenó ayer a la Sala Especiali-
zada dictar sentencia en la denuncia 
contra el diputado morenista Cuau-
htémoc Blanco por violencia políti-
ca de género.

Los magistrados regionales argu-
mentaron que el plazo había cadu-
cado, por lo que cerraron el expe-
diente.

Sin embargo, la Sala Superior de-
terminó que el plazo para que opere 
la caducidad sea a partir del 25 de 
febrero de este año, no del anterior.

“Se señala que la responsable no 
debió tomar en cuenta el lapso en el 
que otras autoridades estuvieron a 
cargo de la sustanciación y resolu-
ción sin tener atribuciones para ello, 
ya que durante ese lapso la autori-
dad competente no estuvo en apti-
tud de ejercer su facultad sancio-

nadora.
“No debe resentir perjuicio con-

forme al deber de las autoridades 
del estado de actuar con la debida 
diligencia para prevenir, investigar, 
sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres. Se revoca la re-
solución impugnada para efecto de 
que la Sala Especializada emita una 
nueva determinación”, establece la 
sentencia.

El 14 de junio de 2023, Juanita 
Guerra Mena, en su calidad de dipu-
tada federal por el Tercer Distrito en 
Morelos en ese momento, presentó 
ante el INE una denuncia en contra 
de Blanco, entonces Gobernador de 
Morelos, por violencia política.

La legisladora afirmaba que en 
el marco de la conmemoración del 
aniversario de la Gesta Heroica del 
Rompimiento del sitio de Cuautla, 
Morelos, se le impidió participar en 
la organización, además de diversas 
actitudes del mandatario hacía ella.

Ordena TEPJF emitir nueva 
sentencia, contra Blanco 

Enfrenta Cuauhtémoc Blanco, 
nuevo fallo en denuncia por 
violencia política de género.
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EDICTO
GUSTAVO DE LA CRUZ ARAGON

En los autos del expediente número 0299/2024 radicado ante este Juz-
gado Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja Cali-
fornia, deducido del Juicio JURISDICCION VOLUNTARIA, promovido 
por CECILIA AIDEE FLORES CERVANTES en su calidad de acreedor, en 
virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó notificare por medio de 
edictos, haciéndosele saber que CECILIA AIDEE FLORES CERVANTES 
promueve Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Notificación Judicial, 
notificándole lo siguiente: 1.- Que CECILIA AIDEE FLORES CERVANTES 
es la actual titular de los derechos de crédito y litigio derivado del RECO-
NOCIMIENTO DE ADEUDO, GARANTIAS HIPOTECARIAS EN PRIMER Y 
SEGUNDO LUGAR Y SUSTITUCION DE DEUDOR que Usted celebró con 
HIPOTECARIA SU CASITA S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OB-
JETO LIMITADO mediante Escritura Pública Número 36,909, Volumen 
1,208, de fecha 23 de abril de 2008, otorgada ante la fe del Licenciado 
RAMIRO E. DUARTE QUIJADA titular de la Notaría Pública Número 10 
de esta Localidad, por lo que todos los trámites, negociaciones y pagos 
relacionados con el crédito hipotecario, relativo al Contrato de Apertu-
ra de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria celebrado con 
HIPOTECARIA SU CASITA S.A. DE C. V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO mediante Escritura Pública Número 33,725, Volu-
men 1,068, de fecha 04 de septiembre de 2007, otorgada ante la fe del 
Licenciado RAMIRO E. DUARTE QUIJADA titular de la Notaría Pública 
Número 10 de esta Localidad, en relación al inmueble identificado como 
LOTE 04, MANZANA 31, ubicado en AVENIDA PONCIANA NUMERO 
824 DEL FRACCIONAMIENTO VILLA DEL ROBLE DE ESTA CIUDAD, 
deberán realizarse a favor de CECILIA AIDEE FLORES CERVANTES, en 
su calidad de nueva titular de los derechos de crédito y litigiosos. 2.- Así 
como también, se le informa y requiere para realizar el pago de la canti-
dad adeudada, correspondiente a 161,862.60 UDIS (CIENTO SESENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PUNTO SESENTA UNIDADES 
DE INVERSION) equivalentes a la cantidad de $ 1’312,453.83 pesos (UN 
MILLON TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS 83/100 MONEDA NACIONAL) siendo el saldo total exigible 
al 01 de Marzo de 2024, misma que deberá de ser pagado en el domicilio 
del suscrito ubicado en CALLE PONCIANA ARRIAGA NUMERO 2050 DE 
LA COLONIA CONSTITUCION DE ESTA CIUDAD y/o Cuenta bancaria 
BANORTE con clave 07202001210644044. Quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado a su disposición, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 20 de marzo de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ANGEL RODOLFO VARGAS CADENA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación 
en esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE 

TRES EN TRES DIAS HABILES.
Mex. Abr. 25-30 Mayo 7

EDICTO
SEÑOR ALFONSO CANO ARELLANO

En autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL, DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA, promo-
vido por LAURA RIVERA TORRES en contra de usted, relativo al expediente 84/2024, 
en veintiuno de enero del dos mil veinticinco, recayó un acuerdo a solicitud de la parte 
actora, que a la letra dice: Mexicali, Baja California a veintiuno de enero del dos mil vein-
ticinco. A sus autos el escrito con número de registro interno 584, presentado por Rocío 
Gabriela Tinoco Maria, en su calidad de abogada patrono de la parte actora en el juicio. Se 
le tienen por efectuadas las manifestaciones para los efectos a que haya lugar, y visto el es-
tado actual de los autos, esta Autoridad le tiene por exhibiendo edicto y orden de pago del 
mismo en el Boletín Judicial, mismo que se ordenan cancelar así como agregar a los autos 
para que obren conforme a derecho. En virtud de lo anterior se ordena la elaboración 
del edicto referido en los términos del ocho de agosto del dos mil veinticuatro, toda vez 
que de los informes de localización y exhortos enviados, se advierte que no fue posible 
ubicar al pasivo procesal, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 111, 112, 113, 122, 257 
y 942, emplácese a Alfonso Cano Arellano, por medio de edictos que deberán fijarse en 
los estrados de este Juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín 
Judicial del estado y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad. Hacién-
dole saber de la demanda interpuesta por Laura Rivera Torres, en la vía ordinaria civil por 
la Disolución del Vínculo Matrimonial, y que tiene un término de quince días contados a 
partir del día hábil siguiente a aquel en que se haga la última publicación del mencionado 
edicto, para que comparezca ante este Juzgado a contestarla. Con el apercibimiento que, 
de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá respondiendo en sentido negativo los 
hechos de la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo, para que proporcio-
ne domicilio procesal en esta ciudad, apercibiéndolo que, de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones y citaciones que recaigan a su parte se le harán mediante el Boletín Judicial 
del estado, en los términos de los artículos 111, 112 y 623 del código de procedimientos civil. 
Por otra parte, se hace de su conocimiento que el escrito inicial y anexos, se encuentran 
a su disposición en la segunda secretaria de éste órgano Jurisdiccional ubicado en aveni-
da Dr. Humberto Torres número 176, del Centro Cívico, de esta Ciudad, copias que puede 
obtener en el horario comprendido de las 8:00 antes meridiano, hasta las 15:00 horas, de 
lunes a viernes, con excepción de los días inhábiles, lo anterior en apoyo a lo dispuesto 
por los artículos 55, 89, 122 de la ley adjetiva civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente el JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, RAUL LUIS MARTINEZ, ante la Secre-
taria de Acuerdos DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ, que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. DOS FIRMAS ELECTRONICAS. ORD. CIV. DE 
DIV. SIN EXPRESION DE CAUSA. LAURA RIVERA TORRES vs. ALFONSO CANO ARELLA-
NO. Expediente número 84/2024.

MEXICALI, B.C., A 21 DE ENERO DEL 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ

Mex. Abr. 10-22-25

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 ochocientos cin-
cuenta y ocho, del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado de Baja California, hago del conocimiento público, que 
ante mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE de esta municipali-
dad, se otorgó el instrumento público de fecha 7 de abril del dos 
mil veinticinco, Número 112,470 del volumen número 2,601 relati-
va a la sucesión intestamentaria a bienes del señor PEDRO DIAZ 
DIAZ, en el cual se hicieron constar los siguientes hechos y actos 
jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de la señora CARLOTA 
ZEPEDA CASTILLO para tramitar extrajudicialmente y ante No-
tario la referida sucesión intestamentaria. SEGUNDO.- La señora 
CARLOTA ZEPEDA CASTILLO, acreditó el entroncamiento como 
cónyuge del autor de la sucesión. TERCERO.- La señora CARLOTA 
ZEPEDA CASTILLO fue designada como la UNICA Y UNIVERSAL 
HEREDERA a bienes del señor PEDRO DIAZ DIAZ. CUARTO.- La 
señora CARLOTA ZEPEDA CASTILLO se designó como albacea, 
aceptando en ese mismo acto el cargo conferido, recibiéndolo con 
toda la suma de facultades y obligaciones inherentes a los de su 
especie. Esta notificación deberá publicarse dos veces de diez en 
diez días, en un periódico de los de mayor circulación en el Estado 
de Baja California, de conformidad con lo que establece el precep-
to legal anteriormente invocado.

Mexicali, Baja California 11 de abril del 2025

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
NOTARIO PUBLICO NUMERO 13 DE ESTA MUNICIPALIDAD

Mex. Abr. 15-25

Edicto (emplazar) 
FINCASA HIPOTECARIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMI-
TADO 

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por JUSTO DUEÑEZ 
MONTOYA en contra de FINCASA HIPOTECARIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINAN-
CIERA DE OBJETO LIMITADO, según expediente número 374/2023, el Juez Séptimo 
de Primera Instancia Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, dictó 
el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a dos de diciembre de dos mil veinti-
cuatro. A sus autos el escrito presentado por el Licenciado GILBERTO EMMANUEL 
ESPINOZA BARRAZA. Como lo solicita, y toda vez que de autos se desprende que 
no fue posible localizar el domicilio de la demandada FINCASA HIPOTECARIA, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 1070 del Código de Comercio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio, se procede a 
hacerle saber a dicha demandada por medio de edictos que deberán publicarse 
por TRES VECES consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cober-
tura nacional y en un periódico local, que JUSTO DUEÑEZ MONTOYA, presentó 
demanda en la vía ordinaria mercantil, en contra de FINCASA HIPOTECARIA, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, por las siguientes 
prestaciones: a) declaración judicial de Prescripción Negativa respecto del crédito 
número 0305090001001687, derivado del Contrato de Apertura de Crédito con 
Garantía Hipotecaria celebrado en fecha veinticuatro de julio de dos mil uno, b) de-
claración judicial de que ha operado a su favor la prescripción negativa y extinción 
de obligación de pago derivada del contrato mencionado, c) declaración judicial de 
cancelación total del gravamen generado con motivo del Contrato de Apertura de 
Crédito referido, d) declaración judicial que ordene la cancelación de las inscripcio-
nes efectuadas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio con motivo de 
la celebración del contrato de crédito invocado y e) el pago de los gastos y costas 
originadas por la tramitación del juicio o en su defecto. Asimismo, se emplaza a la 
demandada FINCASA HIPOTECARIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OB-
JETO LIMITADO, para que dentro del término de treinta días, contados a partir de 
que surta efectos la última publicación, comparezca por conducto de quien legal-
mente la representante ante este Juzgado sito en el Segundo Nivel del Edificio de 
Juzgados Penales, ubicado en Calle Sur S/N de la Colonia Bella Vista (a un costado 
del Tribunal de Garantía y Juicio Oral Penal, Unidad Calle Sur) de esta Ciudad, a 
producir su contestación a la demanda entablada en su contra, apercibido que de 
no hacerlo en el término señalado, se le tendrá por presuntivamente confesa de los 
hechos que como propios se le atribuyen en la demanda, se hará la declaración de 
rebeldía correspondiente y se continuará con el presente juicio. Asimismo, prevén-
gasele para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibiéndosele 
que para el caso de no hacerlo dentro del término que se le concede, las subse-
cuentes notificaciones que tengan que realizarse, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio del Boletín Judicial del Estado. Lo anterior, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 1054, 1063, 1069 y 1078 del Código de Comercio. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma de manera electrónica EL C. JUEZ SEPTIMO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, LIC. FRANCISCO CASTRO MUÑOZ, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
Lo que se hace del conocimiento del interesado por medio de edictos que deberán 
publicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS en un periódico de circulación amplía 
y de cobertura nacional y en un periódico local del Estado. 

Mexicali, Baja California, a 10 de Enero de 2025

LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA 
Secretaria de Acuerdos

Mex. Abr. 9-25 Myo. 8

EDICTO
C. PABLO BARRAZA QUINTERO
PRESENTE

En los autos del JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CUASA, promo-
vido por CLAUDIA MARITZA CHAIDEZ PEREZ en contra de USTED, según 
Expediente Número 632/2024, el día veinticuatro de febrero del año dos mil 
veinticinco, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Con fundamento en 
el artículo 115 del Código Procesal Civil se notifica el cambio del titular de 
este Juzgado Primero de lo Familiar, siendo la LICENCIADA ROCIO YADIRA 
VILLASEÑOR OCHOA Juez Primero de lo Familiar por Ministerio de Ley. 
Mexicali, Baja California, a veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 
La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito con número de 
registro 1506, presentado por el Licenciado JOSE JESUS EDUARDO GAR-
CIA KRAUSS, Abogado Patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por el 
ocursante, así el acuerdo de fecha Veintitrés de Enero de Dos Mil Veinticin-
co y toda vez que no fue posible localizar el domicilio y/o paradero del C. 
PABLO BARRAZA QUINTERO esta Autoridad determina, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, se emplace a PABLO BARRAZA QUINTERO por medio 
de Edictos, los cuales deberán fijarse en los estrados de este Juzgado y pu-
blicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado 
y en un periódico entre los de mayor circulación en esta Ciudad, para que 
dentro del término de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del día há-
bil siguiente a aquel en que se haga la última publicación del mencionado 
Edicto, comparezca ante este Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar de esta Ciudad, a contestar la demanda interpuesta en su contra, 
apercibida que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por 
contestados en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el 
juicio en su REBELDIA; asimismo, se hace de su conocimiento, que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibi-
da que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones y citaciones que 
recaigan en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán 
mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se 
prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias simples para el traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Publíquese el 
presente proveído, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y, en un periódico de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, en términos del artículo 625 del Código Procesal Civil en vigor. NO-
TIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la Juez Primero de lo 
Familiar por Ministerio de Ley, LICENCIADA ROCIO YADIRA VILLASEÑOR 
OCHOA ante su Secretaria de Acuerdos, Licenciada ALEJANDRINA OÑATE 
GERARDO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 08 DE ABRIL DE 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA ALEJANDRINA OÑATE GERARDO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 25-30 Mayo 7

EDICTO 100/2025 
JOSE ANTONIO VELARDE RODELO y SARA B. DE VELARDE también cono-
cida como SARA V. DE VERLARDE

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MARIA DE JESUS 
ROSAS ANGELES, MARIA DE LOS ANGELES DONATO ROSAS en contra de 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIU-
DAD, JOSE ANTONIO VELARDE RODELO, SARA B. DE VERLARDE también 
conocida como SARA V. DE VERLARDE, derivado del expediente número 
00922/2024, la LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ 
TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, 
dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a veintiséis de marzo 
de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito con registro número 4503 
presentado por el LICENCIADO JORGE ERNESTO RUIZ MARTINEZ. Visto 
lo solicitado por el abogado patrono de la parte actora, según se advierte 
de la constancia actuarial de fecha diecisiete de marzo de veinticinco y los 
oficios que remiten TELEFONOS DEL NOROESTE, DIRECCION DE SEGURI-
DAD PUBLICA MUNICIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
DE MEXICALI, CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, RE-
CAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO y MUNICIPAL, no ha sido posible 
la localización de los codemandados JOSE ANTONIO VELARDE RODELO 
y SARA B. DE VELARDE también conocida como SARA V. DE VERLARDE, 
atento a lo dispuesto en el artículo 122, fracción II del Código de Procedi-
mientos Civiles, emplácese a la persona antes mencionada por medio de 
edictos que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 
en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad, haciéndosele saber al referido demandado de la 
demanda interpuesta en su contra por MARIA DE JESUS ROSAS ANGELES, 
MARIA DE LOS ANGELES DONATO ROSAS y que tiene el término de QUIN-
CE DIAS para contestarla a partir del día siguiente en que se haga la última 
publicación, apercibiéndoseles que de no hacerlo dentro de dicho término 
se les tendrá por presuntivamente confesos de los hechos propios conteni-
dos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, atento a lo dispuesto 
el artículo 267 del Código de Procedimientos Civiles, de igual forma prevén-
gaseles para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibiéndoseles que de no hacerlo, las posteriores notificaciones 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de Boletín Judicial, aten-
to a lo dispuesto en el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles. 
Hágasele saber además que las copias simples para el traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente el C. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL POR MINISTERIO 
DE LEY, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante su Secre-
taria de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali, B.C., a 02 de Abril del 2025 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 25-30 Mayo 7

EDICTO
AMADA ENCINAS ENCINAS

En los autos del juicio ORDINARIA CIVIL PRESCRIPCION POSITVA, 
expediente número 488/2024, promovido por JOSE GUADALUPE RO-
DRIGUEZ SANCHEZ en contra de GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, y tramitado ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
ESTE PARTIDO JUDICIAL, se dictó un auto que a la letra dice: ACUER-
DO.- Mexicali Baja California al día diecisiete de Enero del año dos 
mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO 
JOSE JESUS EDUARDO GRACIA KRAUSSS, con la personalidad que 
debidamente tiene acreditada en autos. Como lo pide y conforme a 
lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código de Procedimien-
tos Civiles en el Estado, se autoriza proceder al emplazamiento de la 
codemandada AMADA ENCINAS ENCINAS, por medio de EDICTOS, 
los cuales deberán publicarse por tres veces de tres en tres días, en el 
Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación de 
esta ciudad, haciéndole saber de la demanda instaurada en su contra 
respecto del bien identificado como LOTE 12 DE LA MANZANA 12 DE 
LA COLONIA SAN GABRIEL DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE 
174.513 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE 11.58 y 3.68 M CON LOTE 11 Y CALZADA 
DE LAS AMERICAS EN LINEA CONTINUA, AL SUR 14.78 M CON DE-
RECHO VIA DREN 134, AL ESTE 13.053 M CON LOTE 13 Y AL OESTE 
11.689 Y 4.466 M CON LOTE 11 Y 12 (RESPECTIVAMENTE) que tiene el 
término de VEINTE DIAS para comparecer a juicio y dar contestación 
a la misma, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo dentro 
del término concedido se le tendrá por presuntivamente confeso de los 
hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir no-
tificaciones en este procedimiento, con el apercibimiento que en caso 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter per-
sonal se hará por boletín judicial, atento a lo dispuesto por el artículo 
623 del multicitado ordenamiento. Se informa por este medio que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de este juz-
gado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ 
QUINTO DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 

MEXICALI, B.C. A 06 DE FEBRERO DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Mex. Abr. 25-30 Mayo 7

EDICTO
MARIA DEL ROSARIO CHACON COTA

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, expediente número 
722/2024-2 promovido por FERNANDO YRHAM CHACON PEÑA en 
contra de MARIA DEL ROSARIO CHACON COTA, ante el JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se dictó un auto que a la letra dice: 
ACUERDO.- Mexicali Baja California al día dieciocho del mes de Mar-
zo del año dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por 
el LICENCIADO GERMAN LEAL GARCIA, con la personalidad reco-
nocida en autos. Como lo pide y conforme a lo dispuesto por el artí-
culo 122 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles en el Esta-
do, se autoriza proceder al emplazamiento del demandado MARIA 
DEL ROSARIO CHACON COTA, por medio de EDICTOS, los cuales 
deberán publicarse por tres veces de tres en tres días, en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación de esta 
ciudad, haciéndole saber de la demanda instaurada en su contra 
que tiene el término de VEINTE DIAS para comparecer a juicio y dar 
contestación a la misma, con el apercibimiento de que en caso de 
no hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por presunti-
vamente confeso de los hechos propios contenidos en la demanda 
y se seguirá el juicio en su rebeldía, se le previene para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en este procedimiento, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se hará por boletín judi-
cial, atento a lo dispuesto por el artículo 623 del multicitado ordena-
miento. Se informa por este medio que las copias de traslado quedan 
a su disposición en la Secretaría de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, 
LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuer-
dos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 21 DE MARZO DE 2025 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Mex. Abr. 22-25-30

EDICTO
FRANCISCA DELGADO OLMEDA

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO promovido por 
JESUS RAFAEL FRITSCH MEZA, en contra de USTED, según expedien-
te 485/2024 el uno de abril de dos mil veinticinco, recayó un acuerdo, 
el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a uno de abril de dos mil 
veinticinco. La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito 
con número de registro 3140, presentado en fecha cuatro de marzo del 
presente año, por el Licenciado SILVESTRE MORALES MACIAS, en su 
carácter de abogada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por el 
ocursante, así como el estado procesal que guardan los presentes autos, 
de los cuales se advierte que no ha sido posible localizar domicilio para 
emplazar a la parte demandada, esta autoridad con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, 
determina que se emplace a la parte demandada FRANCISCA DELGADO 
OLMEDA, por medio de edictos que deberán fijarse en los estrados de este 
juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judi-
cial del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en esta 
ciudad, para que dentro del término de quince días, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del mencionado 
edicto, comparezca ante este juzgado a contestar la demanda interpuesta 
en su contra, apercibida que de no hacerlo así dentro de dicho término, se 
le tendrá por contestados en sentido negativo los hechos de la demanda 
y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la 
parte demandada que deberá señalar domicilio para oír y recibir notifica-
ciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibida que de no 
hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones y 
citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter perso-
nal, se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en 
que otra cosa se prevenga; asimismo, hágase saber que las copias simples 
para el traslado quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar, por Ministerio de Ley Licenciada ROCIO 
YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, asistida de su Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada GABRIELA ALVARADO GARCIA, que autoriza y da fe, con fun-
damento en los artículos 1 fracciones I, III, 2, 3 fracciones I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracciones I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Esta-
do de Baja California.

Mexicali, B.C., a 08 de abril de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. GABRIELA ALVARADO GARCIA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
Mex. Abr. 22-25-30

EDICTO 
ANTONIA MONTES DE LA PARRA

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL-PRESCRIPCION POSITIVA, 
expediente número 919/2024-1, promovido por ISRAEL VAZQUEZ SA-
MANIEGO y ARACELI SANCHEZ PEREZ en contra de ANTONIA MON-
TES DE LA PARRA, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
se dictó un auto que a la letra dice: ACUERDO.- En la Ciudad de Mexi-
cali, Baja California, a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil 
veinticinco. Agréguese a sus autos el escrito de cuenta presentado por 
la C. LICENCIADA AMPARO VIRGINIA GONZALEZ CANO, con la perso-
nalidad que debidamente tiene acreditada en autos. Visto lo solicitado 
por el promovente, toda vez que de autos se advierte que no fue posible 
localizar el domicilio de la parte demandada ANTONIA MONTES DE 
LA PARRA, según constancias actuariales y los oficios de no localiza-
ción remitidos por las diferentes dependencias de gobierno así como 
privadas, que constan en autos; en consecuencia, se ordena el empla-
zamiento de la parte demandada ANTONIA MONTES DE LA PARRA, 
por medio de edictos que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación, haciéndoles saber de la demanda entablada en 
su contra por ISRAEL VAZQUEZ SAMANIEGO y ARACELI SANCHEZ 
PEREZ. Asimismo, que tiene un término de VEINTE DIAS, para contes-
tarla con el apercibimiento que de no hacerlo en el término señalado, 
se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos que como pro-
pios se le atribuyen en la demanda, se hará la declaración de rebeldía 
correspondiente y se continuará con el presente juicio. Asimismo pre-
véngasele para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibiéndole que para el caso de no hacerlo dentro del 
término que se le concede, las subsecuentes notificaciones que tengan 
que realizarse, aun las de carácter personal, se le harán por medio del 
Boletín Judicial del Estado. Se le informa que las copias de traslado que-
dan a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado; lo anterior con 
fundamento en lo establecido por los artículos 112, 116, 117, 122 fracción 
II, 267 y 623 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente el C. JUEZ QUINTO CIVIL, LIC. JOSE 
CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante la Secretaria de Acuerdos Licencia-
da ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 18 DE MARZO DE 2025

C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA

Mex. Abr. 22-25-30

EDICTO
BENJAMIN SAINZ MEDINA y ALBA JUDITH ANAYA VARGAS
PRESENTE

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, promovido por el SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTE-
GRAL DE LA FAMILIA, en contra de USTEDES, según Expediente Número 
118/2024, el día ocho de abril de dos mil veinticinco, recayó un acuerdo, 
el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a ocho de abril de dos mil 
veinticinco. La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito con 
número de registro 1951, presentados por el Licenciado ENRIQUE VILLA-
REAL PARRA, en su carácter de abogado patrono de la parte actora. Visto 
el escrito de cuenta, así como los informes de búsqueda obrantes en autos, 
de los cuales se advierte que NO fue posible localizar el paradero de la parte 
demandada, esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 
fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina 
que se emplace a BENJAMIN SAINZ MEDINA y ALBA JUDITH ANAYA VAR-
GAS, por medio de Edictos, los cuales deberán fijarse en los estrados de este 
Juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en esta Ciudad, 
para que dentro del término de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir 
del día hábil siguiente a aquel en que se haga la última publicación del 
mencionado Edicto, comparezcan ante este Juzgado a contestar la deman-
da interpuesta en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo así 
dentro de dicho término, se les tendrá por contestados en sentido negativo 
los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su REBELDIA; asimismo, se 
les deberá hacer saber a la parte demandada que deberá señalar domici-
lio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndoles que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan 
en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante 
el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; 
asimismo, hágaseles saber que las copias simples para el traslado quedan a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado. Y toda vez que se señalaron 
las 10:00 (DIEZ HORAS) del día 20/06/2025 (VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO), para que tengan verificativo las audiencias de conciliación 
y la de pruebas, alegatos y citación para Sentencia. En preparación a la au-
diencia de conciliación, se cita a las partes del presente juicio por medio de 
la publicación del presente auto en el Boletín Judicial del Estado, para que 
comparezcan al local de este juzgado en forma personal y con su debida 
identificación oficial el día y hora señalado, a fin de ver si es posible que den 
por terminada la controversia mediante convenio, de conformidad con el 
artículo 928 del Código de Procedimientos Civiles. Publíquese el presente 
proveído, por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado 
y, en un periódico de los de mayor circulación en esta Ciudad, en los térmi-
nos del artículo 625 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente la JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR por ministerio 
de ley LICENCIADA ROCIO YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, ante su Secre-
taria de Acuerdos Licenciada FERNANDA ALEJANDRA DIAZ LOPEZ, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, 11 de Abril de 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA FERNANDA ALEJANDRA DIAZ LOPEZ

Mex. Abr. 22-25-30

EDICTO 0108/2025 
FRANCISCO JAVIER AGUIRRE TRUEBAS 
MARIA GUADALUPE DE LA LUNA MARQUEZ

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido ABEL GALVAN LOPEZ 
y OLIVIA GALLARDO GUILLEN en contra de FRANCISCO JAVIER AGUI-
RRE TRUEBAS, MARIA GUADALUPE DE LA LUNA MARQUEZ derivado 
del expediente número 0408/2024 el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO 
AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY 
DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: 
Mexicali, Baja California, a treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco. A 
sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO GILBERTO EMMANUEL 
ESPINOZA BARRAZA con número de registro 4,807. Visto lo solicitado por 
el promovente, toda vez que de la información remitida por Director de 
Seguridad Pública Municipal, Recaudación de Rentas Municipal, Recau-
dación de Rentas del Estado, el Instituto Nacional Electoral, Teléfonos del 
Noroeste, la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Ser-
vicios Públicos de Mexicali, se advierte que no ha sido posible la localiza-
ción de FRANCISCO JAVIER AGUIRRE TRUEBAS y MARIA GUADALUPE DE 
LA LUNA MARQUEZ, se ordena su emplazamiento por medio de EDICTOS 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el 
Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor cir-
culación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 
del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento que ABEL 
GALVAN LOPEZ y OLIVIA GALLARDO GUILLEN, le ha demandado en la vía 
ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de 
demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir 
del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca ante este 
Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CI-
VICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada 
en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se 
le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos 
en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requie-
re a la demandada por el mismo medio para que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter personal se le harán 
por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 
del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le hace saber que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción I y 267 del Código 
antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
el JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY, LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
EVELIA GARCIA CABRALES, quien autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
(FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 10 de abril de 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Abr. 22-25-30

EDICTO
GUADALUPE TELLEZ DE ANTE

En el expediente número 415/2024, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
promovido por JUAN JOSE GUEVARA SOTO, en contra de GUADALU-
PE TELLEZ DE ANTE, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA: Se 
dictó el siguiente auto que a la letra dicen: “ACUERDO.- Mexicali, Baja 
California, a dos días del mes de abril de dos mil veinticinco. A sus autos, 
escrito de cuenta presentado por LIC. EDUARDO MEZA MOLINA, con 
personalidad debidamente acreditada en autos. Vistas las manifestacio-
nes formuladas, así como el estado que guarda el sumario, toda vez que 
no fue localizado GUADALUPE TELLEZ DE ANTE, no obstante los diver-
sos oficios girados a Comisión Federal de Electricidad, Comisión Estatal 
de Servicios Público de Mexicali, Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., 
Recaudación de Rentas del Estado, Recaudación de Rentas Municipal, 
Dirección de Seguridad Pública Municipal e Instituto Nacional Electoral, 
y en base a sus manifestaciones en el de cuenta, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se ordena se emplace a dicha demandada, por 
medio de EDICTOS que deberán publicarse por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de la 
localidad, para que dentro del término de VEINTE DIAS de contestación 
a la demanda entablada en su contra, apercibiéndole que para el caso 
de no hacerlo dentro del dicho término se le tendrán por ciertos los he-
chos contenidos en la misma, y se seguirá el juicio en su rebeldía. Se le 
hace saber que JUAN JOSE GUEVARA SOTO, le ha demandando dentro 
del juicio ORDINARIO CIVIL de PRESCRIPCION POSITIVA. Asimismo se 
le previene para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndosele que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes se les 
harán en los términos que prevé el artículo 623 de la Ley Adjetiva Civil. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el C. Juez Quinto 
de lo Civil, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Ju-
dicial del Estado de Baja California...”

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 02 DE ABRIL DEL 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 25-30 Mayo 7

EDICTO
SEÑORA SOCHIL OZUNA PACHECO

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL, DIVORCIO INCAUSADO 
promovido por RENE FELIPE MAGANDA en contra de Usted, relativo al 
expediente número 650/2024, en cinco de marzo del dos mil veinticin-
co, recayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, mismo que a letra 
dice: Mexicali, Baja California, a cinco de marzo de dos mil veinticinco. A 
sus autos el escrito con registro 2856 presentado por AMPARO VIRGINIA 
GONZALEZ CANO, en su carácter de Abogada Patrono de la parte actora. 
Se le tienen por hechas las manifestaciones contenidas en el que se pro-
vee, para los efectos legales a que haya lugar; y visto que SOCHIL OZUNA 
PACHECO, no pudo ser localizada, como se justifica con las documen-
tales consistentes en las constancias suscritas por COORDINADOR JU-
RIDICO DE LA COMISION ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE 
BAJA CALIFORNIA, RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE ASUN-
TOS JURIDICOS, DIVISION COMERCIAL BAJA CALIFORNIA, DE LA CO-
MISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, SUMINISTRADOR DE SERVICIOS 
BASICOS, APODERADO DE TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., TI-
TULAR DE LA OFICINA DE JUICIOS CIVILES, ASUNTOS ESPECIALES Y 
PENALES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, TITULAR 
DE LA UNIDAD JURIDICA DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PU-
BLICOS DE MEXICALI, DIRECTOR DE ADMINISTRACION URBANA DEL 
25 AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, RECAUDADOR 
DE RENTAS DEL ESTADO, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA VOCA-
LIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y ASESOR DE ASUNTOS 
LEGALES DE LA FUERZA ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, que 
obran en autos. Con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 409, 410, 
411, 413, 415, 417, 419, 423 y demás del relativos del Código Civil, 111, 122 
fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, emplácesele a 
SOCHIL OZUNA PACHECO, por medio de EDICTOS que deberán fijarse 
en los estrados de este Juzgado y publicarse por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en el Periódico local de 
mayor circulación, haciéndosele saber de la demanda interpuesta en su 
contra por RENE FELIPE MAGANDA, por la disolución del vínculo ma-
trimonial existente, y que tiene un término de QUINCE DIAS contados a 
partir del día siguiente hábil a la fecha de la última publicación, para que 
comparezca a este Juzgado a replicar, con el apercibimiento que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá respondiendo en sentido 
negativo y se seguirá el juicio en rebeldía, asimismo, se le deberá hacer 
saber a la pasiva procesal que en caso de no señalar domicilio procesal 
de su parte, las notificaciones y citaciones que recaigan en el presente 
asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante el Boletín Ju-
dicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga. De igual 
forma, hágase de su conocimiento que las copias simples para traslado, 
quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado para su entrega, 
ubicado en Edificio de Tribunales, Planta Baja, ubicado en calzada Inde-
pendencia y Av. Pioneros sin número. Edificio Tribunales, Centro Cívico, 
Código postal 21000, Mexicali, Baja California, en el horario comprendi-
do de las ocho a las quince horas, de lunes a viernes, con exclusión de 
los sábados, domingos y demás días que sean declarados inhábiles de 
acuerdo con la Ley, y diversos que así pueda declarar el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Baja California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, RAUL 
LUIS MARTINEZ, ante su Secretaria de Acuerdos PATRICIA MARQUEZ 
LAMARQUE, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Re-
glamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. DOS FIRMAS 
ELECTRONICAS. ORD. CIV. DE DIV. INC. RENE FELIPE MAGANDA vs SO-
CHIL OZUNA PACHECO. Expediente número 650/2024.

MEXICALI, B.C., A 05 DE MARZO DEL 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE

Mex. Abr. 22-25-30

EDICTO No. 146/2025
JUDITH LILIANA SORIA PEREZCHICA

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por JORGE AL-
BERTO FARIAS LOPEZ en contra de JUDITH LILIANA SORIA PEREZCHICA, 
expediente número 1213/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPO-
TECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a ca-
torce de marzo de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por 
el LICENCIADO ALVARO ANTONIO PADILLA ESCANDON, en su carácter 
de abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por el promoven-
te, publíquense edictos en el Boletín Judicial del Estado por DOS VECES DE 
TRES EN TRES DIAS para notificar la cesión de derechos a JUDITH LILIANA 
SORIA PEREZCHICA en los que deberá incluirse el acuerdo de fecha veinti-
siete de febrero de dos mil veinticinco, relativo a la cesión de derechos en 
favor de JORGE ALBERTO FARIAS LOPEZ, con fundamento en los artículos 
122 del Código de Procedimientos Civiles, 1904 y 1915 del Código Civil para 
el Estado de Baja California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electró-
nicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su 
Secretario de Acuerdos LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO. Mexicali, Baja California, a 
veintisiete de febrero de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito y anexo 
presentado por JORGE ALBERTO FARIAS LOPEZ. Visto lo solicitado por el 
promovente, se le tiene por acreditado su carácter de cesionario, lo anterior 
en mérito del Primer Testimonio de la Escritura Pública 1,534 Volumen 46 
del protocolo a cargo del Notario Público Número Diecisiete de esta ciudad, 
donde consta el contrato de cesión onerosa de crédito, derechos crediticios, 
litigiosos, adjudicatarios y los que les correspondan que celebra VERONICA 
GARCIA DURAN a favor de JORGE ALBERTO FARIAS LOPEZ, a quien se le 
reconoce como parte actora desde este momento, ordenándose el cambio 
de caratula correspondiente con fundamento en los artículos 1904 y 1915 
del Código Civil, debiéndose a notificar lo anterior a la parte demandada; 
por otra parte, se le tiene por señalado como domicilio procesal el ubicado 
en AVENIDA ALFONSO ESQUER NUMERO 1215-D, TERCER PISO, COLONIA 
INDUSTRIAL EN ESTA CIIUDAD y por autorizados como sus abogados 
patronos a los LICENCIADOS ALVARO ANTONIO PADILLA ESCANDON, 
ISAIAS SOSA PERDOMO y LUIS ANDRES PEREZ MENDEZ y únicamente 
para oír y recibir notificaciones a SANDRA PATRICIA LOPEZ GARCIA, con 
fundamento en el artículo 46 fracciones I y VII del Código de Procedimien-
tos Civiles. De igual forma se autoriza a los LICENCIADOS ALVARO ANTO-
NIO PADILLA ESCANDON, ISAIAS SOSA PERDOMO Y LUIS ANDRES PEREZ 
MENDEZ, el acceso al expediente electrónico del presente juicio en la medi-
da y forma que el sistema de cómputo instalado por el Departamento de In-
formática del Poder Judicial del Estado de Baja California lo permita, atento 
a lo dispuesto en el artículo 46 fracción VII del Código de Procedimientos 
Civiles con relación a los artículos 1, 3, 4, 11, 14, 15, 17 y 18 del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firma electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPE-
CIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA 
NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPIA 
PALMA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO. 

Mexicali, Baja California, a 26 de MARZO de 2025

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 22-25

EDICTO
PRUDENCIO PEREZ HERNANDEZ

En los autos del expediente 182/2021, derivado del juicio ORDINARIO 
CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por PEDRO FRANCISCO 
ORTEGA SOLIS, en el Juzgado de Primera Instancia Civil de la Ciudad de 
San Felipe, Baja California, recayó la Sentencia Definitiva de fecha catorce 
de marzo del año dos mil veinticinco, que en sus puntos resolutivos dice, 
RESUELVE: PRIMERO.- La parte actora PEDRO FRANCISCO ORTEGA SO-
LIS, acreditó los hechos constitutivos de su acción, PRUDENCIO PEREZ 
HERNANDEZ, no contestó la demanda, ni opuso excepciones o defensas. 
SEGUNDO.- Se declara que PEDRO FRANCISCO ORTEGA SOLIS, se ha 
convertido en propietario, por haberse consumado en su favor la pres-
cripción positiva del inmueble identificado como lote número 30, de la 
manzana 15, del Fraccionamiento Portobello Residencial, en el puerto de 
San Felipe, Baja California, con superficie de 120.000 metros cuadrados, 
así como las medidas y colindancias siguientes: al norte en 20.000 metros 
con lote 29; al sur en 20.000 con lote 31; al este en 6.000 metros con lote 21; 
y, al oeste en 6.000 metros con calle Capri y construcciones. TERCERO.- Se 
ordena al Registro Público de la Propiedad y de Comercio, la cancelación 
de la inscripción que actualmente existe del inmueble identificada en 
el resolutivo anterior, a favor del demandado PRUDENCIO PEREZ HER-
NANDEZ y el registro del presente fallo en su lugar, a nombre de PEDRO 
FRANCISCO ORTEGA SOLIS. CUARTO.- Publíquense los puntos resolu-
tivos de la sentencia, en términos del numeral 625 del Código de Proce-
dimientos Civiles. QUINTO.- Ejecutoriado que sea la presente resolución, 
expídanse copias certificadas de la sentencia emitida, para que sirva de 
título de propiedad al actor e inscríbase la misma ante el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Mexicali Baja California. 
SEXTO.- Comuníquese a los litigantes que la presente resolución deberá 
hacerse pública y, que tienen derecho a otorgar su consentimiento, por 
escrito, para que la resolución se difunda con sus datos personales, por lo 
que se les otorga un plazo de tres días para hacerlo, contados a partir de la 
notificación y, se les avisa que en caso de omitirlo, se tendrá por negada 
dicha autorización. SEPTIMO.- No se hace especial condena en costas. 
Notifíquese personalmente. Así lo resolvió y firma electrónicamente EL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN FELIPE, BAJA CALIORNIA, FELIX 
FRANCISCO OCHOA FUENTES asistido de su Secretario de Acuerdos 
JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 frac-
ción, I, II, 11, 12, 13 del Reglamento por el uso del expediente Electrónico y 
la firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. DOY FE.

SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A VEINTITRES DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICINCO

EL SECRETARIO ACTUARIO EN FUNCIONES DE SECRETARIO DE 
ACUERDOS

LICENCIADO EDUARDO SOTO IBARRA 

Mex. Abr. 25-30 Mayo 7

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de Proce-
dimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notariado, ambos para 
el Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento público 
que mediante INSTRUMENTO PUBLICO NUMERO 7,583 (SIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES) del VOLUMEN 116 (CIENTO DIECI-
SEIS) de fecha 11 (ONCE) de ABRIL del 2025 (DOS MIL VEINTICINCO), 
ante la fe del Licenciado GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE DEL POBLADO GUADA-
LUPE VICTORIA, EN EJERCICIO EN ESTA MUNICIPALIDAD, compa-
recieron: los ciudadanos ANA GABRIELA PANIAGUA LEY, EDUARDO 
PANIAGUA LEY, por su propio derecho, y BENERANDA PANIAGUA 
LEY, esta última representada en este acto por la ciudadana ANA GA-
BRIELA PANIAGUA LEY, en su carácter de hijos, a tramitar la SECCION 
PRIMERA DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A 
BIENES DE BENERANDA LEY ENRIQUEZ, quien también se ostentaba 
como BENERANDA LEY, reconociéndoseles a ANA GABRIELA PANIA-
GUA LEY, EDUARDO PANIAGUA LEY y BENERANDA PANIAGUA LEY, 
como UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS de dicha sucesión; de-
signándose a ANA GABRIELA PANIAGUA LEY, como ALBACEA, quien 
manifestó que acepta dicho cargo, y que procederá a formular el inven-
tario de los bienes que forman el acervo hereditario. Esta publicación 
se hará por dos veces de 10 en 10 días de acuerdo con el artículo 210 de 
la Ley del Notariado para el Estado de Baja California en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 16 de abril del 2025

LIC. GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE

Mex. Abr. 25 Mayo 5

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
TERCERA SECRETARIA 
OF. NO. 1114/2025 
EXPEDIENTE NO. 00035/2025 
ASUNTO: INSCRIBIR DIVORCIO
C. OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD 
PRESENTE

En cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada el día 
veintiuno de febrero del año dos mil veinticinco, dentro del JUICIO 
DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por MARIA DE LOS ANGELES 
ARMENTA CORTEZ Y EMMANUEL ESPINOZA VALADEZ con núme-
ro de expediente 35/2025, del Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Familiar de esta Ciudad, me permito solicitarle lo siguiente: 
Se sirva levantar el Acta de Divorcio de los señores MARIA DE LOS 
ANGELES ARMENTA CORTEZ y EMMANUEL ESPINOZA VALADEZ, 
y darse cumplimiento a lo ordenado en la resolución de fecha vein-
tiuno de febrero del año dos mil veinticinco, que en copia certificada 
se acompaña.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE MARZO DE 2025 

LA C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
LIC. ODETTE TAPIA PALMA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 

13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 

California.
Mex. Abr.25-30 Mayo 7
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EL EVENTO FUE EN EL CAMPO  
PROFE GODOY CALALO
Se realizó la Copa Primero los Niños. VIERNES 25 DE ABRIL DE 2025 

Dr. Arly González hace el corte para la expo comercial.

Campeón Alonso Padilla, 
goleador del torneo infantil 
“1ero los niños” con el profe 
Godoy Calalo.

Sociales |Sociales |  Disfrutan cuadrangular de futbol infantilDisfrutan cuadrangular de futbol infantil  /  Pág  2F  /  Pág  2F

FOTOGRAFÍAS: IRMA 
COVARRUBIAS.
Redacción / El Mexicano 

ME X I C A -
LI. –Gran 
momen-
to vivió el 

Colegio de Cirujanos 
Dentistas de Mexica-
li (CCDM), con la ce-
lebración del Congre-
so Dental 2025, lleva-
do a cabo en conocido 
hotel de la ciudad, el 
cual fue encabezado 
por el presidente del 
organismo el doctor 
Arly González Hernán-
dez, en compañía de 
la mesa directiva in-
tegrado por los ciruja-
nos dentistas, Claudia 
Briones Chávez secre-
tario, Carlos Sariñana 
Hirashi prosecretario, 
Iram Josué Reyna Cu-
riel tesorero y Laura 
Arámbula Protesorero.

El congreso sir-
vió de marco para la 
conmemoración del 
77 aniversario del 
CCDM, el cual contó 
con la presencia es-
pecial de varios ciru-
janos dentistas de Ti-

juana, Rosarito, del 
presidente del Cole-
gio de Cirujanos Den-
tistas egresados de la 
Facultad de odonto-
logía Mexicali Sergio 
Salazar Sánchez y di-
versos profesionales 
del ramo.

El evento tuvo la 
participación de los 
expositores: el Dr. Jor-
ge Takashi koyama 
y el Dr. Carlos Artu-
ro González Llamas, 
quienes hablaron de 
temas alusivos al ramo 
de la odontología.

En su mensaje, el 
presidente del colegio, 
Dr Arly González Her-
nández, hizo hincapié 
en que la capacitación 
y el aprendizaje conti-
nuo, son el camino ha-
cia el éxito personal y 
profesional.

La inauguración 
del congreso fue a 
cargo del cirujano 
dentista Antonio Es-
trada Valenzuela, así 
mismo, se anunció a 
la próxima presiden-
ta del CCDM, la doc-
tora Laura Arámbula 
Santos.

LA REUNIÓN FUE EN CONOCIDO HOTEL DE LA CIUDAD   

Aumentan conocimientos 
en Congreso Dental 2025

EL COLEGIO DE CIRUJANOS 
DENTISTAS DE MEXICALI ORGANIZÓ 

EL EVENTO

El presidente Arly González, con directores de las diferentes universidades 
de odontología de Baja California y San Luis Río Colorado, Sonora. 

Doctores, en el rompe hielo.Comité de recibimiento.

Pdte. Dr Arly González con la futura 
presidenta del colegio de Cirujanos 
Dentistas Dra. Laura Arámbula.

El presidente Arly, con los dos conferencistas 
y Antonio Estrada, Chaiman del Comité 
educativo de la Federación. Asistentes al rompe hielo.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

SE REALIZÓ LA 
COPA PRIMERO 
LOS NIÑOS
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MEXICALI.– Emo-
c ionante  en-
cuentro depor-
tivo se vivió en 

el campo Profe Godoy Ca-
lalo, al realizarse el Cua-
drangular de futbol infantil 
“Copa Primero los niños”, 
con la presencia de los equi-
pos Atlético Del Ángel, Atlé-
tico Aquiles, Hidalgo y Cami-
nos del Sur.

El campeón del torneo fue 
el conjunto de Atlético del 
Ángel y Alonso Padilla, resul-
tó ser el campeón goleador.

En su mensaje, el profesor 
Godoy Calalo, expresó que 
lo más importante en la vida, 
es el estudio y el deporte, el 
cual aleja de los malos vicios 
como el consumo de drogas.

Agradeció a los padres 
de familia de los menores 
deportistas y entrenado-
res su presencia al torneo, 
así como su apoyo al depor-
te, además del compromiso 
de que muy pronto habrá un 
campo deportivo digno para 
los niños.

EL EVENTO FUE EN EL CAMPO PROFE GODOY CALALO
Disfrutan cuadrangular de futbol infantil

Patada inaugural del partido Copa de futbol infantil “1ero los niños” donde obtuvieron sus trofeos y 
pelotas de futbol de parte del profe Godoy Calalo.

Profe Godoy Calalo y el árbitro que 
participó en la copa infantil “1ero 
los niños” Chalío Gómez, donde 
agradeció a los niños su participación 
y a los padres de familia en la copa 
infantil “1ero los niños” en el campo 
profe Godoy Calalo.

Grupo de familiares de los niños en la porra de la colonia Hidalgo.

Grupo de familiares y porra de los niños del equipo atlético del Ángel.

Equipo campeón 1er lugar Atlético del Ángel en campo Profe Godoy Calalo.

Campeón Alonso Padilla, goleador 
del torneo infantil “1ero los niños” 
con el profe Godoy Calalo.

Acciones del equipo de 
la colonia Hidalgo con 
el atlético del Ángel. Equipo subcampeón 2do. lugar colonia Hidalgo.
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MONTERREY, N. L.- Alicia 
Villarreal y Cruz Martí-
nez se vieron las caras en 
los juzgados del Palacio 

de Justicia, donde mediante una au-
diencia un Juez resolvería el caso de 
denuncia por violencia familiar que 
enfrentan tras terminar su relación.

 Justo al inicio de la audiencia, la de-
fensa de Cruz Martínez mencionó que 
necesitaba más tiempo, ya que apenas 
tomaban el caso de cliente por haber 
cambiado de abogados.

 Debido a eso, el Juez suspendió por 
dos días esa audiencia, la cual debe re-

Después de casi 3 años 
de relación, Gerard Piqué 
y Clara Chía habrían 
terminado. Según la 
información trascendida, 
podría haber “terceras 
personas”

CIUDAD DE MÉXICO.- El roman-
ce entre Gerard Piqué y Clara Chía, 
que comenzó en medio del escánda-
lo por su separación de Shakira, po-
dría haber llegado a su fin o tal vez 
no.

En los últimos días, medios espa-
ñoles y redes sociales han encendido 
las alarmas sobre una supuesta rup-
tura entre la pareja, que lleva casi 
tres años junta.

  El detonante más reciente fue 
la aparición del exfutbolista en una 
heladería de Miami acompañado de 
una mujer pelirroja, mientras Shaki-
ra se encuentra de gira y él cuida a 
sus hijos en Estados Unidos. La es-
cena provocó especulaciones sobre 
una posible infidelidad y, por tanto, 
una crisis con Clara.

  La periodista Adriana Dorronso-
ro, del programa español Vamos a 
Ver, aseguró este jueves que la pa-
reja ya terminó su relación.

  “Me confirman que han roto. Es-
toy indagando en los motivos, me 
hablan de terceras personas, pero 
todavía no está muy claro. Ha habi-
do crisis. Sabéis que llevan muchos 
rumores de crisis entre ellos”, co-
mentó.

  Sin embargo, el paparazzi Jor-
di Martin, conocido por documentar 
el inicio del noviazgo entre Piqué y 
Chía, negó rotundamente la infor-
mación.

  “PIQUÉ Y CLARA NO HAN 
ROTO. Me desmienten categórica-
mente que la relación haya llega-
do a su fin. Como ya anticipé hace 
un mes, la pareja me aseguran que 
no estaría pasando por un buen mo-
mento por los continuos viajes de Pi-
qué a Miami pero no hay ruptura”, 
escribió en redes sociales.

  Martin también desmintió que la 
mujer pelirroja vista con el ex defen-
sa del FC Barcelona sea una nueva 
conquista y aclaró que se trataba de 
la novia de un amigo de Piqué, con 
quien él llegó al lugar.

  Mientras las versiones se contra-
dicen, ni Piqué ni Clara Chía han he-
cho declaraciones públicas.

Enfrentan Piqué 
y Clara Chía 
rumores de 
ruptura

AMBAS PARTES 
SE VIERON EN 
JUZGADO EN 
AUDIENCIA, QUE 
SE RETOMARÁ 
EL SÁBADO, 
PARA RESOLVER 
DENUNCIA POR 
VIOLENCIA 
FAMILIAR

AliciA y cruzAliciA y cruz

tionó si había tenido diferencias con sus 
hijos, y si vivían aún con ella, pero se fue 
sin dar respuesta.

 Por su parte, Cruz afirmó que esté 
problema será como en una película, 
donde al final la verdad sale a relucir.

 Su nueva abogada, Camille Vasquez, 
de quien se dijo radica en los Estados 
Unidos, defendió en su tiempo a varios 
artistas que se vieron envueltos en pro-
blemas legales, entre ellos Gloria Trevi, 
de quien actualmente lleva el caso, Jo-
hnny Depp en un caso similar al actual 
de Alicia Villarreal.

 Vasquez se hizo conocida por defen-
der al actor Johnny Depp en su caso de 
difamación contra su ex esposa, Amber 
Heard, en 2022.

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mxel-mexicano.com.mx
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tomarse el próximo sábado.
 La primera en salir del Palacio de 

Justicia fue Villarreal y su abogada 
Claudia Ramírez, quien mencionó que 
el cambio de defensa por parte de Mar-
tínez es una estrategia legal para tener 
más tiempo de recabar pruebas.

 “Aunque es una estrategia para te-
ner más tiempo, la ley lo permite”, dijo 
la abogada de la cantante.

 Por su parte, Alicia mencionó que 
está ahí porque sólo busca justicia, pero 
se alejó de inmediato cuando se le cues-

CIUDAD DE MÉXICO 24-Apr-2025 .-El 
inconfundible sonido de Grupo Fronte-
ra resonó este jueves en las oficinas de 
NPR en Washington, D.C., durante su 
debut en el formato Tiny Desk.

 Con un look coordinado de mezcli-
lla clara y camisas blancas, la banda 
abrió su presentación con el tema que 
los catapultó a la fama internacional: 
“Un x100to”, su colaboración con Bad 
Bunny, que alcanzó el número 5 del Bi-
llboard Hot 100.

 “Es una canción muy especial para 
nosotros... ni sabíamos que él (Bad 

Bunny) iba a estar en la canción hasta 
que grabamos el video.

 “Fue una sorpresa muy bonita la 
verdad y aparte la canción nos encan-
ta, porque tiene mucha letra urbana, 
moderna, con un estilo de música que 
ya lleva mucho tiempo, de donde no-
sotros somos, una cumbia norteña y 
es muy especial para nosotros”, con-
tó Payo, vocalista del grupo.

 El set continuó con “Hecha Pa’ Mí”, 
destacando el poder del acordeón que 
define su estilo, seguido de “Ángel”, ba-
chata que originalmente grabaron con 

Romeo Santos, y “Por Qué Será”, un 
relajado reggae-bop que en su versión 
de estudio cuenta con Maluma, eviden-
ciando su habilidad para fusionar gé-
neros sin perder sus raíces.

 Para cerrar con broche de oro, in-
terpretaron “El Amor de su Vida”, un 
tema originalmente de Grupo Firme, 
con quienes Payo insinuó una posible 
nueva colaboración.

 “La verdad nosotros estamos pensan-
do que ya deberíamos grabar más cancio-
nes con nuestros compadres de Grupo Fir-
me, queríamos ver qué opinaban ustedes”.

Lleva Grupo Frontera su sabor norteño a Tiny Desk 

ACUDIERON 
A LA CITA
La cantante Alicia 
Villarreal y su aún esposo 
Cruz Martínez, acudieron 
a una audiencia en 
las oficinas del poder 
judicial de Nuevo León 
por el caso de supuesta 
violencia familiar que 
habría ejercido el 
productor en contra de la 
intérprete en febrero de 
2025

CARA ACARA A  
CARA , EN CARA , EN 
JUZGADOJUZGADO
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A PARTIR DE SU MUERTE, NACIÓ LA 
LEYENDA URBANA QUE DESDE ENTONCES 

HA RODEADO LA CONTROVERTIDA 
MUERTE DEL CÉLEBRE MAGO, ESCAPISTA, 

MENTALISTA, TAN QUERIDO POR EL PUEBLO 
MEXICANO. 

LO DECLARAN 
FALLECIDO 
“Eran las 18:45 horas 
exactamente cuando el médico 
que examinó al lesionado 
declaró que éste había fallecido. 
Mientras tanto, allá en lo que 
fue el escenario dramático, 
quedaban sin sentido también 
-víctimas de choques nerviosos- 
sus cuatro hijos y su esposa 
Josefina, a quienes el pueblo 
mismo recogió para trasladarlos 
al hospital en donde se les 
atendió”.

“Los seis ayudantes del profesor 
Zovek, mudos testigos de la 
tragedia, quedaron paralizados 
sin alcanzar a comprender lo que 
había ocurrido”. El helicóptero, 
manejado por el capitán Merino, 
regresó a la capital.

Por su parte, el piloto declaró 
a los medios que al realizar la 
maniobra durante el acto de 
ilusionismo del profesor Zovek: 
“el aparato estuvo a punto de 
chocar contra unos cables de 
energía eléctrica, lo que le obligó 
a realizar rápido la maniobra y 
elevarse nuevamente, sin que se 
pudiera evitar el accidente”.

En este sentido, los ayudantes 
del profesor Zovek declararon 
que el acto se había ya realizado 
varias veces y había resultado 
perfecto: “ayer se decidió 
presentarlo al público sin que 
nadie pudiera imaginar la 
tragedia”.

También se dijo que el ilusionista 
iba a salir el día 27 de aquel mes 
hacia Japón, donde había sido 
contratado para que actuara 
en un teatro de espectáculos 
escalofriantes y que contaba 
Javier Chapa del Bosque con 34 
años de edad a la fecha.

Como detalle extra, se dijo que 
“el cadáver fue traído ayer a esta 
capital, instalándose la capilla 
ardiente en la agencia Gayosso 
de Rosas Moreno y Sullivan, 
que se ha visto sumamente 
concurrida”.

REDACCIÓN / EL MEXICANO
Especial

E
n 1971, EL UNIVERSAL le 
dedicaba unas líneas a 
una de las pocas perso-
nas en el medio artísti-
co que eran buenas para 
todo: “El Profesor Zovek es 
de una asombrosa capaci-

dad: desde la magia, los actos de escapis-
mo, el récord mundial de lagartijas. Zo-
vek es intuitivo, prácticamente adivina 
las actividades y se dedica a ellas con en-
tusiasmo”.

A lo anterior, el “increíble Zovek” se-
ñalaba: “No me podía conformar con ser 
un mago en función dominical”.

La noche del 10 de marzo de 1972, el 
noticiero 24 horas de Jacobo Zabludo-
vsky informó sobre el trágico suceso. Se 
trataba del accidente en el que murió el 
“Increíble profesor Zovek” durante una 
presentación masiva en Cuautitlán, Esta-
do de México.

Mucho se ha dicho y escrito sobre 
este entrañable personaje; las circuns-
tancias que rodean todo lo ocurrido 
aquel fatídico día hacen eco. Cada perso-
na que ha escuchado sobre él o que lle-
gó a verlo realizando sus famosos tru-
cos por televisión o en películas, tiene su 
propia versión de los hechos.

Por ello, en esta ocasión nos adentra-
mos a la Hemeroteca de esta casa edi-
torial para conocer de primera mano la 
cobertura periodística con en aquellos 
días, tras la muerte de Zovek.
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“Se mató en 
Cuautitlán el 
Profesor Zovek”, 
era el titular
En la edición del 11 de marzo de 
1972, EL UNIVERSAL dio a conocer 
la noticia y abajo se leía que “ante la 
atónita mirada de su esposa y de sus 
cuatro hijos, el popular profesor Zovek 
se mató ayer cuando realizaba un 
temerario acto acrobático colgado de 
un cable atado un helicóptero sobre 
la plaza principal de la población de 
Cuautitlán”.

Y continuaba así, “la tarde de ayer 
aproximadamente a las 18 horas el 
conocido ilusionista Zovek, cuyo 
verdadero nombre era el de Javier 
Chapa del Bosque, realizaba sus actos 
acrobáticos. Unas 1500 personas 
presenciaron aquellas espectaculares 
maniobras que hacían gritar a la 
chiquillería, principalmente, y a las 
mujeres”.

“Una media hora más tarde, cuando 
el profesor Zovek había ganado ya 
todas las simpatías de la concurrencia, 
se colocó a la mitad del cable del 
que se sostenía con ambas manos en 
tanto que el helicóptero comenzaba 
a descender. La ejecución al parecer 
era perfecta, pero de pronto el 
helicóptero realizó una rápida 
maniobra y comenzó a elevarse, 
dando tres vueltas sobre la plaza 
principal de la población, y haciendo 
que el ilusionista se columpiara 
peligrosamente.

Nadie se dio cuenta de lo que ocurría, 
ya que todos presumían que aquella 
maniobra que realizaba el piloto, el 
capitán Javier Merino, era algo más 
espectacular y que formaba parte del 
acto de acrobacia que desarrollaba 
el profesor Zovek; sin embargo, éste 
palideció intensamente, sus manos se 
apretaban fuertemente al cable por 
el que se fue deslizando lentamente 
hasta caer desde una altura 
aproximada de 15 metros y estrellarse 
contra el piso”.


